
1 
 

 
 

PORVENIR SCHOOL 
Chiguayante 

Educando con Afecto y Valores 
 
 
 
 

REGLAMENTO 

INTERNO 

2022 
 
 

Porvenir 787, Chiguayante 
Fono 41-2365061 

www.porvenirschool.cl 

http://www.porvenirschool.cl/


2 
 

INDICE 
 
 

• Identificación del Establecimiento...…………………………………………………. .……..……… 5 

• Valores y Sellos educativos…………………………………………………..............……..……….. 6 

• Visión y Misión…..…………………………………………………………………....……..………. 6 

• Perfil del Estudiante…………………………………………………………………...……..………. 7 

• Perfil del Apoderado…………………………………………………………………...……..……… 7 

Título I Definición…………………….....…………………………………..…........……..……… 8 

Título II Principios que respeta nuestro Reglamento Interno...………………………. ……..…….. 9 

Título III Derechos y deberes de la Comunidad Educativa…………………………………..……… 12 

Título IV Regulaciones técnico administrativas sobre estructura y funcionamiento general del 
establecimiento………………………….................................……..…………………….. 

17 

• Niveles de Enseñanza………….……..……..……..……..……..……..……..…………..……….. 17 

• Régimen de jornada escolar..….……..……..……..……..……..……..……..…… ……..………. 17 

• Horarios de ingreso………...……..……..……..……..……..……..……..…........……..………... 17 

• Suspensión de Actividades………………………………………………………...……..……….. 18 

• Organigrama ………………….…………………………………………………...……..……….. 20 

• Mecanismos de comunicación con los padres y apoderados……………………………..………. 25 

• Conductos regulares……………………………………………………………….……..……….. 26 

Título V Uso de artefactos tecnológicos……………………………………………………..……... 27 

Título VI Inasistencias y atrasos ……………………………………………………………..……… 27 

Título VII Contenido y funcionarios responsables del proceso de matrícula………….……..………. 29 

Título VIII Regulaciones referidas al proceso de admisión……………………………..……..……… 29 

• Proceso de Admisión……………………………………………………………………..……….. 29 

• Proceso de Admisión para alumnos con necesidades educativas especiales permanentes 
(NEEP)……………………………………………………………….. ……..…………………… 

31 

Título IX Uso del uniforme escolar y presentación personal………………………….……..……… 32 

• Presentación personal en otras actividades………………………………………...……..………. 33 

• Uso del uniforme y presentación personal en tiempos de pandemia……………………………... 34 

Título X Uso de la agenda escolar…………………………………………………….……..……… 34 

Título XI Regulaciones referidas al ámbito de la seguridad y resguardo de derechos………..…….. 35 

• Plan Integral de Seguridad Escolar………………………………………………...……..………. 35 



3 
 

• Estrategias de prevención y protocolo de actuación frente a la detección de situaciones de 
vulneración de derechos de estudiantes 
…………………………...……..……………..………… 

 
36 

• Estrategias de prevención y protocolo frente a agresiones sexuales y hechos de connotación 
sexual que atenten contra la integridad de los estudiantes…………...……..……………..……… 

43 

• Estrategias de prevención y protocolo de actuación para abordar situaciones relacionadas a 
drogas y alcohol en el establecimiento…………………………….……..……………..………… 

49 

• Protocolo de accidentes escolares………………………………………………….……..………. 52 

• Protocolo de acción frente a intento o acción de suicidio………………………………………… 55 

• Protocolo del Departamento de Nutrición y salud…...……..………...…..……….……..………. 62 

- Programa Nutricional ..…………………………………………………………………… 63 

- Área de salud……………………………………………………….……..………………. 64 

- PAE (Programa de alimentación escolar) JUNAEB……………….……..…………….... 68 

- Protocolo de ventas………………………………………………...……..………………. 69 

- Protocolo del departamento de nutrición y salud en contingencia sanitaria COVID-19.... 70 

• Medidas orientadas a garantizar la higiene del establecimiento…………………..……..……….. 71 

- Medidas de prevención y limpieza en situación de contingencia sanitaria COVID-19 73 

Título XII Regulaciones referidas a la gestión pedagógica y protección a la maternidad……………. 78 

• Regulaciones técnico pedagógicas……..……..……..……..……..……..……..….……..……….. 78 

• Regulaciones sobre promoción y evaluación……………………………………………..………. 81 

• Protocolo de retención y apoyo a estudiantes padres, madres y embarazadas…….……..……….. 82 

• Regulaciones sobre salidas pedagógicas y giras de estudio………………………..……..………. 92 

Título XIII Regulaciones referidas al ámbito de la Convivencia Escolar...…..…………. ……..……. 94 

• Conductas Esperadas……………………………………………...……..………………..………. 94 

• Composición y funcionamiento del Consejo Escolar……...……..………………........................ 97 

• Del Encargado de Convivencia Escolar……...……..……………………………........................ 98 

• Plan de Gestión de Convivencia Escolar..……..……..……..……..……..………....................... 98 

Título XIV Normas, faltas, medidas disciplinarias formativas y procedimientos……………………. 99 

• Descripción de los hechos que constituyen faltas a la buena convivencia escolar……….….…... 99 

• Medidas disciplinarias formativas y responsables de la aplicación……………....……….……… 103 

• Descripción de las medidas disciplinarias formativas……..……..……….............……….……... 105 

• Procedimientos para la aplicación de las medidas disciplinarias formativas..……. ……….……. 107 

- Protocolo para aplicación de condicionalidad de matrícula..………………….……..…… 109 



4 
 

- Protocolo para aplicación de cancelación de matrícula…....………..……….……..…….. 109 

- Protocolo para aplicación de expulsión……………….…....…………………………….. 110 

• Acciones que serán consideradas cumplimientos destacados y reconocimientos que dichas 
conductas ameritan………………………………………………………………………………... 

113 

• Procedimientos de gestión colaborativa de conflictos…………………………………………… 114 

• Estrategias de prevención y protocolo de actuación frente a situaciones de maltrato o acoso 
escolar o violencia entre miembros de la comunidad educativa………………………………….. 

115 

- Aplicación del protocolo frente a situaciones de maltrato entre estudiantes……………... 118 

- Aplicación del protocolo frente a situaciones de maltrato de un estudiante hacia un 
adulto de la comunidad educativa………………………………………………………… 

119 

- Aplicación del protocolo frente a situaciones de maltrato de un adulto hacia un 
estudiante…………………………………………………………………………………. 
. 

 
120 

- Aplicación del protocolo frente a situaciones de maltrato entre adultos de la comunidad 
educativa…………………………………..……………………………………………… 

122 

- Aplicación de protocolo en caso de acoso escolar o bullying…………………………… 123 

Título XV Regulaciones relativas a la existencia y funcionamiento de instancias de participación y 
los mecanismos de coordinación entre éstas y los establecimientos……………………… 

125 

• Centro General de Padres y Apoderados…………………...…..……..………............................. 125 

• Centro de Alumnos………………...…..……..……….................................................................. 126 

• Consejo de Profesores………………...…..……..……….............................................................. 127 

Título XVI Aprobación, modificaciones, actualización y difusión del Reglamento Interno..………… 129 

• Aprobación, modificaciones y modificaciones…..……..………...…..……..……………………. 129 

• Difusión ……………………...…..……..………......................................................................... 130 



5 
 

IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
 
 

NOMBRE COLEGIO PORVENIR SCHOOL 

RBD 18126-9 

DIRECCIÓN PORVENIR 787, CHIGUAYANTE 

TELÉFONO 41-2365061 

EMAIL SECREPORVENIR@GMAIL.COM 

PÁGINA WEB WWW.PORVENIRSCHOOL.CL 

FAN PAGE WWW.FACEBOOK.COM/DON PORVENITO 

COMUNA CHIGUAYANTE 

REGIÓN BIO BIO 

SOSTENEDOR CORPORACIÓN EDUCACIONAL SAME DE 
CHIGUAYANTE 

DIRECTOR JESSICA MÉNDEZ SALGADO 

mailto:SECREPORVENIR@GMAIL.COM
http://www.porvenirschool.cl/
http://www.facebook.com/DON


6 
 

1. INTRODUCCIÓN 

 
El Colegio Porvenir School, en cumplimiento a las políticas Educacionales del Ministerio de 
Educación, entrega a la comunidad este Reglamento de Convivencia Escolar, estableciendo así 
un camino que posibilite un ambiente adecuado para la labor educativa y el desarrollo integral 
de los alumnos, potenciando el logro de los objetivos de nuestro Proyecto Educativo Institucionaly 
de nuestra misión. 

 
Entendemos por Convivencia Escolar la interacción entre los diferentes miembros de una 
comunidad educacional, que tiene incidencia significativa en el desarrollo ético, socio afectivo e 
intelectual de los alumnos /as. Esta interacción no se limita a la relación entre las personas, sino 
que influye las formas de interacción de los diferentes estamentos que conforman la comunidad 
educativa, por lo que constituye una construcción colectiva y es responsabilidad de todos los 
miembros y actores educativos sin excepción. 

 
En concordancia con los valores propuestos en nuestro Proyecto educativo institucional, la 
presente normativa ordena el espacio relacional de la vida común al interior de nuestra escuela, 
con un sentido formativo y de mejora. Contiene los derechos y deberes de los diferentes 
agentes de la unidad educativa, cautelando una respetuosa interacción entre los sujetos, el 
diálogo como instrumento privilegiado para abordar los diferentes conflictos y problemas al 
interior de la comunidad escolar, normas de convivencia, procedimientos de abordaje de 
conflictos medidas disciplinarias y sanciones, así como, instancias de apelación; todo ello al 
servicio de las necesidades de los miembros de la comunidad, respetando los principios de 
subordinación, igualdad y no discriminación, legalidad, información y de formación. 

 
2. FUNDAMENTACIÓN 

Teniendo en consideración la Política Educacional vigente sustentada en principios 
fundamentales que dan fuerza y coherencia al quehacer educativo y específicamente la Política 
nacional de Convivencia Escolar, junto a la normativa que la rige, se elabora el Reglamento 
Interno de nuestro Colegio teniendo en consideración la cultura escolar, los valores éticos que 
sustentan nuestro Proyecto Educativo Institucional, los Objetivos Fundamentales Transversales 
que atraviesan el currículum nacional. 
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tolerancia, la honradez, el espíritu de trabajo en equipo, la innovación, la verdad,justicia y libertad, 
creatividad, perseverancia, lealtad, y capacidad de diálogo. Estos valores que sustentan el P.E.I. 
permitirá a nuestros niños y niñas undesarrollo valórico integral, facilitador de una sana y 
armoniosa convivenciaescolar y por consiguiente el mejoramiento de la calidad de la Educación 
queimparte nuestra institución. 

 
3. FUNDAMENTACION LEGAL 

 
1. El presente reglamento de Convivencia Escolar, se subordina a un conjunto de marcos 

legales que le otorgan legitimidad y obligatoriedad: Constitución Política de la República de 
Chile 

2. Ley General de Educación Nº 20.370-2009 (en adelante LGE) y sus modificaciones 
3. Estatuto Docente Nº 19.070 de 1991 y sus modificaciones 
4. Código del Trabajo D.F.L. Nº 1 de 1994 y sus modificaciones 
5. Ley 20.084 sobre Responsabilidad Penal Adolescente. 
6. Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
7. Convención sobre los Derechos de los Niños. 
8. Ley 20.536 sobre Violencia Escolar 
9. Modificaciones en la ley 20.529, que establece el Sistema de Aseguramiento de la Calidad 

de la Educación Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización. 
10. Ley 18.962, que regula el estatuto de las alumnas en situación de embarazo y maternidad y 

el Reglamento n° 79 que reglamentó el inciso tercero del artículo 2° de la Ley N° 18.962. 
11. Ley Nº 20.845, del Ministerio de Educación, denominada “Ley de Inclusión”. 
12. Ley Nº 20.609, que establece medidas contra la discriminación 
13. Ley Nº 20.248, que establece la ley de subvención escolar preferencial (LSEP) 
En el caso del nivel preescolar, se hace especialmente relevante: 
14. Ley 20.832, que crea la Autorización de Funcionamiento de establecimientos de Educación 

Parvularia. 
15. Ley 20.835, que crea la Subsecretaria de Educación Parvularia, la Intendencia de Educación 

Parvularia y modifica diversos cuerpos legales. 
16. Decreto Supremo Nº315, Educación, que reglamenta los requisitos de adquisición, 

mantención y pérdida del RO del Estados a los establecimientos educacionales de educación 
Parvularia, Básica y Media. 

17. Decreto Supremo Nº 128, Educación, que reglamenta los requisitos de adquisición, 
mantención y pérdida de la Autorización de Funcionamiento de establecimientos de 
Educación Parvularia. 

18. DFL2 de 2009 del Mineduc. 

 
El presente reglamento interno, fue reestructurado en su totalidad, en conformidad a la Circular 
482 del 22 de junio de 2018 de la Superintendencia de Educación, que imparte instrucciones 
sobre Reglamentos internos de los establecimientos educacionales de enseñanza Primaria y 
Secundaria. 
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4. IDEARIO INSTITUCIONAL. 
 

VISIÓN 
 

Formar una comunidad educativa orientada a una educación igualitaria de calidad, en un 
ambiente de afecto y sana convivencia, para forjar personas conscientes de sus 
habilidades, valores y cultura, desarrollándose íntegramente en los distintos ámbitos de la 
vida con el apoyo de sus familias, para integrarse y aportar a una sociedad inclusiva, 
crítica y cambiante, con altas expectativas y capacidad para enfrentar desafíos. 

 
MISIÓN 

Somos una comunidad educativa que imparte formación científico humanista en educación 
Básica y media, comprometida con la calidad y diversidad, con énfasis en el idioma inglés, 
que acompaña a sus estudiantes en la construcción de su proyecto de vida, motivándolos a 
desarrollar un espíritu de superación, compromiso valórico, sentido de pertenencia, 
actitud y voluntad para que se integren y contribuyan al mejoramiento, desarrollo y 
bienestar de la sociedad. 

 
5. VALORES Y SELLOS EDUCATIVOS 

Las razones y fundamentos, basan y sustentan nuestra propuesta, en conjunto con los 
Principios Educativos que sirven de cimiento al Proyecto Educativo Institucional del 
Colegio Porvenir School de Chiguayante. 

 Basados en los valores de Respeto, Solidaridad, Tolerancia, Autocuidado, 
Liderazgo, Honestidad, Responsabilidad, resiliencia y empatía. 

 
 Sustentados en las siguientes improntas: Innovador, Acogedor, Saludable, 

Sustentable, Que aprende, Seguro y Formativo. Los que nos dan la 
particularidad y sello al establecimiento dando una identidad inclusiva, con 
énfasis en el idioma inglés, además de entregar la Cultura como herramienta 
formadora. 

 

6. PERFIL DEL ESTUDIANTE 

A pesar de su condición de vulnerabilidad, las características principales de los 
alumnos delColegio Porvenir School se destacan por ser: 

 
- Estudiantes que manejan el idioma Inglés, con valores, responsables, 

disciplinadosy cordiales. 
- Niños/as generosos, amistosos, solidarios, con actitud de servicio, 

compartiendo lo que cada uno tiene como persona: el amor, la fé, la 
confianza, los sentimientos y afectos. 
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- Alegres: Que busquen el amor y el goce por la música, el deporte, la 
ciencia, los conocimientos, el saber. 

- Seguros de sí mismos: que expresen sus ideas, sentimientos, con 
capacidad de búsqueda y de asombro. 

- Resilientes: capaces de transformar la incertidumbre en desafíos y los 
conflictos en amistad. De superar dificultades y aprender de los errores. 

- Valóricos: que asuman con alegría sus responsabilidades y el respeto 
por las personas que le rodean, el medio ambiente toda la belleza de 
creación. 

- Participativos: que aporten a desarrollar un clima favorable, ara co- 
crear habilidades, capacidades y talentos dentro y fuera de la 
comunidad educativa. 

- Libres: en un clima de confianza, asumir sus responsabilidades en 
relación a lo que piensan, sienten, y hacen, respetando la diversidad. 

 
7. PERFIL DEL APODERADO 

Deseamos padres comprometidos con la educación de sus hijos y de su 
crecimiento en lo valórico, a través de la participación y comunicación con los 
docentes que acompañan al niño. 

- Acompañantes de sus hijos en las problemáticas, el amor, la fe, la confianza. 
- Cercanos al establecimiento y a la labor que desempeña el docente en la 

educación de su hijo, generando un vínculo positivo, de respeto y de 
amor entre la familia, alumnosy el colegio. 

- Que respeten los conductos regulares y que respalden las acciones que 
surgen del establecimiento. 

- Padres que deben ser ejemplos positivos para sus hijos, comprometidos 
con la educación de sus pupilos, respeta los valores inculcados por el 
colegio, comunicación fluida con sus hijos, responsable y respeta los 
conductos regulares. 
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REGLAMENTO INTERNO 

 
TÍTULO I DEFINICIÓN 

El Reglamento interno establece el conjunto de normas y procedimientos que 
regulan los deberes de la Comunidad escolar Porvenir School. Para tales 
efectos, serán consideradoslos estudiantes de Primer año básico a primer año 
medio. Para las situaciones de alumnos de Educación para Personas Jóvenes y 
Adultas (EPJA), se considera el mismo reglamento, considerando los puntos 
pertinentes de acuerdo al caso. 

Los estudiantes estarán sujetos, al cumplimiento de normas, deberes y 
obligaciones, tanto al ordenamiento interno de Porvenir School como a la 
legislación vigente en el país. 

Artículo 1: El presente reglamento tiene como objetivo asegurar el normal 
desarrollo de las actividades estudiantiles dentro de los recintos y lugares en 
que éstas se realicen, además propiciar un clima más adecuado para la 
Enseñanza aprendizaje basado en los valores. 

En el logro de estos objetivos se exige que los derechos y obligaciones de los 
estudiantes, deban ser cumplidos y hechos cumplir por todos los miembros que 
componen la comunidadde la institución. 

Artículo 2: La redacción del presente Reglamento Interno, se ha realizado a 
través de un lenguaje inclusivo, es decir, un lenguaje que visibilice los géneros 
femeninos y masculinos. No obstante, y con la finalidad de facilitar la fluidez 
de la lectura, en algunos párrafos se han usado vocablos en masculino con el 
sentido incluyente de ambos géneros (alumnos, profesores, directivos, los 
estudiantes, entre otras palabras). 
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TÍTULO II 

PRINCIPIOS QUE RESPETA NUESTRO REGLAMENTO INTERNO 
 

Artículo 3: Los Reglamentos Internos de los establecimientos educacionales 
deben respetarlos principios que inspiran el sistema educativo establecidos en 
el artículo 3 de la ley general de Educación: 

a) Dignidad del Ser humano: 
 

Tanto el contenido como la aplicación del Reglamento Interno deberán 
siempre resguardar la dignidad de los miembros de la comunidad educativa, lo 
cual se traduce en que las disposiciones deben respetar la integridad física y 
moral de estudiantes y profesionales y asistentes de la educación, no pudiendo 
ser objeto de tratos vejatorios o degradantes ni de maltratos psicológicos. 
Por su parte, la Convención de Derechos del Niño, en su artículo 28, señala 
que toda aplicación de la disciplina escolar debe ser compatible con la 
dignidad humana del niño, niña o adolescente. 

 
b) Interés superior del niño, niña y adolescente: 

 
Este principio tiene por objeto garantizar el disfrute pleno y efectivo de todos 
los derechos reconocidos por la Convención de los Derechos del Niño para el 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral, Psicológico y social de los niños, 
niñas y adolescentes. 
La evaluación del interés superior del niño por parte de la autoridad educativa 
deberá realizarse caso a caso, teniendo en cuenta siempre las condiciones 
particulares de cada niño, niña y adolescente, o un grupo de éstos. 

 
c) No discriminación arbitraria: 

 
La Ley N° 20.609, que establece medidas contra la discriminación, la define 
como toda distinción, exclusión o restricción que carezca de justificación 
razonable, efectuada por agentes del Estado o particulares, y que cause 
privación, perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos 
fundamentales establecidos en la Constitución Política dela república o en los 
tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Chiley que se 
encuentren vigentes, en particular cuando se funden en motivos tales como la 
raza o etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, el idioma, la 
ideología u opinión política, la religión o creencia, la sindicación o 
participación en organizaciones gremiales o la falta de ellas, el sexo, la 
orientación sexual, la identidad de género, el estado civil, la edad, la filiación, 
la apariencia personal y la enfermedad o discapacidad 
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d) Legalidad: 
 

Las disposiciones contenidas en los Reglamentos Internos, se deben ajustar a 
lo establecido en la normativa educacional para que sean válidas, de lo 
contrario se tendrán por no escritas y no podrán servir de fundamento para la 
aplicación de medidas por parte del establecimiento. Además, el 
establecimiento educacional sólo podrá aplicar medidas disciplinarias 
contenidas en su Reglamento Interno, por las causales establecidas en este 
mediante el procedimiento determinado en el mismo. 

 
e) Justo y racional procedimiento: 

 
Las medidas disciplinarias que determinen los establecimientos 
educacionales, deben seraplicadas mediante un procedimiento justo racional, 
establecido en el Reglamento Interno. Se entenderá por procedimiento justo y 
racional, aquel establecido en forma previa a laaplicación de una medida, 
que considere al menos, la comunicación al estudiante de la faltaestablecida 
en el Reglamento interno por la cual se le pretende sancionar; repite a la 
presunción de inocencia, garantice el derecho a ser escuchado (descargos) y de 
entregar losantecedentes para su defensa; se resuelva de manera fundad y 
en un plazo razonable; ygarantice el derecho a solicitar la revisión de la 
medida antes de su aplicación, sin prejuiciodel respeto al resto de los atributos 
que integran el debido proceso. 

 
f) Proporcionalidad: 

 
De conformidad a la normativa vigente, las infracciones a las normas del 
Reglamento Interno pueden ser sancionadas con medidas disciplinarias que 
van desde medidas pedagógicas hasta la cancelación de la matrícula. 
La calificación de las infracciones (por ejemplo, leve, menos grave, grave) 
contenidas en el Reglamento Interno, debe ser proporcional a la gravedad de 
los hechos o conductas que las construyen. 
Los establecimientos, atendiendo a su rol formador, deben priorizar siempre 
las medidas disciplinarias de carácter formativo. 
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g) Transparencia: 
 

La Ley General de Educación consagra el derecho de los estudiantes y de los 
padres y apoderados a ser informados sobre el funcionamiento general y los 
distintos procesos del establecimiento. 
El artículo 10, letra a) de la Ley General de Educación, establece el derecho a 
ser informados de las pautas evaluativas; a ser evaluados y promovidos de 
acuerdo a unsistema objetivo y transparente, de acuerdo al reglamento de cada 
establecimiento. Luego, en la letra b) del mismo artículo se reconoce el 
derecho de los padres y apoderados a ser informados por el sostenedor y los 
directivos y docentes a cargo de la educación de sus hijos o pupilos respecto 
de los rendimientos académicos, de la convivencia escolar y del proceso 
educativo de éstos, así como del funcionamiento del establecimiento. 

 
h) Participación: 

 
Los estudiantes tienen derecho a participar en la vida cultural, deportiva y 
recreativa del establecimiento, y a expresar su opinión; los padres, madres y 
apoderados gozan del derecho a ser escuchados, a participar del proceso 
educativo, y de aportar al desarrollo del proyecto educativo; los profesionales y 
técnicos de la educación, tienen derecho a proponer las iniciativas que 
estimaren útiles para el progreso del establecimiento; mientras que los 
asistentes de la educación tienen el derecho a participar de las instancias 
colegiadas de la comunidad escolar. 

i) Autonomía y Diversidad: 
 

El sistema educacional chileno se basa en el respeto y fomento de la autonomía 
de las comunidades educativas, principio que se expresa en la libre elección y 
adhesión al proyecto educativo del establecimiento y a sus normas de 
convivencia y funcionamiento establecidas en el Reglamento Interno. 

j) Responsabilidad: 
 

Como ha sido dicho, la educación es una función social, es decir, es deber de 
toda la comunidad contribuir a su desarrollo y perfeccionamiento, de lo cual se 
deriva que, todos los actores de los procesos educativos, junto con ser titulares 
de determinados derechos, deben cumplir también determinados deberes. 
Son deberes comunes de los sostenedores, estudiantes, madres, padres y 
apoderados, profesionales y asistentes de la educación, entre otros, brindar un 
trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la 
comunidad educativa, colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar y 
la calidad de la educación; y, respetar el Reglamento Interno, el proyecto 
educativo y, en general, todas las normas del establecimiento. 
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TITULO III 

DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
 

Artículo 4: El Reglamento Interno debe plasmar los derechos y deberes de 
cada estamento,los cuales deben ser cumplidos y respetados por todos los 
miembros de la comunidad educativa. 

 
Se entiende por derechos “la facultad que toda persona tiene de alcanzar una completa 
realización, en armonía con el bien común”. 

 
Se entiende por deberes “las obligaciones que una persona tiene respecto de otra, las que se 
encuentran sujetas a normas”. 

 
Los alumnos y alumnas, gozarán de todos los derechos garantizados por la Constitución 
Política de la República de Chile, por la Convención de los Derechos del Niño y de los 
Adolescentes, por todas las Convenciones y Tratados Internacionales sobre derechos 
humanos y civiles ratificados por Chile, normativa legal vigente y nuestro Ordenamiento 
Jurídico y todos los derechos que establece nuestro Proyecto Educativo Institucional. 

 
De esta forma el Colegio Porvenir School promueve y organiza la participación de los 
padres y apoderados, las familias y la comunidad en las distintas actividades de la vida 
escolar, orientado desde el Proyecto Educativo Institucional, con normas claras, disciplina 
y respeto; fortaleciendo con ello la formación valórica de nuestros alumnos y alumnas, 
propiciando un clima de sana convivencia entre todos los integrantes de la comunidad 
educativa. 

 
Son apoderados, por derecho propio, los padres, madres o tutores legales del alumno o 
alumna y, como tales, adquieren los deberes y derechos que corresponden a dicha 
condición. En el momento de la matrícula, se definirá con exactitud quien será el 
apoderado del alumno o alumna, el cual, para efectos del establecimiento, será el único 
interlocutor válido en el tratamiento de las materias educativas y disciplinarias a ese 
alumno o alumna. 

 
Todos los funcionarios y funcionarias del establecimiento deberán promover y asegurar 
una sana convivencia escolar y realizar sus actividades bajo los principios del respeto 
mutuo, la tolerancia y el pluralismo, independiente del estamento al cual pertenezcan. 

 
Todo funcionario o funcionaria de la comunidad escolar que tenga conocimiento de una 
conducta que pueda ser considerada como maltrato escolar, deberá ponerlo por escrito en 
conocimiento de la dirección del establecimiento. 

 
A continuación, se presentan en detalle, los derechos y deberes de los distintos estamentos 
de la comunidad educativa. 
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ESTAMENTO DERECHOS DEBERES 

 
 
 
 
 
 

 
ESTUDIANTES 

a. Recibir una educación que les ofrezca 
oportunidades para su formación y 
desarrollo integral. 

b. Recibir una atención oportuna y 
adecuada, en el caso de tenernecesidades 
educativas especiales. 

c. No ser discriminado arbitrariamente. 

d. Estudiar en un ambiente tolerante y de 
respeto mutuo. 

e. Expresar su opinión y a que se respetesu 
integridad física y moral, no pudiendo ser 
objeto de tratos vejatorios o degradantes 
y de maltratos psicológicos. 

f. Que se respete su libertad personal y de 
conciencia, sus convicciones religiosas e 
ideológicas y culturales, conforme al 
Reglamento Interno delEstablecimiento. 

g. Ser informado de las pautas evaluativas. 

h. Ser evaluados y promovidos de acuerdo a 
un sistema objetivo y transparente, de 
acuerdo al reglamento de cada 
establecimiento. 

i. Participar en la vida cultural, deportiva y 
recreativa del establecimiento. 

j. Ser respetado y escuchado por toda la 
comunidad educativa. 

k. Informar cualquier tipo de violencia 
ocurrida, tanto dentro o fuera del 
Establecimiento, ya sea por medios 
tecnológicos, cibernéticos y/o 

a. Brindar un trato digno, respetuoso y no 
discriminatorio a todos los integrantes de la 
comunidad educativa. 

b. Asistir a clases respetando los horarios de 
ingreso establecidos. 

c. Estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo 
de desarrollo de sus capacidades. 

d. Colaborar y cooperar en mejorar la 
convivencia escolar. 

e. Cuidar la infraestructura educacional. 

f. Respetar el proyecto educativo y el 
Reglamento Interno del establecimiento. 

g. Cuidar su presentación e higiene personal. 

h. Asistir al colegio con el uniforme oficial del 
establecimiento, especificado en el 
ReglamentoInterno. 

i. Expresarse respetuosamente con sus 
modales, trato y lenguaje adecuado dentro y 
fuera del establecimiento. 

j. Respetarse a sí mismo, cuidar su vida, su 
cuerpo, salud y dignidad, en todo momento y 
lugar. 

k. Estudiar con seriedad y constancia, 
realizando trabajos, tareas y evaluaciones. 

l. Ser honesto, honrado, responsable. 

m. No consumir alcohol, drogas y cigarrillos. 

n. No realizar expresiones afectivas efusivas 
con compañeros(as). 

o. No portar o traer al colegio elementos que 
involucren riesgo físico (corta cartón, arma 
de fuego, armas corto punzante, etc.) para 
cualquier integrante de la comunidad 
educativa. 
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 presenciales. p. Cuidar sus libros, trabajos, materiales, 
uniforme, todas sus pertenecías marcarlas 
con su nombre. 

q. Presentarse con el uniforme reglamentario 
para las clases de Educación Física. Además 
deben traer sus respectivos útiles de aseo 
para ser utilizados después de clases. Para 
los estudiantes de segundo ciclo, se 
considerará la circular N°1 del departamento 
de educación física, que será enviada a los 
apoderados. 

r. Mantener una actitud de respeto en la 
formación diaria, en los actos académicos, 
desfiles y otras actividades que se desarrollen 
fuera y dentro del colegio, portando su 
uniforme institucional, limpio, ordenado y en 
óptimas condiciones. 

s. Los estudiantes que se retiren antes del 
horario correspondiente, deben permanecer 
dentro del aula hasta que el apoderado asista 
al establecimiento a retirarlo. 

t. A cuidar el aseo y buen estado de los 
ambientes, mobiliario y recursos que 
dispone el colegio. 

l. A la presunción de inocencia frente a un 
hecho del cuál ha sido acusado y a 
indagar dicha situación. 

m. A acceder al Reglamento Interno del 
establecimiento. 

n. A tener periodos de recreo en un lugar 
distinto a la sala de clases. 

o. A tener acceso oportuno del seguro de 
accidente escolar. 

p. A rendir evaluaciones atrasadas cuando la 
situación sea plenamente justificada. 

q. A intervenir en clases para ser escuchado, 
preguntar, pedir aclaración, dar su 
opinión. 

r.   A recibir todos los beneficios que otorga 
el Ministerio de Educación, entregados 
por el Establecimiento, cuando le 
corresponda. 

s. Conocer sus logros académicos. 

t. A usar los ambientes, mobiliario y 
recursos provistos por el Establecimiento. 

 a. Ser respetado en su   condición de 
apoderado(a) recibiendo una atención 
deferente y cortés por parte de quienes 
representan algúnestamento del colegio. 

a. Educar a sus hijos e   informarse sobre 
el 
Proyecto Educativo y normas de 
funcionamiento del establecimiento que elija 
para éstos. 

b. Asistir a reuniones de apoderados y 
entrevistas personales y participar de todas 
las actividades organizadas por el colegio. 

c. Justificar personalmente inasistencias y 
atrasosde su pupilo. 

d. A respetar a todos los miembros de la 
comunidad educativa, teniendo un trato 
cortés, afable y acorde a los principios que 
sustenta el Colegio. De lo contrario, el 
establecimiento procederá al cambio de 
apoderado, dejándolo exento de participar en 
reuniones, actos, paseos, etc. 

e. Informarse de los temas y acuerdos 
tomados en reuniones y asambleas, en caso 
de haberse ausentado. 

APODERADOS b. Ser informados por los Directivos y 
docentes a cargo de la educación de su 
pupilo respecto de los rendimientos 
académicos y del proceso educativo de 
éstos, así como del funcionamiento del 
establecimiento. 

 c. Ser escuchados y participar del proceso 
educativo en los ámbitos que les 
corresponde, aportando al desarrollo del 
Proyecto Educativo en conformidad a la 

 normativa interna del establecimiento. 
 d. Ser atendido por Profesores jefes, de 
 asignatura, equipo de convivencia 
 escolar, unidad técnica pedagógica o 
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 dirección, siguiendo el conducto 
regular. 

f. Revisar diariamente la agenda escolar de su 
pupilo. 

e. Participar activamente de reuniones de 
apoderados, asambleas, escuela para 
padres, reuniones especiales. 

f. Elegir y ser elegido como miembro 
directivo en los Centros de Padres. A ser 
representados por la directiva de padres y 
apoderados, centro general de padres y 
apoderados y consejo escolar. 

g. Presentar sus inquietudes acatando 
estrictamente los   conductos regulares 
que en conformidad a su estructura 
organizacional ofrece elcolegio. 

h. Acceder al Reglamento Interno del 
establecimiento. 

g. Seguir el conducto regular y protocolos según 
cada situación. 

h. Mantener al establecimiento informado 
respecto de la situación familiar y personal 
que pueda afectar su integridad física, 
emocional y social, así como también su 
rendimiento académico. 

i. Transparentar al establecimiento, cualquier 
situación de salud, condición física o 
diagnóstico médico relevante que pueda influir 
en su desempeño escolar. 

j. Monitorear la presentación personal del 
estudiante, asegurándose de que ingrese al 
establecimiento con una adecuada higiene y el 
uso correcto de su uniforme escolar, 
respetando las normas declaradas en este 
reglamento. 

 
k. Entregar en forma oportuna (plazo máximo dos 

días) de documentos o certificados médicos 
que respalden las inasistencias, atraso o 
eximición de actividad física. 

 
 
 
 

DOCENTES 

a) Recibir un trato justo y respetuoso por 
parte de todos los miembros de la 
comunidad educativa. 

a) Entregar un trato digno, respetuoso y no 
discriminatorio a todos los integrantes de la 
comunidad educativa. 

b) A trabajar en un ambiente tolerante y de 
respeto mutuo, respecto de su libertad de 
conciencia, sus convicciones religiosas, 
morales o ideológicas, así como su 
intimidad en lo que respecta a tales 
creencias y convicciones. 

c) A que se respete su integridad física, 
psicológica y moral, no pudiendo ser 
objeto de tratos vejatorios, degradantes o 
maltratos psicológicos por parte de los 
demás integrantes de la comunidad 
educativa. 

b) Ejercer la función docente en forma idónea, 
responsable y proactiva, conforme a su 
contrato de trabajo, al perfil de cargo, al 
proyecto educativo, al presente reglamento y a 
las disposiciones que emanen de la dirección 
del colegio. 

c) Enseñar los contenidos curriculares 
correspondientes a cada nivel educativo, 
establecidos por las bases curriculares y a los 
planes y programas de estudio del MINEDUC, 
planes por normativa, y lineamientos 
entregados por el directorio de la corporación, 
según corresponda. 

d) Expresar su opinión, proponer iniciativas 
para el progreso del colegio y ser 
escuchados por la dirección del colegio, 
respetándose su competencia y dominio 
profesional. 

d) Informarse, respetar y contribuir a dar 
cumplimiento al proyecto educativo, al 
presente reglamento y a las normas de 
convivencia escolar. 

e) Promover la sana   convivencia   escolar   en 

e) Disponer de las condiciones físicas,  
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 ambientales, psíquicas y materiales que le 
permitan desarrollar en mejor forma su 
trabajo. 

cualquier instancia del colegio. 

f) Preocuparse de la correcta utilización de su 
vestimenta institucional, que en caso de 
docentes corresponde al delantal (uso 
obligatorio), con un largo adecuado y con 
vestimenta sobria y no llamativa (Ejemplo, 
evitar calzas demasiado ajustadas, con 
colores y diseños exagerados, vestidos 
exageradamentecortos, etc.). 

g) Preocuparse de su presentación e higiene 
personal (corporal, bucal, cabello limpio, etc.). 

h) Mantener un vocabulario y tono de voz 
adecuado dentro del establecimiento, así como 
también preocuparse de la redacción, 
ortografía y caligrafía tanto en documentos del 
establecimiento, como en los que son enviados 
a los apoderados o redes de apoyo. 

 
 
 
 

ASISTENTES 
DE LA 
EDUCACIÓ 
N 

a) Recibir un trato justo y respetuoso por 
parte de todos los miembros de la 
comunidad educativa. 

a) Entregar un trato digno, respetuoso y 
no 

discriminatorio a todos los integrantes de 
lacomunidad educativa. 

b) A trabajar en un ambiente tolerante y de 
respeto mutuo, respecto de su libertad de 
conciencia, sus convicciones religiosas, 
morales o ideológicas, así como su 
intimidad en lo que respecta a tales 
creencias y convicciones. 

c) A que se respete su integridad física, 
psicológica y moral, no pudiendo ser 
objeto de tratos vejatorios, degradantes o 
maltratos psicológicos por parte de los 
demás integrantes de la comunidad 
educativa. 

b) Ejercer la función asistente en forma idónea, 
responsable y proactiva, conforme a su 
contrato de trabajo, al perfil de cargo, al 
proyecto educativo, al presente reglamento y a 
las disposiciones que emanen de la dirección 
del colegio. 

c) Apoyar activamente en la labor de los docenes 
en enseñar los contenidos curriculares 
correspondientes a cada nivel educativo. 

d) Informarse, respetar y contribuir a dar 
cumplimiento al proyecto educativo, al 
presente reglamento y a las normas de 
convivencia escolar. 

d) Expresar su opinión, proponer iniciativas 
para el progreso del colegio y ser 
escuchados por la dirección del colegio, 
respetándose su competencia y dominio 
profesional. 

e) Disponer de las condiciones físicas, 
ambientales, psíquicas y materiales que le 
permitan desarrollar en mejor forma su 
trabajo. 

e) Promover la sana convivencia escolar en 
cualquier instancia del colegio. 

f) Preocuparse de la correcta utilización de su 
vestimenta institucional, que en caso de 
asistentes corresponde al delantal (uso 
obligatorio), con un largo adecuado y con 
vestimenta sobria y no llamativa (Ejemplo, 
evitar calzas demasiado ajustadas, con 
colores y diseños exagerados, vestidos 
exageradamentecortos, etc.). 

 
g) Preocuparse de su   presentación   e   higiene 



19 
 

  personal (corporal, bucal, cabello limpio, etc.). 

h) Mantener un vocabulario y tono de voz 
adecuado dentro del establecimiento, así como 
también preocuparse de la redacción, 
ortografía y caligrafía tanto en documentos del 
establecimiento, como en los que son enviados 
a los apoderados o redes de apoyo. 

DIRECTIVOS a) Concluir la realización del Proyecto 
Educativo   del establecimiento que 
dirigen. 

a) Liderar el establecimiento a su cargo sobre la 
base de sus responsabilidades, y propender 
aelevar la calidad de éstos. 

b) Recibir un trato justo y respetuoso por 
parte de todos los miembros de la 
comunidad educativa. 

c) A que se respete su integridad física, 
psicológica y moral, no pudiendo ser 
objeto de tratos vejatorios, degradantes o 
maltratos psicológicos por parte de los 
demás integrantes de la comunidad 
educativa. 

b) Desarrollarse profesionalmente. 

c) Promover en los docentes el desarrollo 
profesional necesario para el cumplimiento de 
sus metas educativas. 

d) Cumplir y respetar todas las normas del 
establecimiento que conducen. 

SOSTENEDOR a) Establecer y ejercer   un   Proyecto 
Educativo, con la participación de la 
comunidad educativa y de acuerdo a la 
autonomía que le garantice la ley. 

b) Establecer planes y programas propiosen 
conformidad a la ley 

c) Solicitar, cuando corresponda, 
financiamiento del Estado deconformidad 
a la legislación vigente. 

a) Cumplir con los requisitos para mantener el 
reconocimiento oficial del establecimiento 
educacional que representa. 

b) Garantizar la continuidad del servicio 
educacional durante el año escolar. 

c) Rendir cuenta pública de los resultados 
académicos de sus alumnos y cuando reciban 
financiamiento estatal, rendir cuenta pública 
del uso de los recursos y del estado financiero 
de sus establecimientos a la Superintendencia. 

d) Entregar a los padres y apoderados 

e) someter a sus establecimientos a los procesos 
de aseguramiento de calidad en conformidad a 
la ley. 
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TÍTULO IV 

REGULACIONES TÉCNICO-ADMINISTRATIVAS SOBRE ESTRUCTURA Y 
FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO. 

 
NIVELES DE ENSEÑANZA: 

 
- Enseñanza básica 
- Primer y segundo año de enseñanza media 
- Educación media para jóvenes y adultos 

RÉGIMEN DE JORNADA ESCOLAR: SEMESTRAL 

HORARIOS DE INGRESO SIN CONTINGENCIA SANITARIA: 
 

CICLO CURSOS HORARIO 
 

1° CICLO 

1°A - 2°A 08:15 a 13:25 

1°B - 2°B 14:10 a 19:00 

3°- 4° Básico 08:15 a 15:40 

2° CICLO 5° - 8° Básico 08:00 – 15:25 

 
VESPERTINA 

DÍA HORARIO 
Lunes, miércoles, Viernes 18:30 a 21:35 

Martes, Jueves 18:30 a 23:40 

 
 

Artículo 5: 1° y 2° básico cumplen extensión horaria una vez a la semana. Hasta las 15:40 la 
jornada de la mañana y desde las 12:55 la jornada de la tarde. 
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HORARIOS DE COLACIÓN Y RECREOS SIN CONTINGENCIA SANITARIA. 
 

 
CICLO CURSOS RECREOS COLACIÓN 

 
1° CICLO 

1°A – 2°A 
3° a 4° Básico 

09:45 a 10:05 
11:35 a 11:55 

13:25 a 14:10 

1°B - 2°B 
15:40 a 15:50 
17:20 a 17:30 

13:25 a 14:10 

2° CICLO 5° básico a 1° medio 
09:30 a 09:45 
11:15 a 11:35 

13:05 a 13:55 

VESPERTINA  

DÍA HORARIO 
Lunes, miércoles, Viernes 20:00 a 20:05 

Martes, Jueves 20:00 a 20:05 
21:35 a 21:40 

 
 
 

HORARIOS EN SITUACIÓN DE CONTINGENCIA 
 

Los horarios y modalidad que se apliquen en situación de contingencia, se establecerán según 
la situación actual del país y de lo que determine e indique el MINEDUC al respecto y el 
MINSAL en caso de continuar la contingencia sanitaria. 

Los horarios serán informados oportunamente a través de las redes sociales del Colegio, así 
como también a través del contacto que se establece con los apoderados. 

 
 

SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES 
 

De la suspensión de clases: 
 

Artículo 6: Se produce cuando un establecimiento educacional debe suspender clases o 
modificar alguna de las fechas establecidas en el calendario escolar por casos fortuitos o de 
fuerza mayor (condiciones de infraestructura, cortes de suministros básicos, catástrofes 
naturales u otra de similar naturaleza). 
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Consideraciones específicas de la suspensión de clases: 
 

Artículo 7: Cualquier suspensión de clases involucra que los alumnos no asistan al 
establecimiento educacional, ya sea un día completo o una parte de la jornada, lo cual implica 
modificar la estructura del año escolar. Por ello, el establecimiento educacional, debe 
informar al Departamento Provincial de Educación respectivo, dentro de las 48 horas 
siguientes a la ocurrencia del hecho, acompañando un plan de recuperación de clases, para 
efectos de dar cumplimiento a las cargas anuales del respectivo plan de estudio. Una vez 
autorizada la suspensión, no debe ser informado dicho día como trabajado en el sistema de 
declaración de asistencias. 

Artículo 8: Nuestro establecimiento se ciñe a la ley y establece un año escolar relacionado 
por las horas de estudio determinado por el Mineduc. Se solicita mediante oficio dirigido al 
Departamento Provincial de Educación la suspensión de clases con respecto a los interferidos, 
así como el inicio y el término del año escolar, incluyendo las vacaciones invernales. 

Artículo 9: Sobre cambios de actividades como por ejemplo la Gala Folclórica la cual se 
informa mediante oficio al Departamento Provincial de Educación sobre el cambio de espacio 
físico de la actividad. 

Artículo 10: Al recibir la confirmación por parte del Mineduc se debe informar a los 
apoderados por circular informativa, por otra parte se deja la información en redes sociales 
(fanpage oficial y WhatsApp de cursos). Cuando la información surge frente a la contingencia 
o emergencia esta es informada por redes sociales y llamados a los apoderados. 
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ROLES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
En la siguiente tabla, se indican los roles de los distintos estamentos de la comunidad 
escolar: 

 

Directivos 
Descripción Es   el   equipo   que   se encarga   de   la gestión y   organización del 

establecimiento; tiene como planificar, animar, articular, coordinar, 
orientar y supervisar la Comunidad Educativa, para el logro de los 
objetivos institucionales. 

Roles Funciones 

 
 
 Liderar 
 Gestionar 
 Comunicar 
 Inspirar 
 Motivar 
 Promover 

 Propiciar un ambiente cordial y de fraternidad entre todos los integrantes 
de la Comunidad Educativa 

 Organiza, coordina, ejecuta y evalúa las actividades institucionales 
 Dar a conocer el cronograma de actividades a realizarse durante el año 

lectivo 
 El director y equipo directivo ejercen liderazgo y administran el cambio a 

interior de la escuela. 
 El director y equipo directivo comunican sus puntos de vista con claridad 

y entienden las perspectivas de otros actores. 
 El director y equipo directivo aseguran la existencia de información útil 

para la toma de decisiones oportuna y la consecución de resultados 
educativos. 

 El director y el equipo directivo son capaces de administrar los conflictos 
internos y resolver problemas. 

 El director y el equipo directivo difunden el proyecto educativo y 
aseguran la participación de los principales actores de la comunidad 
educativa. 

 

 
Docentes 

Profesores jefes 
Descripción Es el docente responsable de acompañar y coordinar las actividades de 

curso, facilitando el crecimiento evolutivo de los alumnos del curso. 
Roles Funciones 
 Mediador 
 Asesor 
 Animador 
 Supervisor 
 guía 
 Orientar 

 Monitorear y evaluar periódicamente la puesta en práctica de la disciplina 
que los mismos alumnos generaron. 

 Coordinar con el jefe de UTP las necesidades de curso que surgen y 
podrían ser resueltas en coordinación con otros cursos del nivel o del 
ciclo. 

 Coordinar con el presidente de curso el proyecto ciudadano de curso, así  
como los apoyos mutuos. 

 Establecer la relación familia-escuela con los apoderados, a través de las 
reuniones de apoderados, comunicaciones y eventuales reuniones 
individuales. Mantener información sobre los temas comunitarios del 
curso, incluyendo los de reglamento, proyecto ciudadano, acciones de 
cuidado mutuo. Valoras provee herramientas para profundizar y discutir 
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 con los padres y madres estos y otros temas de Comunidad de Curso. 
 Realizar reuniones individuales con todos los niños y sus familias, en 

especial con los más desventajados en algún aspecto. Contar con una 
manera fluida de comunicarse con estudiantes y sus familias. 

 Cuidar el vínculo profesor –alumno. 
 

 
Docentes 

Profesores de asignatura 
Descripción Es el docente, que lleva a cabo directamente los procesos sistemáticos de 

enseñanza   y   formación,   lo   que   incluye,   diagnostico, planificación, 
ejecución y evaluación de los dichos procesos y de las actividades 
educativas complementarias que tienen lugar en Enseñanza básica. 

Roles Funciones 

 
 
 Mediador 
 Asesor 
 Animador 
 Supervisor 
 guía 
 Facilitador 

del 
aprendizaje 

 Secundar las directrices establecidas por la Dirección y su equipo asesor 
en las programaciones del Establecimiento en cuanto a objetivos, 
contenidos, metodología y criterios de evaluación. 

 Elaborar por escrito coordinadamente la programación específica de los 
contenidos que imparte, de acuerdo al diseño curricular del área 
respectiva, visándola por la U.T.P. 

 Orientar a los estudiantes en las técnicas de estudio específicas de su 
subsector. 

 Dirigir las prácticas o metodología, así como el análisis   y comentarios 
del proceso evaluativo. 

 Cumplir puntualmente con la calendarización Semestral y horario escolar, 
así como las fechas de entrega de planificaciones, evaluación y otros 
requisitos exigidos. 

 Dar la información oportuna de los resultados de las evaluaciones a los 
Estudiantes y a los Padres y Apoderados, dentro de los 10 días siguientes 
y aplicar las remediales adecuadas. 

 Mantener actualizado el proceso evaluativo en cualquier otro sistema 
tecnológico de registro. 

 Informar a la Directora y a la U.T.P. sobre las incidencias y situaciones 
que puedan perturbar el proceso formativo de los estudiantes en la 
aplicación del Proyecto Educativo del Establecimiento. 

 Mantener una relación fluida y fraterna entre pares. 
 Asistir a los Consejos y reuniones convocadas emitiendo con objetividad 

su juicio y guardando secreto de lo tratado y deliberado. 

 Cooperar con el logro de los objetivos fundamentales del Establecimiento. 
 Citar a los apoderados de los estudiantes en los horarios de atención para 

informarles sobre su rendimiento o sugerencias de métodos de estudio 
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 para que sus pupilos logren mejores resultados. 
 Cumplir con las disposiciones técnico-pedagógicas impartidas por el 

Ministerio de Educación y las indicaciones emanadas de la Dirección y 
U.T.P. del establecimiento. 

 Mantener al día los Libros de Clases, por ser éstos documentos oficiales 
del establecimiento. 

 

 
Asistentes de la Educación 

Profesionales 
Descripción Los Asistentes de la Educación Profesionales, son el grupo de personas que 

cuentan con un título profesional y que cumplen roles y funciones de apoyo 
a la función educativa que realiza el docente con los alumnos y sus 
familias. Los profesionales corresponden a las áreas de salud, social u otras. 
(Trabajadora Social, Fonoaudiólogo, Psicóloga). 

Roles Funciones 
 Colaborador 
 Evaluador 
 Habilitador 
 Rehabilitador 
 Coordinador 
 Asesor 
 Capacitador 

 Realizar diagnósticos a estudiantes con necesidades educativas, a grupos 
de estudiantes y a las familias de acuerdo a necesidades y normativa. 

 Aplicar instrumentos de evaluación de acuerdo a su especialidad, a las 
necesidades y requerimientos de atención y normas vigentes. 

 Elaborar informes de resultados de evaluaciones de acuerdo a 
especialidad y formatos que correspondan. 

 Aportar sugerencias especificas al establecimiento, a los docentes y 
familias de acuerdo a resultados del diagnóstico. 

 Realizar las reevaluaciones cuando corresponda de acuerdo a necesidades 
y normas establecidas. 

 Incorporar en los planes de trabajo, acciones bajo el enfoque de 
prevención de problemas, dificultades para aprender y áreas a mejorar. 

 Decidir y planificar las acciones de apoyo al establecimiento, a los 
alumnos y sus familias. 

 Planificar el trabajo a realizar y coordinar la organización de apoyos con 
docentes técnicos y administrativos del establecimiento. 

 Participar en reuniones con docentes, padres y apoderados asesorándolos 
en temas técnicos y de apoyo a los estudiantes. 

 Participar en talleres de perfeccionamiento docente, aportando estrategias 
para mejorar la situación escolar de los alumnos en condiciones de apoyo. 
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Asistentes de la Educación 
Paradocentes 
Descripción Los paradocentes son las personas que asumen actividades de nivel técnico 

y administrativo complementarias a la labor educativa del profesor dirigida 
a apoyar y colaborar con el proceso educativo y funcionamiento de los 
diversos departamentos de los establecimientos de acuerdo a instrucciones 
entregadas por el jefe directo. Los Paradocentes cuentan con licencia de 
educación media o título de técnico y/o administrativo. 

Roles Funciones 

 
 
 Colaborador 
 Auxiliar 

docencia 
 Asesor 

 Realizar tareas administrativas de atención al público, organización de 
documentación, elaboración de documentación, registros varios, etc. 

 Asistir al docente en el desarrollo de clases, actividades de aprendizaje en 
terreno, patios escolares, etc. 

 Colaborar en eventos, ceremonias, levantamientos de escenografías, 
exposiciones, etc. 

 Cumplir con turnos de atención a los alumnos en patios, portería, otros 
 Apoyar en la elaboración y construcción de materiales didácticos u otras 

herramientas de apoyo a la gestión educativa. 
 Administrar los recursos materiales y equipamientos que le sean 

asignados, salas de apoyo pedagógico, fotocopias u otros. 
 Asesorar a los docentes en los aspectos técnicos de computación, 

biblioteca u otras especialidades. 
 Asumir tareas de control y monitoreo que le sean asignadas: atrasos, 

asistencias, etc. 
 Realizar tareas que le asigne el jefe directo fuera del establecimiento. 

 

 
Asistentes de la Educación 

Servicio de asistentes auxiliares 
Descripción Son los funcionarios que desarrollan labores de cuidado, mantención y 

limpieza de los bienes e instalaciones de la infraestructura de los 
establecimientos además de otras tareas de servicios menores que le son 
encomendadas. Cuentan con licencia de educación media. 

Roles Funciones 

 
 
 Colaborador 
 Auxiliar 

 Mantener el aseo y orden en la totalidad de dependencias del local 
escolar. 

 Mantener en orden y limpieza los bienes materiales y equipamiento del 
establecimiento 

 Controlar entrada y salida de personas al local escolar, según horarios e 
instrucciones dadas por sus jefes superiores 

 Entregar y retirar documentación u otros recursos en dependencias al 
exterior del establecimiento de acuerdo a indicación de jefes superiores 

 Responsabilizarse de la mantención, cuidado, almacenamiento y uso de 
los recursos asignados. 

 Realizar tareas y labores cotidianas y extraordinarias asignadas por sus 
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 jefes directos. 
 Mantener registros escritos de las tareas que le son asignadas. 
 Informar y comunicar a sus jefe directo, irregularidades que observe en el 

ámbito de sus funciones para su mejoramiento. 
 

MECANISMOS DE COMUNICACIÓN CON LOS PADRES YAPODERADOS: 
 

Artículo 11: Canales de comunicación autorizados 
 

a) Formales: 
 

- Entrevistas individuales: Para informar o resolver situaciones. 
- Comunicaciones en la agenda escolar: Para informar situaciones que no requieren 

entrevista, enviar notas de información y/o dejar respaldo de citación. 

- Correo electrónico: Para informar situaciones que no requierenentrevista, enviar notas de 
información y/o dejar respaldo de citación. 

- Reunión de apoderados: para abordar temas generales del curso. Las reuniones de 
apoderados se podrán realizar de manera presencial o virtual (según contingencia). 

- Llamadas telefónicas: Coordinar entrevistas presenciales o virtuales, entregarinformación 
importante (debe quedar registro), etc. 

- Página web y fan page: para dar a conocer informaciones generales relevantes y socializar 
reglamentaciones institucionales y protocolos de actuación. 

 
b) Informales: 

 

- Llamadas telefónicas: entregar alguna información de menor relevancia. 
- Mensajes de WhatsApp: Coordinar entrevistas de apoderados, entregar alguna información, 

dejar respaldo de información. 
 

Artículo 12: Canales de comunicación No autorizados. 
 

- Llamadas telefónicas o mensajes de WhatsApp en horario posterior a las 19:00 horas (para 
cursos de jornada de la mañana) y en horario posterior a las 19:00 horas (para cursos de 1°B y 
2°B). 

- Llamadas telefónicas o mensajes de WhatsApp antes de las 08:00 horas. 
- Llamadas telefónicas o mensajes de WhatsApp en días de fin de semana o festivos. 
- Reuniones de apoderados para tratar temas particulares de un alumno. 
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- 
Artículo 13: En tiempos de contingencia, los canales de comunicación podrán variar de 
informales a formales, según las necesidades, debido a la situación en que nos encontremos. 

Otros canales de comunicación que se han incorporado son: correo institucional de los 
estudiantes, meet, zoom, video llamadas whatsapp. 

 

CONDUCTOS REGULARES 

ALUMNOS: 

SITUACIÓN INSTANCIA RESPONSABLE 
Académicas 1° Profesor de Asignatura 

2° Profesor Jefe 
3° Jefa de UTP 
4° Inspector General 
5° Directora 

SITUACIÓN INSTANCIA RESPONSABLE 
Convivencia Escolar 1° Profesor de Asignatura 

2° Profesor Jefe 
3° Encargado de Convivencia escolar 
4° Inspector General 
5° Director 

SITUACIÓN INSTANCIA RESPONSABLE 
Talleres extraescolar 1° Profesor encargado de taller 

2° Encargado extraescolar 
3° Encargado de Convivencia Escolar 
4° Jefa UTP 
5° Inspector General 
6° Director 

 
PADRES Y APODERADOS 

 
INSTANCIA RESPONSABLE SITUACIONES 
1° Profesor jefe Todas las situaciones del curso 
2° Profesor asignatura Académicas o de conducta de la asignatura 
3° Encargado de Convivencia 

escolar 
Interviene situaciones particulares. 

4° Jefe UTP Orienta e interviene situaciones académicas 
y pedagógicas 

5° Inspector General Sanciones 
6° Inspector General / 

Director 
Interviene todas las temáticas, en caso de 
ser necesario. 
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Artículo 14: Cuando ocurran situaciones específicas dentro de una asignatura determinada, 
el apoderado y el docente encargado de dicha asignatura podrán tener una entrevista formal 
sin necesidad de ser solicita al docente jefe, el cual de igual forma debe ser informado de la 
situación. 

 
TÍTULO V 

USO DE ARTEFACTOS TECNOLÓGICOS 
 

Artículo 15: Se prohíbe la manipulación de teléfonos celulares y otros dispositivos 
electrónicos (MP3, MP4, cámara fotográfica, tablets, notebooks, etc.) y juegos al interior de 
la sala de clases, ya sea para jugar, realizar o recibir llamadas, grabar videos o audio, a 
menos que sea requerimiento de la asignatura. Los estudiantes que porten celular, deberán 
mantenerlo apagado durante el desarrollo de las clases, incluyendo los actos y todas las 
actividades académicas y extraescolares, en caso contrario serán requisados por el profesora 
cargo, será almacenado en inspectoría y solo será devuelto al apoderado. 

Artículo 16: Si es necesario debido a las reiteradas interrupciones por celulares u otros 
dispositivos, se les solicitará a todos los estudiantes dejar su celular rotulado en una caja 
plástica que quedará en la mesa del profesor hasta el término de la clase. 

Artículo 17: El uso de los Tablet facilitados por el establecimiento, son de uso exclusivo 
para fines pedagógicos. 

Artículo 18: El Colegio no se responsabilizará por pérdida o deterioro de alguno de estos 
objetos, dentro ni fuera del aula. En caso de pérdida, robo o deterioro del aparato 
tecnológico facilitado por el establecimiento, el apoderado deberá hacerse cargo de la 
reposición de éste o cumplir con los procedimientos solicitados si corresponde. 

Artículo 19: El uso del chat durante las clases online es de uso exclusivo para tratar temas 
de clase u otros autorizados por el docente a cargo de la clase. 
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TÍTULO VI 
INASISTENCIAS Y ATRASOS 

 
INASISTENCIAS 

 
Artículo 20: Del funcionamiento general del establecimiento, esta normado la ausencia 
a clases, por tanto, se tomara la asistencia al inicio de la jornada escolar, como a si 
mismo al inicio de cada hora de clases. 

Artículo 21: Toda inasistencia debe ser justificada de forma presencial por el apoderado, con 
un máximo de 48 horas, luego del ingreso del estudiante al establecimiento de ser un caso 
extraordinario. De lo contrario, cuando el alumno se presente en el establecimiento luego de 
la inasistencia, este deberá llegar con su apoderado para ser justificado. 

Artículo 22: Si el justificativo de insistencia es un papel médico, este deberá llegar al 
establecimiento en un transcurso de 48 horas, desde que fue emitido. De lo contrario no 
justificará la inasistencia. 

Artículo 23: Solo el apoderado y el apoderado suplente pueden justificar al alumno, y en caso 
excepcional puede ser justificado a través de vía telefónica y/o agenda. De lo contrario el 
alumno no podrá ingresar a la sala hasta ser justificado. 

Artículo 24: Las inasistencias a clases virtuales deben ser justificadas por el apoderado, a 
través de contacto telefónico, video llamada o mensaje de whatsapp. Informando al profesor 
de asignatura si este es el caso, o al profesor jefe en caso de que el estudiante se ausente por 
toda o más de una jornada. En caso de contar con certificado médico o evidencia que 
justifique la inasistencia, deberá hacerla llegar al profesor a través de una fotografía. 

 
ATRASOS 

 
Artículo 25: En el caso de los atrasos, los estudiantes cuentan con 5 minutos para ingresar a 
clases en el horario de ingreso, luego del toque de timbre. 

Artículo 26: Luego de los 5 minutos tendrá que solicitar un pase para poder ingresar a la 
sala. Este atraso deberá quedar registrado en inspectoría. 

Artículo 27: Por cada 3 pases que acumule el estudiante, tendrá que asistir su apoderado a 
justificar sus atrasos. Por cada 3 justificaciones de atrasos, se le entrega una medida 
disciplinaria formativa. 

Artículo 28: No se aceptarán atrasos dentro de la jornada de clases en horas intermedias, el 
o la estudiante que incurra en esta falta, podrá ingresar a clases solicitando un pase en 
Inspectoría, sin embargo, si esta conducta es reiterada, el estudiante será suspendido por 1 
día de clase. Según el Art. 29. 
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Artículo 29: Los atrasos serán causales de: anotaciones negativas en el registro del libro de 
clases por parte del Profesor jefe (información entregada por Inspectoría) a la tercera 
observación por esta causa, de acuerdo al registro de Inspectoría, será causal de citación al 
apoderado, a la cuarta observación corresponderá suspensión por un día de clases. En caso 
de continuar con esta falta, el estudiante quedará condicional durante el semestre. 

 
INASISTENCIAS A CLASES VIRTUALES 

 
 

Artículo 30: En situaciones de contingencia en que se realicen clases virtuales, los 
estudiantes deben conectarse puntualmente a las clases correspondientes. En caso de que por 
motivos de fuerza mayor, no pueda realizar la conexión, debe informar a su profesor los 
motivos. 

Artículo 31: Las inasistencias a clases virtuales deben ser justificadas por el apoderado, a 
través de contacto telefónico, video llamada o mensaje de whatsapp. Informando al profesor 
de asignatura si este es el caso, o al profesor jefe en caso de que el estudiante se ausente por 
toda o más de una jornada. En caso de contar con certificado médico evidencia que 
justifique la inasistencia, deberá hacerla llegar al profesor a través de una fotografía. 

Artículo 32: Cuando las insistencia a las clases virtuales sean frecuentes, el establecimiento 
evaluará cada situación para tomar decisiones al respecto. 

Artículo 33: Las clases virtuales siguen asegurando el derecho a la educación, por lo tanto, 
cuando este sea vulnerado, el establecimiento podrá informar la situación a OPD y/o a la 
Superintendencia de educación. 

 

 
TÍTULO VII 

CONTENIDO Y FUNCIONARIOS RESPONSABLES DEL PROCESO DE 
MATRÍCULA 

Artículo 34: Para el proceso de matrícula, se definirá la fecha, de acuerdo a calendario 
escolar entregado por MINEDUC, para posteriormente informar la fecha a los apoderados, en 
la última reunión de apoderados. Además de informar la fecha a través de la página web y fan 
page del establecimiento. 

 
Artículo 35: Se realiza una organización interna del proceso de matrícula con los docentes. 

 

Artículo 36: El proceso de matrícula lo realizan dos docentes a cargo durante dos días y el 
tercer día se encarga a los asistentes de la educación. 

 
Artículo 37: Los apoderados pueden en forma voluntaria aportar con una suma de dinero al 
Centro general de Padres. 
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TÍTULO VIII 
REGULACIONES REFERIDAS AL PROCESO DE ADMISIÓN 

 
 

PROCESO DE ADMISIÓN 
 

Artículo 38: El nuevo proceso de admisión escolar, rige para todos los establecimientos 
públicos y particulares subvencionados del país, donde participan alumnos/as que desean 
cambiar de establecimiento. 

Artículo 39: La implementación ha sido de manera gradual desde el año 2016, dando inicio 
en la región de Magallanes y Antártica Chilena.Luego, en el año 2017, se implementó en las 
regiones de Tarapacá, Coquimbo, O´higgins y Los Lagos, Dando curso en el año 2018 al 
resto del país a excepción de la región metropolitana, que desde el 2019 se agregó al nuevo 
sistema de admisión. 
Artículo 40: En nuestra región, el nuevo método de postulación, comenzó sólo paraalgunos 
niveles de escolaridad, correspondiendo a Kinder, 1° básico y 7° básico. Ya para el año en 
curso, se implementa en enseñanza pre-básica, básica y media. 

 
Artículo 41: El nuevo método, consta de una postulación online, a través del sitio web 
www.sistemadeadmisiónescolar.cl donde cada apoderado o tutor del alumno deberá 
registrarse con un usuario y contraseña. Podrá visualizar los establecimientos disponibles 
según al curso requerido. El solicitante tendrá la opción de conocer la información oficial 
del establecimiento, Reglamento Interno, Proyecto educativo, Misión, Visión, Talleres 
extra-programáticos,idiomas, cupos por curso, galería de imágenes y más. 

 

Artículo 42: Tendrán prioridad al momento de postular, los siguientes estudiantes: 
 

- Alumnos que tengan a un hermano que ya se encuentre estudiando en elestablecimiento 
a postular. 

- Hijos de funcionarios que trabajen en el establecimiento a postular 
- Ex-alumnos(as) que desean reintegrarse al establecimiento educacional siempre ycuando 

no hayan sido expulsados. 
- Estudiantes que se encuentren en condición prioritarias, hasta completar el 15% delos 

cupos totales del curso 
 

Artículo 43: En el nuevo proceso pueden postular todos aquellos alumnos (as) que: 
 

- Desean ingresar por primera vez a un establecimiento educacional municipal oparticular 
subvencionado. 

- Cuando el estudiante desea cambiar de establecimiento municipal o 
subvencionado. 

- Cuando un ex alumno(a) desea volver al establecimiento. 
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- Cuando el alumno pasa del nivel medio mayor a NT1 (Pre-Kinder) 
 

Artículo 44: Una vez ya realizado la postulación, el ministerio de educación, proporciona 
fechas para la muestra de resultados, donde el apoderado deberá aceptar o rechazar el 
colegio/liceo otorgado. 

En caso de no estar conforme con el resultado, o en el caso de no haber participado del primer 
periodo de postulación, la plataforma brindará fechas para conocer las listas de espera y de 
volver a realizar el trámite en una postulación “complementaria” que dispone a diferencia de 
la primera instancia, sólo establecimientos con cupos aún disponibles. 

 
Artículo 45: Cada establecimiento es capacitado y orientado de establecer la información 
actualizada en plataforma SIGE, admisión escolar, donde es obligación actualizar los cupos 
disponibles para cada curso, calculo promedio de repitencia, información oficial, capacitary 
orientar a apoderados en reuniones de apoderados o difundir en los distintos canales de 
comunicación, el método y fechas de postulación. 

Artículo 46: En nuestra institución, hemos sido centro de postulación para aquellos 
apoderados que no tienen acceso a internet o bien, desconocían el procedimiento online. 

Artículo 47: Se establece fecha de matrículas designadas al mes de Diciembre, donde el 
apoderado sólo deberá contar con: 

- Copia de la cédula de identidad del Estudiante o Certificado de Nacimiento  oCertificado IPE. 

- Copia de la cédula de identidad del Apoderado. 

- Declaración Simple en caso de que lo postule un tercero. 
 

Artículo 48: El establecimiento de manera complementaria le podría solicitar: 

- Certificado de promoción. 
- Certificado de nacimiento. 
- Certificado de notas. 

 
PROCESO DE ADMISIÓN PARA ALUMNOS CON NECESIDADESEDUCATIVAS 

ESPECIALES PERMANENTES (NEEP) 
 

Artículo 49: El proceso de admisión escolar para alumnos con necesidades especiales NEEP, 
se lleva a cabo en fechas establecidas por el ministerio de educación y sólo para los cursos 1° 
Básico, 2° básico, 5° básico y 7° básico, donde se deberá realizar en el mismo sitio web 
www.sistemadeadmisionescolar.cl, y también de manera presencial en el establecimiento 
educativo a postular, donde el apoderado deberá entregar el certificado/o informe que acredite 
el diagnóstico del estudiante. Este trámite se realiza directamente con la encargada PIE de 
nuestro colegio. 

http://www.sistemadeadmisionescolar.cl/


33 
 

Artículo 50: Es importante señalar que, según el decreto 152 y la ley 20.845, los 
establecimientos NO podrán: Solicitar antecedentes académicos. 

- Solicitar antecedentes socioeconómicos. 
- Solicitar informe de conducta. 
- Solicitar / rendir test de habilidades. 
- Utilizar como criterio de selección el tipo de capacidad diferente. 
- Utilizar como criterio de selección el grado de capacidad diferente. 

 
Artículo 51: En el proceso de matrícula se solicitará a los apoderados la documentación e 
informes del colegio proveniente. 

 

 
TITULO IX 

USO DEL UNIFORME ESCOLAR Y PRESENTACIÓN PERSONAL 
 

Los uniformes se pueden adquirir en el lugar que más se ajuste al presupuesto familiar, sin 
estar los apoderados obligados a adquirirlos en una tienda o proveedor específico ni con 
marcas determinadas. El establecimiento ha autorizado a una persona externa a que pueda 
asistir al colegio a ofrecer uniformes, esto con el fin de facilitar a los apoderados una 
opción cercana. Sin embargo, no es obligatorio acceder al uniforme a través de ésta opción. 

El uso del informe es obligatorio, lo que será responsabilidad del apoderado y del estudiante 
velar que se cumpla, sin embargo, la Dirección del establecimiento, por razones de excepción 
y debidamente justificadas por los apoderados, podrá eximir a los alumnos por un 
determinado tiempo, del uso total o parcial del uniforme escolar, acordado en una entrevista 
entre Inspectoría y el apoderado, dejando registro de ésta. 

 

Artículo 52: Según se describe a continuación: 
 

FEMENINO MASCULINO 

Falda plisada institucional (con un largo no 
más arriba de cuatro dedos sobre la 
rodilla), polera de pique y sweater 
institucional, calcetas azul marino, zapatos 
negros, accesorios para el cabello color 
negro, azul marino o verde, delantal 
institucional abotonado (obligatorio hasta 8° 
básico). En invierno podrán usar parca azul 
marino sin diseños, pantalones azul marino 
y ballerinas azul marino. 

Pantalón de tela plomo, polera de pique y 
sweater institucional, zapatos negros, 
calcetines negros, plomos o azul marino, 
delantal institucional abotonado (obligatorio 
hasta 8° básico). En invierno podrán usar 
parca azul marino sin diseños. 

Educación Física: Buzo (Pantalón, polera y 
polerón institucional del colegio) o calzas 

Educación Física: Buzo (Pantalón, polera y 
polerón institucional del colegio) zapatillas 



34 
 

azules (uso exclusivo para la clase de 
educación física), zapatillas deportivas de 
color neutro (no fluorescentes). Posterior a 
la clase de Educación Física debe hacer 
recambio de polera, y debe ser la polera 
oficial. 

deportivas de color neutro (no 
fluorescentes). Posterior a la clase de 
Educación Física debe hacer recambio de 
polera, y debe ser la polera oficial. 

 

Artículo 53: De los cosméticos y accesorios: 

• Los estudiantes deberán presentarse en el establecimiento con uñas limpias, cortas y sin 
esmalte. 

• No podrán asistir con maquillaje. 
• Los estudiantes no podrán usar accesorios como piercing, expansores, jockey, cadenas, 

pañoletas, signos o estampas que estén en contra de los valores del establecimiento. En el 
caso de las orejeras, sólo se podrán utilizar en invierno y fuera del aula. 

• No usar aros extravagantes en el caso de las niñas. 
 

Artículo 54: Del cabello: 

• Los estudiantes deberán asistir con su cabello peinado, tomado (en el caso del cabello largo), 
sin cortes o teñidos de fantasía, (sin mohicanos, colitas, diseños, etc.) 

 
Artículo 55: Los alumnos que durante los recreos u horario de colación practiquendeportes o 
realicen juegos que requieren movimiento físico, especialmente durante los periodos de clima 
caluroso, deberán traer ropa de cambio (institucional) y utilizar esta vestimenta para ingresar 
al aula a la clase posterior. 

 
PRESENTACIÓN PERSONAL EN OTRA ACTIVIDADES 

 
 

Artículo 56: Salidas educativas 
 

Los alumnos deberán asistir a las salidas organizadas por nuestro establecimiento con 
uniforme completo; el que se establece como oficial en el reglamento interno institucional. 
(Sin prendas de color, joyas y sin delantal). En el caso de los estudiantes que tienen salidas 
educativas de la asignatura de educación física, salidas de excursión o que demanden alguna 
actividad física pueden asistir con buzo institucional. 

Artículo 57: Vestimenta para talleres extra escolares 
 

Los alumnos que participan en los talleres extraescolares NO deportivos deben asistir al taller 
con su uniforme oficial del establecimiento ya que posterior a su jornada de clases comienza 
el horario extraescolar. 
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En el caso de los estudiantes de los talleres extraescolares deportivos ellos deben cambiarsede 
vestimenta deportiva sin necesidad que esta fuese buzo institucional, ya que muchos de ellos 
al día siguiente pueden tener clases de educación física. En el caso de salidas de los talleres 
deportivos estos deben asistir con buzo institucional completo y luego cambiar su vestimenta 
de presentación, campeonato, torneo etc. 

 
USO DEL UNIFORME Y PRESENTACIÓN PERSONAL EN TIEMPOSDE 

PANDEMIA 
 
 

Artículo 58: En modalidad de clases mixtas, no se exigirá el uso del uniforme para los 
estudiantes que asisten de manera presencial, sin embargo, se solicita moderación y el uso de 
ropa preferentemente oscura (colores grises, azules, negro) y abrigada en el periodo de 
invierno. 

Artículo 59: En el caso de las clases presenciales, los estudiantes deben mantener una buena 
higiene y presentación personal. 

En el caso de las clases virtuales, los estudiantes deben presentarse en buenas condiciones de 
higiene y aseo, peinados, con vestimenta adecuada (no pijamas) y en un espacio adecuado 
para tomar la clase correspondiente (no acostados). 

 

 
TITULO X 

USO DE LA AGENDA ESCOLAR 

 
Artículo 60: La agenda escolar es una herramienta oficial del colegio y un instrumento de 
comunicación entre el apoderado y el Profesor(a). Por tanto, toda información que requiera el 
apoderado deberá hacerlo por este medio, así también solicitud de entrevistas u otros. 

Artículo 61: El Profesor(a) comunicará por escrito vía agenda cualquier información de 
importancia que requiera ser entregada al apoderado, la que debe siempre ser firmada y 
contestada por este mismo medio. 

Artículo 62: Se deberá cumplir con la correcta utilización de la Agenda escolar 

- La agenda debe tener  todos los datos solicitados y actualizados, y la foto  delestudiante. 
- El estudiante deberá traer todos los días su agenda escolar. 
- El estudiante deberá cuidar su agenda y no quitarle hojas. 
- El estudiante deberá escribir o pegar todas las comunicaciones que se envíen alhogar. 
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- El estudiante deberá llevar registro de las fechas de evaluaciones, trabajos y notasdurante el 
año escolar. 

- El apoderado deberá revisar todos los días la agenda escolar. 
- El Profesor deberá firmar las comunicaciones que envíe el apoderado. 

 
 
 

TÍTULO XI 
REGULACIONES REFERIDAS AL AMBITO DE LA SEGURIDAD Y 

RESGUARDO DE DERECHOS. 
 
 

PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR 
 

El Plan Integral de Seguridad Escolar del Colegio Porvenir School, contempla objetivos, 
roles, funciones y procedimientos para desarrollar y reforzar hábitos y actitudes favorables 
hacia la seguridad, y establece las actuaciones de aquellos responsables de cautelar la 
seguridad de los miembros de la comunidad escolar. 

El Plan Integral de Seguridad Escolar, es la herramienta permanente de gestión del riesgo, 
articuladora de los programas de seguridad de esta comunidad educativa, aportando de manera 
sustantiva al desarrollo de una cultura inclusiva de autocuidado y prevención de riesgos, a través del 
desarrollo de competencias que permiten tomar decisiones fundamentadas para actuar como 
ciudadanos comprometidos en el abordaje responsable del riesgo ysus variables. 

 
OBJETIVOS GENERALES: 

 Crear un Plan de Seguridad Escolar, con los riesgos al cual está expuesto el establecimiento, 
especificando los respectivos procedimientos operativos para enfrentarse a cada uno. 

 Implantar una Seguridad integral de los docentes, alumnado y en general de todo el personal,ante 
una situación de emergencia o crisis, previniendo la ocurrencia de hechos que puedan generar 
riesgos, lesiones o muertes a personas. 

 Generar en la comunidad escolar una actitud de autoprotección, teniendo por sustento una 
responsabilidad colectiva frente a la seguridad. 

 Garantizar al alumnado del colegio un efectivo ambiente de seguridad integral mientras 
cumplen con sus actividades formativas. 

 Constituir para el establecimiento un modelo de protección, replicable en el hogar y en el 
barrio. 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 Disponer de los procedimientos operativos de actuación ordenada yorganizada, para minimizarla 
gravedad de los daños en las personas ya la unidad educativa. 

 Concientizar al personal sobre las necesidades yventajas del Plan. 
 Asignar responsabilidades y definir roles al personal del Centro Educativo, 
 Crear una cultura preventiva para enfrentarse a las emergencias, a todos los funcionarios, 

apoderados y alumnado. 
 Mantener informados a todo el personal de cómo deben prevenir y actuar ante una situación de 

emergencia. 
 Disponer de brigadas y equipos humanos organizados y adiestrados, que permitan estar mejor 

capacitados ypreparados para enfrentar las emergencias. 
 Conocer las instrucciones específicas, el riesgo potencial y los dispositivos de protección conque se 

cuenta. 
 Conocer y saber identificar las Zonas de Seguridad dentro de este Centro Educativo, para poder 

establecer las vías de evacuación que lleguen a estas zonas y garanticen una evacuación segura. 
 Fortalecer los sistemas de evacuación del Edificio ante posibles emergencias. 

 
Prácticas y simulacros: 

 
Para que estos procedimientos tengan una óptima ejecución y comportamiento de parte de las 
personas involucradas al momento de requerir la activación de uno o más de estos planes y/o 
procedimientos se hace necesario realizar simulacros en lo posible 1 cada semestre del año, de 
este modo se podrán además descubrir algunas falencias y ser mejoradas oportunamente. 

Artículo 63: Se establece que los simulacros se han de realizar de acuerdo a lo que se estipula 
(en situación de clases presenciales sin contingencia) 

Artículo 64: Uno de estos simulacros, se realizará sin previo aviso a la comunidad educativa. 

Artículo 65: Durante el año, se deberán socializar los protocolos de evaluación y 
emergencias dispuestos en el Plan Integral de Seguridad escolar, a todos los estamentos que 
componen la comunidad educativa. 
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ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA 
DETECCIÓN DE SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE ESTUDIANTES. 

 
 

Marco Conceptual: 
 

Desde la entrada en vigencia en Chile de los mandatos establecidos en la “Convención sobre 
los Derechos del Niño”, el Estado de Chile ha promulgado una serie de normas orientadas al 
cumplimiento progresivo de esta obligación. Como Establecimiento Educacional somos 
garantes de derechos, por lo que hemos considerado necesario abordar la temática de Maltrato 
Infantil y definir los procedimientos internos, en caso de enfrentarnos a cualquier tipo de 
maltrato. 

 
Marco normativo de referencia: 

 
El objetivo principal del presente protocolo de actuación será prevenir y dar cumplimientoa 
los procedimientos establecidos para las diferentes situaciones de Maltrato Infantil que 
pudiesen presentarse, a través de una actuación coordinada y eficaz de los distintos 
Estamentos de nuestra Comunidad Educativa. De este modo, se busca garantizar estándares 
mínimos en la detección y actuación frente a estas situaciones, como a su vez, brindar 
herramientas necesarias para que nuestra comunidad pueda actuar a tiempo y de manera 
adecuada en el trato diario con nuestros estudiantes. 

 

¿Qué entenderemos por maltrato Infantil? 
 

La Convención de los Derechos de los Niños de las Naciones Unidas en su Artículo 19 se 
refiere al Maltrato Infantil como “toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o 
trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se 
encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona 
que lo tenga a su cargo”. De acuerdo a la Ley de Menores, N°16.618, podemos definir el 
Maltrato Infantil como: "una acción u omisión que produzca menoscabo en la salud física o 
psíquica de los menores”. Todos los tipos de Maltrato Infantil constituyen vulneración a los 
DERECHOS DEL NIÑO que están consagrados como ley desde el año 1990 en Chile, a 
través de la ratificación de la Convención Internacional de los Derechos del Niño. 
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Definiciones: 
 

VULNERACIÓN DE DERECHOS: Se entenderá por vulneración de derechos cualquier 
práctica que por acción u omisión de terceros transgredan al menos uno de los derechos de 
los niños y niñas. 

MALTRATO INFANTIL: Se entiende como maltrato infantil cualquier acción u omisión 
por parte de un adulto, el cual ejerce abuso de poder, provocando a un niño o niña daño, el 
cual amenaza su integridad psicológica y/o física. De ésta se desprenden distintos tipos de 
maltrato. 

a) Maltrato físico: Agredir físicamente a un niño (a), la cual puede ser: cachetear, golpear, 
zamarrear, quemar, mechonear, empujar, tironear. 

 
b) Maltrato psicológico: Agresión verbal o gestual reiterativa a un niño (a). Por ejemplo, 

amenazar (te voy a regalar, ya no te quiero, me voy a ir), insultos (tonto, garabatos, 
descalificaciones, feo, y/o groserías en general), ridiculizar (guagua, guatón, mamón, 
mujercita, entre otros) también se contempla el no hablarle durante tiempos prolongados. 

 
c) Maltrato por negligencia: A pesar de existir las condiciones materiales adecuadas, el adulto 

a cargo del niño(a) no atiende sus necesidades básicas, como protección, salud, 
alimentación, vestimenta y/o higiene. 

 
NEGLIGENCIA PARENTAL: Es un tipo de maltrato infantil, ejercida por los padres y/o 
adultos responsables, sostenida en el tiempo que priva a los niños y las niñas del cuidado, 
protección y afecto que deben recibir de los adultos responsables que le rodean para un 
óptimo desarrollo integral. 

Estas conductas mencionadas suelen darse por diversos motivos personales, sociales, 
familiares y /o comunitarios y en su mayoría pueden trabajarse con apoyo de especialistas y 
con la integración y participación de los padres y madres u otros adultos referentes del niño y 
la niña, en instituciones y organizaciones de la comunidad como el jardín infantil y /o 
Escuela. 

ABANDONO EMOCIONAL: Cuando un niño sufre abandono emocional lo que realmente 
tiene    es     una     falta     inconmensurable     de     respuesta     a las necesidades 
emocionales que puede crearle, en casos extremos, un gran déficit a nivel psicológico y, por 
extensión, a nivel de salud física. 

El diccionario de la Real Academia Española de la lengua define abandono, en su primera 
acepción, como aquel acto que implica „dejar, desamparar a alguien o algo‟. En el momentoen 
el que un niño sufre abandono emocional, lo que experimenta es esa sensación de 

https://lamenteesmaravillosa.com/12-necesidades-causa-vacios-del-alma/
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desamparo que los padres tratan de suplir cubriendo sus necesidades materiales, en algunas 
ocasiones. 

ABUSO SEXUAL: Es el contacto o interacción entre un niño(a), y un adulto en el que es 
utilizado para satisfacer sexualmente al adulto. Pueden ser actos cometidos con niños(as) del 
mismo sexo o diferente sexo al agresor. Se castiga por la ley porque viola los derechos 
fundamentales del ser humano, en especial cuando son niños (as). 

Tipos de Abuso: 
 Violación 
 Estupro 

 Abuso Sexual Propio: Es una acción que tiene un sentido sexual pero no es una 
relación sexual, y la realiza un hombre o mujer hacia un niño(a)o, de éstos al agresor 
(a) inducidas. 

 Abuso Impropio: Es la exposición a niños (as) de hechos de connotación sexual tales 
como: Exhibición de Genitales, Realización del Acto Sexual, Masturbación, 
Sexualización Verbal, Exposición a la Pornografía. 

 
 

Tipos y formas de maltrato infantil: 
 

Maltrato físico: Es cualquier acción no accidental por parte de los padres, madres o 
cuidadores(as) que provoque daño físico, sea causal de enfermedad en el niño(a) o lo pongaen 
grave riesgo de padecerla. Ejemplo: castigos, golpes con objetos, empujones, lanzar, etc. 

Maltrato emocional o psicológico: El hostigamiento verbal habitual por medio de insultos, 
críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el rechazo explícito o 
implícito hacia el niño, niña. También se incluye el rechazo, el aislamiento, aterrorizar a los 
niños o niñas, ignorarlos y corromperlos. Ejemplo: insultos. 

Abandono y negligencia: Se refiere a situaciones en que los padres, madres o cuidadores/as, 
estando en condiciones de hacerlo, no dan el cuidado y la protección tanto física como 
sicológica que los niños y niñas necesitan para su desarrollo. El cuidado infantil implica 
satisfacer diversos ámbitos como son el afecto, la alimentación, la estimulación, la educación, 
la recreación, la salud, el aseo, etc. Ejemplo: higiene, inasistencia a clases, sin materiales, 
vestimenta, no asistir a reuniones de apoderados,entrevistas. 
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Obligación de denunciar: 
 

Tanto la Ley de Menores como el Código Procesal Penal, establecen la obligación para los 
funcionarios(as) públicos, directores(as) de Establecimientos Educacionales, Inspectores, 
Profesores(as) y Asistentes de la Educación de denunciar hechos con características de 
Maltrato Infantil o cualquier otro delito que afectare a los y las estudiantes o que hubiere 
tenido lugar en el establecimiento (Art. 175 Código Procesal Penal). Dicha obligación debe 
ser cumplida dentro de las 24 horas siguientes a las que se tuvo conocimiento de los hechos, 
sancionándose su incumplimiento (Art. 176 CPP). Por su parte, la Ley Nº19.968 que crea los 
Tribunales de Familia, plantea que será este tribunal el que abordará los hechosen los cuales 
aparezcan vulnerados los derechos de los niños y niñas, así como también las causas 
relativas a Maltrato Infantil, no constitutivos de delito, por ejemplo, abandono o 
negligencia grave y reiterada por parte del apoderado que afecte al menor. 

Sin perjuicio de lo anterior, ante cualquier vulneración de Derechos de nuestros estudiantes, 
es rol de la escuela, informar estas situaciones a la Oficina de Protección de los Derechos 
de la Infancia (OPD) de Chiguayante. Cuando los hechos revistan carácter de delito, como 
el caso de abusos sexuales, deberán ser denunciados directamente ante el Ministerio 
Público, Carabineros de Chile o Policía de Investigaciones. No obstante, frente a 
cualquier duda respecto así los hechos revisten o no carácter de delito, los antecedentes del 
caso deberán ser presentados directamente ante el Tribunal de Familia en un plazo de 24 
horas, quienes adoptarán inmediatamente las medidas de protección o cautelares para 
proteger la integridad de los menores que correspondan o en casos calificados derivarán la 
denuncia ante los organismos antes mencionados. 

 

Incumplimiento de la obligación de denunciar: 
 

El Art. 177 del Código Procesal Penal establece que las personas indicadas en el Art. 175, que 
omitieren hacer la denuncia que en él se prescribe, incurrirán en la pena prevista en el art. 494 
del Código Penal, que establece que sufrirán la pena de multa de 1 a 4 UTM. 

En casos extremos, puede ocurrir que por CALLAR, IGNORAR O DESENTENDERSE 
ante hechos que pudieren constituir un delito, estemos convirtiéndonos en 
ENCUBRIDORES DE UN DELITO. 

La ley considera a los Docentes y Asistentes de la Educación como encargados de la 
educación y el bienestar de los y las estudiantes cuando estos se encuentran en las aulas, y por 
lo tanto, son merecedores de la confianza de los menores y de sus padres. Es en ese papel que 
un menor puede eventualmente recurrir a un Docente o Asistentes de la Educación a 
expresarle lo que le ocurre, o pueden llegar a nuestro conocimiento hechos que revistan 
características de delito o maltrato infantil, por lo cual, están obligados a poner especial 
atención frente a hechos de esta naturaleza. 
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Artículo 66: ETAPAS Y PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
DESCRIPCIÓN DE 
SITUACIONES QUE 
ABORDARÁ ESTE 
PROTOCOLO 

La vulneración de derechos, se entenderá como las conductas y omisiones que 
transgreden o dañan la dignidad de los niños, su integridad física, psíquica, 
emocional o psicológica; en oposición a las declaraciones, orientaciones y 
procedimientos institucionales relacionados con la Convención Internacional de 
los derechos de los niños. 

 
- No atender las necesidades físicas básicas como alimentación, 

vestuarios, vivienda. 
- No proporcionar atención médica básica. 
- No brindar protección ante situaciones de peligro y/o exponer al 

niño a una situación de riesgo (porte de drogas, dinero, armas, 
etc.) 

- No atender las necesidades psicológicas o emocionales. 
- Situación de abandono y/o exponer al niño a hechos de violencia o 

uso de drogas. 
- Entre otros tipos de situaciones de maltrato infantil. 

Redes de apoyo del 
establecimiento 

INSTITUCIÓN CONTACTO 

OPD Chiguayante 41-2360820 

7° Comisaría de Chiguayante Carabineros de 
Chile: Sargento 2° Adriana Alarcón 

412141586 

PPF Río Joven 41-3240164 

PPF Divino Niño Jesús 41-2354071 

PRM Ciudad del niño Chiguayante 41-3832474 
41-3832457 

PDI Chiguayante: Comisario Franco Calcagno 41-2865481 

Fiscalía 41- 2174052 

CESFAM LA LEONERA 41-2358860 

 

ETAPA ACCIONES RESPONSABLE 
PLAZOS 

Estrategias de 
prevención del 
establecimiento 

1. Charla para padres en vulneración de 
derechos 

Profesor Jefe Primer semestre 

2. Difusión protocolo de vulneración de 
derechos con toda la comunidad 
educativa. 

Encargada de 
Convivencia 
Escolar 

Primer semestre 

3. Guía educativa sobre derechos de la 
infancia y protocolo de actuación 

Jefa U.T.P. Primer semestre 
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Recopilación de 
antecedentes 

1. Entrevista con apoderado Profesor Jefe 12 horas desde que 
tomó conocimiento de 
la situación 

2. Entrevista con Profesor Jefe Encargada de 
Convivencia 
Escolar 

12 horas desde que 
tomó conocimiento de 
la situación. 

3. Elaboración de informe con 
antecedentes recogidos 

Encargada de 
Convivencia 
Escolar 

24 horas desde que 
tomó conocimiento de 
la situación. 

4. Informar situación a Directora Encargada de 
Convivencia 
Escolar 

24 horas desde que 
tomó conocimiento de 
la situación. 

Comunicación 
con apoderados 

1. Entrevista con apoderado o responsable 
del estudiante para informar el proceder 
ante situación de vulneración. 

Directora, 
Encargada de 
Convivencia 
Escolar y/o 
Asistente Social 

Antes de efectuar la 
denuncia y/o 
derivación. 

Medidas de 
apoyo 
pedagógico y 
psicosocial 

1. Apoyo pedagógico: 
- Estudio de caso para definir adecuación 

curricular en caso de ser necesario. 
- Recalendarización de pruebas y/o 

trabajos por ausencia a clases con 
motivo de intervención en programa de 
apoyo. 

Jefe U.T.P., 
profesor jefe y/o 
Docente PIE 

Periodo que dure el 
plan de apoyo al 
estudiante posterior a 
la denuncia y/o 
derivación. 

2. Apoyo Psicosocial: Visita domiciliaria Asistente Social y 
Profesor Jefe 

1 mes posterior a la 
derivación 

3. Apoyo psicosocial: Monitoreo de 
asistencia a clases 

Inspectoría, 
profesor Jefe y/o 
Jefe U.T.P 

24 horas después de 
comunicación con 
apoderados 

4. Apoyo Psicosocial: Derivación a OPD Asistente Social 24 horas después de 
comunicación con 
apoderados 

Medidas 
protectoras 

 
En caso de 
existir adultos 
funcionarios 
involucrados. 

Dependiendo de la situación se pueden 
adoptar las siguientes medidas: 

 
1. Separación del eventual responsable de 

su función directa con estudiantes. 
2. Cambio de funciones de aula a labores 

administrativas. 
3. Cambio de horarios de la jornada 

Directora Cuando sea necesario 
mientras se desarrolle 
la indagación de 
antecedentes. 
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 laboral. 
4. Suspensión temporal de sus funciones 

laborales (no superior a 10 días hábiles) 

  

Procedimiento 
interno para 
efectuar 
denuncia y/o 
derivación. 

1. Informar a la Encargada de Convivencia 
escolar el hecho o relato recibido 

Persona que toma 
conocimiento. 

Inmediato. Tiempo 
máximo de 3 horas 

2. Recopilar antecedentes y dirigir el 
protocolo 

Encargada de 
Convivencia 
Escolar 

24 horas máximas 
desde que se tomó 
conocimiento del 
hecho. 

3. Informar a Directora Encargada de 
Convivencia 
Escolar 

24 horas máximas 
desde que se tomó 
conocimiento del 
hecho. 

4. Elaborar oficio de denuncia o derivación 
del caso, incorporando oficio conductor 
más la recopilación de antecedentes. 

Directora 24 horas máximas 
desde que se tomó 
conocimiento del 
hecho. 

5. Enviar derivación a organismo 
correspondiente. 

Asistente Social 24 horas máximas 
desde que se tomó 
conocimiento del 
hecho. 

Seguimiento 1. Entrevista con apoderado, padre, madre 
o adulto responsable 

Profesor Jefe Después de efectuar la 
denuncia o derivación, 
1 entrevista mensual, 
periodo máximo de 2 
meses. 

2. Coordinación con redes de apoyo Encargada de 
Convivencia 
Escolar / 
Asistente Social 

3 meses 

3. Entrevista con profesora jefe Encargada de 
Convivencia 
Escolar 

Después de efectuar la 
denuncia o derivación, 
1 entrevista mensual, 
periodo máximo de 2 
meses. 
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Artículo 67: En situaciones de contingencia en que no se realizan clases presenciales, sino 
que a distancia o mixtas, el establecimiento continuará realizando derivaciones pertinentes 
cuando corresponda en caso de que se vulneren los derechos de los estudiantes. 

Artículo 68: La falta de compromiso con el aprendizaje de los estudiantes en modalidad 
mixta o virtual, también podrá ser considerada una situación de vulneración, cuando las 
acciones de incumplimiento por parte del apoderado sean reiterativas y perjudiquen el proceso 
de aprendizaje del estudiante 

 

 
ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y PROTOCOLO FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y 

HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE 
LOS ESTUDIANTES 

 
Marco conceptual: 

 
Desde la entrada en vigencia en Chile de los mandatos establecidos en la “Convención sobre 
los Derechos del Niño”, el Estado de Chile ha promulgado una serie de normas orientadas al 
cumplimiento progresivo de esta obligación. Como Establecimiento Educacional somos 
garantes de derechos, por lo que hemos considerado necesario abordar la temática de Maltrato 
Infantil y definir los procedimientos internos, en caso de enfrentarnos a cualquier tipo de 
maltrato. 

El objetivo principal del presente protocolo de actuación será prevenir y dar cumplimientoa 
los procedimientos establecidos para las diferentes situaciones de Maltrato Infantil que 
pudiesen presentarse, a través de una actuación coordinada y eficaz de los distintos 
Estamentos de nuestra Comunidad Educativa. De este modo, se busca garantizar estándares 
mínimos en la detección y actuación frente a estas situaciones, como a su vez, brindar 
herramientas necesarias para que nuestra comunidad pueda actuar a tiempo y de manera 
adecuada en el trato diario con nuestros estudiantes. 

 
Marco normativo de referencia: 

 
¿Qué entenderemos por maltrato Infantil? 

 
La Convención de los Derechos de los Niños de las Naciones Unidas en su Artículo 19 se 
refiere al Maltrato Infantil como “toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o 
trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se 
encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona 
que lo tenga a su cargo”. De acuerdo a la Ley de Menores, N°16.618, podemos definir el 
Maltrato Infantil como: "una acción u omisión que produzca menoscabo en la salud física o 
psíquica de los menores”. Todos los tipos de Maltrato Infantil constituyen 
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vulneración a los DERECHOS DEL NIÑO que están consagrados como ley desde el año 
1990 en Chile, a través de la ratificación de la Convención Internacional de los Derechos del 
Niño. 

 
 
 

Definiciones: 
 

ABUSO SEXUAL: Es el contacto o interacción entre un niño(a), y un adulto en el que es 
utilizado para satisfacer sexualmente al adulto. Pueden ser actos cometidos con niños(as) del 
mismo sexo o diferente sexo al agresor. Se castiga por la ley porque viola los derechos 
fundamentales del ser humano, en especial cuando son niños (as). 

 

Tipos de Abuso: 
- Violación 

- Estupro 
- Abuso Sexual Propio: Es una acción que tiene un sentido sexual pero no es una relación 

sexual, y la realiza un hombre o mujer hacia un niño(a)o, de éstos al agresor (a) inducidas. 
- Abuso Impropio: Es la exposición a niños (as) de hechos de connotación sexual tales como: 

Exhibición de Genitales, Realización del Acto Sexual, Masturbación, Sexualización Verbal, 
Exposición a la Pornografía. 

 
Obligación de denunciar: 

 
Tanto la Ley de Menores como el Código Procesal Penal, establecen la obligación para los 
funcionarios(as) públicos, directores(as) de Establecimientos Educacionales, Inspectores, 
Profesores(as) y Asistentes de la Educación de denunciar hechos con características de 
Maltrato Infantil o cualquier otro delito que afectare a los y las estudiantes o que hubiere 
tenido lugar en el establecimiento (Art. 175 Código Procesal Penal). Dicha obligación debe 
ser cumplida dentro de las 24 horas siguientes a las que se tuvo conocimiento de los hechos, 
sancionándose su incumplimiento (Art. 176 CPP). Por su parte, la Ley Nº19.968 que crea los 
Tribunales de Familia, plantea que será este tribunal el que abordará los hechosen los cuales 
aparezcan vulnerados los derechos de los niños y niñas, así como también las causas relativas 
a Maltrato Infantil, no constitutivos de delito, por ejemplo, abandono o negligencia grave y 
reiterada por parte del apoderado que afecte al menor. 

Sin perjuicio de lo anterior, ante cualquier vulneración de Derechos de nuestros estudiantes,es 
rol de la escuela, informar estas situaciones a la Oficina de Protección de los Derechos de la 
Infancia (OPD) de Chiguayante. Cuando los hechos revistan carácter de delito, como el 
caso de abusos sexuales, deberán ser denunciados directamente ante el Ministerio 
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Público, Carabineros de Chile o Policía de Investigaciones. No obstante, frente a cualquier 
duda respecto así los hechos revisten o no carácter de delito, los antecedentes del caso 
deberán ser presentados directamente ante el Tribunal de Familia en un plazo de 24 horas, 
quienes adoptarán inmediatamente las medidas de protección o cautelares paraproteger la 
integridad de los menores que correspondan o en casos calificados derivarán la denuncia ante 
los organismos antes mencionados. 

 
Incumplimiento de la obligación de denunciar: 

 
El Art. 177 del Código Procesal Penal establece que las personas indicadas en el Art. 175, que 
omitieren hacer la denuncia que en él se prescribe, incurrirán en la pena prevista en el art. 494 
del Código Penal, que establece que sufrirán la pena de multa de 1 a 4 UTM. 

En casos extremos, puede ocurrir que por CALLAR, IGNORAR O DESENTENDERSE 
ante hechos que pudieren constituir un delito, estemos convirtiéndonos en 
ENCUBRIDORES DE UN DELITO. 

La ley considera a los Docentes y Asistentes de la Educación como encargados de la 
educación y el bienestar de los y las estudiantes cuando estos se encuentran en las aulas, y por 
lo tanto, son merecedores de la confianza de los menores y de sus padres. Es en ese papel que 
un menor puede eventualmente recurrir a un Docente o Asistentes de la Educación a 
expresarle lo que le ocurre, o pueden llegar a nuestro conocimiento hechos que revistan 
características de delito o maltrato infantil, por lo cual, están obligados a poner especial 
atención frente a hechos de esta naturaleza. 

 
Artículo 69: ETAPAS Y PROCEDIMIENTOS 

 
 

Descripción de 
situaciones que 
abordará este 
protocolo 

- Sospecha de agresión sexual hacia un estudiante. 
- Relato por parte de un estudiante de ser víctima de 

agresión sexual. 
- Cuando un estudiante ha sido víctima de situaciones 

de connotaciónsexual. 
- Certeza de agresión sexual hacia un estudiante 

Responsable de la 
activación del 
protocolo 

- Profesor Jefe 
- Profesoras diferenciales 
- Profesores de asignatura 
- Asistentes de educación 
- Directivos 
- Padres, madres y apoderados. 
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Redes de apoyo 
del 
establecimiento 

INSTITUCIÓN CONTACTO 

OPD Chiguayante 41-2360820 

PPF Río Joven 41-3240164 

PPF Divino Niño Jesús 41-2354071 

PRM Ciudad del niño Chiguayante 41-3832474 
41-3832457 

7° Comisaría de Chiguayante 
Carabineros de Chile:Sargento 2° 
Adriana Alarcón 

412141586 

PDI Chiguayante: Comisario Franco Calcagno 41-2865481 

Fiscalía 41- 2174052 

CESFAM LA LEONERA 41-2358860 

 
 

ETAPA ACCIONES RESPONSABLE PLAZOS 

Estrategias de 
prevención del 
establecimiento 

1. Charla para padres Profesor Jefe Primer 
semestre 

2. Difusión protocolo con toda la 
comunidad educativa. 

Encargada de 
Convivencia 
Escolar 

Primer 
semestre 

3. Guía educativa sobre derechos de la 
infancia y protocolo de actuación 

Jefa U.T.P. Primer 
semestre 

Recopilación de 1. Entrevista con apoderado Profesor Jefe 12 horas desde 
antecedentes   que tomó 

   conocimiento de 
   la situación 
 2. Entrevista con Profesor Jefe Encargada de 12 horas desde 
  Convivencia que tomó 
  Escolar conocimiento de 
   la situación. 
 3. Elaboración de informe con 

antecedentes recogidos 
Encargada de 
Convivencia 

24 horas desde 
que 

 Escolar tomó 
  conocimiento de 
  la situación. 
 4. Informar situación a Directora Encargada de 

Convivencia 
24 horas desde 
que 

  Escolar tomó 
   conocimiento de 
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   la situación. 

Comunicación 
con apoderados 

1. Entrevista con padre, madre, 
apoderado o responsable del estudiante 
para informar el proceder ante 

Directora, 
Encargada de 
Convivencia 

Antes de 
efectuar la 
denuncia y/o 
derivación. 
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 situación de vulneración. Escolar y/o 
Asistente Social 

 

Medidas de apoyo 
pedagógico y 
psicosocial 

1. Apoyo pedagógico: 
2. Estudio de caso para definir 

adecuación curricular en caso de ser 
necesario. 

3. Recalendarización de pruebas y/o 
trabajos por ausencia a clases con 
motivo de intervención en programa de 
apoyo. 

Jefe U.T.P., 
profesor jefe y/o 
Docente PIE 

Periodo que dure el 
plan de apoyo al 
estudiante posterior a 
la denuncia y/o 
derivación. 

4. Apoyo Psicosocial: Visita domiciliaria. Asistente Social y 
Profesor Jefe 

1 mes posterior a la 
derivación 

5. Apoyo psicosocial: Monitoreo de 
asistencia a clases. 

Inspectoría, 
profesor Jefe y/o 
Jefe U.T.P 

24 horas después de 
comunicación con 
apoderados 

6. Apoyo Psicosocial: Derivación a OPD. Asistente Social 24 horas después de 
comunicación con 
apoderados 

Medidas 
protectoras 

 
En caso de existir 
adultos 
funcionarios 
involucrados. 

Dependiendo de la situación se pueden 
adoptar las siguientes medidas: 

 
1. Separación del eventual responsable de 

su función directa con estudiantes. 
2. Cambio de funciones de aula a labores 

administrativas. 
3. Cambio de horarios de la jornada 

laboral. 
4. Suspensión temporal de sus funciones 

laborales (no superior a 10 días 
hábiles). 

Directora Cuando sea necesario 
mientras se desarrolle 
la indagación de 
antecedentes. 

Procedimiento 
interno para 
efectuar denuncia 
y/o derivación. 

1. Informar a la Encargada de 
Convivencia escolar el hecho o relato 
recibido. 

Persona que toma 
conocimiento. 

Inmediato. Tiempo 
máximo de 3 horas 

2. Recopilar antecedentes y dirigir el 
protocolo. 

Encargada de 
Convivencia 
Escolar 

24 horas máximas 
desde que se tomó 
conocimiento. 

3. Informar a Directora. Encargada de 
Convivencia 
Escolar 

24 horas máximas 
desde que se tomó 
conocimiento. 

4. Elaborar oficio de denuncia o Directora 24 horas máximas 
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 derivación del caso, incorporando 
oficio conductor más la recopilación de 
antecedentes. 

 desde que se tomó 
conocimiento del 
hecho. 

5. Enviar derivación a organismo 
correspondiente. 

Asistente Social 24 horas máximas 
desde que se tomó 
conocimiento. 

Seguimiento 1. Entrevista con apoderado, padre, 
madre o adulto responsable. 

Profesor Jefe Después de efectuar la 
denuncia o derivación, 
1 entrevista mensual, 
periodo máximo de 2 
meses. 

2. Coordinación con redes de apoyo. Encargada de 
Convivencia 
Escolar / 
Asistente Social 

3 meses 

3. Entrevista con profesora jefe. Encargada de 
Convivencia 
Escolar 

Después de efectuar la 
denuncia o derivación, 
1 entrevista mensual, 
periodo máximo de 2 
meses. 

 
 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓNPARA ABORDAR 
SITUACIONES RELACIONADAS A DROGAS Y ALCOHOL EN EL ESTABLECIMIENTO. 

 
 

Introducción 
 

El desarrollo integral de niños, niñas y jóvenes durante su trayectoria educacional, requiere de 
espacios seguros, libres de situaciones de riesgo relacionadas con alcohol y drogas que 
puedan afectar su salud psicológica y física. En este contexto, la normativa señala que todos 
los establecimientos, deben implementar estrategias de prevención y protocolos de acción, 
con la finalidad de actuar oportunamente para abordar este tipo de problemáticas, con un 
sentido preventivo, orientado al autocuidado y la formación de estudiantes comprometidos 
con el bienestar de su comunidad. 

Este protocolo, tiene por objetivo ser una herramienta específica en el abordaje de 
situaciones relacionadas con el consumo de alcohol y drogas en niños/as y adolescentes. 
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En Chile son drogas “todas las sustancias naturales o sintéticas que, introducidas en el 
organismo, alteran física y psíquicamente su funcionamiento y pueden generar en el usuariola 
necesidad de seguir consumiéndolas”. Esto incluye sustancias cuya producción y 
comercialización es ilegal, sustancias legales de consumo habitual (como el alcohol o el 
tabaco) y fármacos de prescripción médica (tranquilizantes, por ejemplo), que pueden ser 
objeto de un uso abusivo. 

 
Artículo 70: ETAPAS Y PROCEDIMIENTOS: 

 
 

Descripción de 
situaciones que 
abordará este 
protocolo 

Ante la sospecha de consumo de parte de algún miembro de la comunidad 
educativase dispondrán una serie de acciones que permitan orientar de 
manera efectiva al estudiante y su familia. 

 
Droga: toda sustancia que introducida en el organismo, por cualquier vía de 
administración, produce una alteración de algún modo del natural 
funcionamiento delSistema Nervioso Central del individuo, y es además, 
susceptible de crear dependencia, ya sea psicológica, física o ambas. 
Alcohol: sustancia psicoactiva, depresora del sistema nervioso 
central y concapacidad de causar dependencia. 

Responsable de la 
activación del 
protocolo 

- Profesor Jefe 
- Profesoras diferenciales 
- Profesores de asignatura 
- Asistentes de educación 
- Directivos 
- Padres, madres y apoderados. 

Redes de apoyo 
del 
establecimiento 

INSTITUCIÓN CONTAC 
TO 

SENDA Previene Chiguayante 41-2367431 

OPD Chiguayante 41-2360820 

PPF Río Joven 41-3240164 

PPF Divino Niño Jesús 41-2354071 

PRM Ciudad del niño Chiguayante 41-3832474 
41-3832457 

7° Comisaría de Chiguayante Carabineros de Chile 412141586 

PDI Chiguayante: Comisario Franco Calcagno 41-2865481 

Fiscalía 41- 2174052 

CESFAM LA LEONERA 41-2358860 
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ETAPA ACCIONES RESPONSABLE PLAZOS 

Estrategias de 
prevención del 
establecimiento 

1. Charla para padres. Profesor Jefe Primer semestre 
2. Difusión protocolo de vulneración de 

derechos con toda la comunidad 
educativa. 

Encargada de 
Convivencia Escolar 

Primer semestre 

3. Guía educativa sobre derechos de la 
infancia y protocolo de actuación. 

Jefa U.T.P. Primer semestre 

4. Aplicación Programa continuo 
preventivo de SENDA. 

Profesor jefe Abril a Noviembre 

Denuncia 
Interna 

Informar: denunciar a PDI en caso de 
porte de drogas en el establecimiento. 

Equipo Psicosocial 24 horas desde que 
se toma 
conocimiento. 

Recopilación de 
antecedentes 

1. Entrevista con el alumno. Dirección, Profesor 
Jefe, Equipo 
Psicosocial 

24 horas desde que 
tomó conocimiento 
de la situación 

2. Entrevista con apoderado. Dirección, Profesor 
Jefe, Equipo 
Psicosocial 

24 horas desde que 
tomó conocimiento 
de la situación 

3. Entrevista con Profesor Jefe. Encargada de 
Convivencia Escolar 

12 horas desde que 
tomó conocimiento 
de la situación. 

4. Elaboración de informe con 
antecedentes recogidos. 

Encargada de 
Convivencia Escolar 

24 horas desde que 
tomó conocimiento 
de la situación. 

5. Informar situación a Directora. Encargada de 
Convivencia Escolar 

24 horas desde que 
tomó conocimiento 
de la situación. 

6. Informar situación a SENDA. Encargada de 
Convivencia 
Escolar, Asistente 
Social 

24 horas desde que 
tomó conocimiento 
de la situación. 

Comunicación 
con apoderados 

1. Entrevista con padre, madre, 
apoderado o responsable del estudiante 
para informar el proceder ante 
situación. 

Directora, Encargada 
de Convivencia 
Escolar y/o Asistente 
Social 

48 horas después de 
realizada la denuncia 
interna. 

Medidas de 
apoyo 
pedagógico y 
psicosocial 

1. Apoyo pedagógico: 
2. Estudio de caso para definir 

adecuación curricular en caso de ser 
necesario. 

Jefe U.T.P., profesor 
jefe 

Periodo que dure el 
plan de apoyo al 
estudiante posterior 
a la denuncia y/o 
derivación. 

3. Apoyo Psicosocial: Visita domiciliaria Asistente Social y 1 mes posterior a la 
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  Profesor Jefe derivación 
4. Apoyo Psicosocial: Derivación a OPD Asistente Social 24 horas después de 

comunicación con 
apoderados 

5. Enviar derivación a organismo 
correspondiente. 

Asistente Social 24 horas máximas 
desde que se tomó 
conocimiento del 
hecho. 

Medidas 
Judiciales (en 
caso de ser 
necesario) 

1. Denuncia a través de oficio a 
Tribunales de familia y/o a PDI 

Equipo psicosocial, 
Director 

24 horas desde que 
se tomó 
conocimiento del 
hecho. 

2. Presentación de antecedentes a 
Superintendencia de Educación 

Director 48 horas desde que 
se tomó 
conocimiento del 
hecho. 

Seguimiento a) Entrevista con Apoderado Equipo psicosocial, 
Profesor jefe 

2 meses posteriores a 
la situación 

 b) Coordinación redes de apoyo Equipo psicosocial, 
Profesor jefe 

3 meses posterior a 
la situación. 

 
 
 

PROTOCOLO DE ACCIDENTES ESCOLARES 
 

Introducción 
 

El Protocolo de accidentes escolares forma parte del Plan de Seguridad Escolar con el que 
todo establecimiento educacional debe contar y cumple con la función de sistematizar una 
serie de acciones determinadas ante un accidente. 

En este documento se especifican los procedimientos que se adoptarán frente a estas 
situaciones, independiente de las alternativas con las que cada establecimiento educacional y 
cada familia cuenta para actuar frente a un accidente. 

Los padres, madres y apoderados deben ser informados por el establecimiento educacional 
siempre que ocurra un accidente escolar. El procedimiento de comunicación debe estar 
claramente establecido en el protocolo de accidentes. (Ej: en caso de accidente leve, a 
través de la libreta de comunicaciones; en caso de ser derivado a un centro asistencial, 
llamado telefónico). La calificación de la gravedad de un accidente debe estar ponderada por 
una persona capacitada en primeros auxilios. 
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¿Qué es un accidente escolar? 

Toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios, incluyendo la 
práctica profesional, y que le produzca incapacidad o muerte 

Incluye el trayecto: 

- Directo de ida o regreso. 
- Entre la habitación o sitio de trabajo del estudiante y, el establecimientoeducacional 

respectivo, o el lugar donde realice su práctica profesional. 
 

Definición y tipos de accidentes: 
 

a) Accidente leve: Se entenderá por accidente leve, aquel que provoque daño físico leve, es 
decir que no implique fractura ni pérdida de conciencia. 

 
• Accidente menos grave: Son aquellos que provoquen daños físicos moderados 
y quenecesiten asistencia, como golpes (en la cabeza u otra parte del cuerpo) o heridas, y que 
requieren un cuidado que se puede brindar en el establecimiento. 

 
• Accidente grave: Se entenderá por accidente grave, aquel que provoque daño 
físico grave y que requiere asistencia médica de urgencia, incluyendo fracturas golpes fuertes 
en la cabeza u otra parte del cuerpo, pérdidas de conciencia y/o sangrado explosivo, pérdida 
de conocimiento, etc. 

 
Artículo 71: ETAPAS Y PROCEDIMIENTOS 

 

Descripción de situaciones 
que abordará este 
protocolo 

- Situaciones de accidentes escolares. Leves, 
menos graves,graves. 

Responsable de la 
activación del protocolo 

- Profesor Jefe 
- Profesoras diferenciales 
- Profesores de asignatura 
- Asistentes de educación 
- Directivos 
- Padres, madres y apoderados. 

Redes de apoyo del 
establecimiento 

INSTITUCIÓN CONTACTO 
SENDA Previene Chiguayante 41-2367431 

OPD Chiguayante 41-2360820 

PPF Río Joven 41-3240164 

PPF Divino Niño Jesús 41-2354071 

PRM Ciudad del niño Chiguayante 41-3832474 
41-3832457 
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 7° Comisaría de Chiguayante Carabineros 
de Chile 

412141586 

PDI Chiguayante: Comisario Franco 
Calcagno 

41-2865481 

Fiscalía 41- 2174052 

CESFAM LA LEONERA 41-2358860 

 
 
 

ETAPA ACCIÓN RESPONSABLE 

Accidente leve a) El estudiante será llevado a la enfermería 
del establecimiento. 

Persona que detecte el 
accidente. 

b) Se realizará evaluación de la situación y 
brindará los cuidados correspondientes. 

Encargado de enfermería 

c) Informar al apoderado, a través de llamado 
telefónico o envío de comunicación. 

Encargado de enfermería 

d) Cuando un estudiante sea atendido en 
enfermería en horario de clases, al momento 
de regresar el aula, deberá llevar un 
certificado de atención, el cual entregará al 
docente a cargo del curso en ese momento. 

Encargado de enfermería 

Accidente menos 
grave 

1. El estudiante será llevado a la enfermería 
del establecimiento. En caso de que sea un 
riesgo mover al estudiante, encargado de 
enfermería acudirá al lugar en donde se 
encuentre la persona accidentada. 

Persona que detecte el 
accidente, encargado de 
enfermería 

2. Evaluación del accidente y prestación de 
primeros auxilios. 

Encargado de enfermería 

3. Comunicar al apoderado o adulto 
responsable y entregar seguro de accidente 
escolar. 

Encargado de enfermería, 
Inspectoría. 

4. En caso de que el apoderado asista a retirar 
al alumno, explicar personalmente la 
situación e informar cuidados sugeridos. 

Encargado de enfermería, 
Inspectoría. 

Accidente grave 1. El estudiante será llevado a la enfermería 
del establecimiento. En caso de que sea un 

Persona que detecte el 
accidente, encargado de 
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 riesgo mover al estudiante, encargado de 
enfermería acudirá al lugar en donde se 
encuentre la persona accidentada. 

enfermería. 

2. Prestación de primeros auxilios. Encargado de enfermería, 
Inspectoría. 

3. Llamar a ambulancia para traslado al centro 
asistencial con Seguro de accidente escolar. 
CESFAM LA LEONERA: 41-2358860 

Encargado de enfermería, 
Inspectoría. 

4. Comunicar al apoderado. Encargado de enfermería, 
Inspectoría. 

Accidente de 
trayecto 

1. Los padres o apoderados deberán trasladar a 
su pupilo al centro asistencial. 

Padres o apoderado. 

2. Entrega de Seguro de Accidente escolar. Encargado de enfermería. 
 

PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A INTENTO O ACCIÓN DESUICIDIO 
 

Introducción 
 

La prevención de la conducta suicida en los establecimientos educacionales involucra la 
participación de toda la comunidad educativa (estudiantes, familias, docentes, asistentes de la 
educación, equipo directivo), ya que en conjunto actúan fomentando conocimientos y 
comportamientos relacionados con estilos de vida saludables desde una lógica preventiva, e 
identificando y manejando activamente conductas de riesgo que pudiesen apreciarse al 
interior de la comunidad. 

Que los estudiantes gocen de una buena salud mental y de bienestar durante sus años de 
escolaridad, dependerá no solo de los recursos que posea el niño, niña o adolescente, sino 
también de cómo los diferentes contextos de desarrollo actúan como agentes de proteccióny 
soporte durante cada uno de estos cambios y retos evolutivos, respondiendo a las necesidades 
que cada uno vaya presentando. 

 
Definiciones 

 
Las conductas suicidas abarcan un amplio espectro de conductas, que van desde la ideación 
suicida, la elaboración de un plan, la obtención de los medios para hacerlo, hasta el acto 
consumado (MINSAL, 2013; Organización Panamerica de la Salud & Organización Mundial 
de la Salud, 2014). 



58 
 

En estas conductas puede existir una clara y consciente intención de acabar con la vida, 
aunque no necesariamente siempre ocurre así. En algunos casos también puede suceder que 
esté presente una alta ambivalencia con una mezcla de sentimientos en torno a cometer el 
acto. De todas formas, la mayoría de las veces no existirán deseos de morir, sino que el 
sentimiento de no ser capaz de tolerar estar vivo (OMS, 2000). 

La conducta suicida, se puede expresar de las siguientes maneras: 
 

a. Ideación suicida: Abarca un continuo que va desde pensamientos sobre la muerte o sobre 
morir (“me gustaría desaparecer”), deseos de morir (“ojalá estuviera muerto”), pensamientos 
de hacerse daño (“a veces tengo deseos de cortarme con un cuchillo”), hasta un plan 
específico para suicidarse (“me voy a tirar desde mi balcón”). 

 
b. Intento de suicidio: Implica una serie de conductas o actos con los que una persona 

intencionalmente busca causarse daño hasta alcanzar la muerte, no logrando su consumación. 
 

c. Suicidio consumado: una persona, en forma voluntaria e intencional, termina con su vida. La 
característica preponderante es la fatalidad y la premeditación. 

 
 

Factores de riesgo de conducta suicida en etapa escolar 
 

 
FACTORES 
AMBIENTALES 

- Bajo apoyo social. 
- Difusión inapropiada de suicidios en los medios de comunicación y 

redes sociales. 
- Discriminación (LGBTI, pueblos indígenas, migrantes, etc.). 
- Prácticas educativas severas o arbitrarias. 
- Alta exigencia académica. 
- Leyes y normas de la comunidad favorables al uso de sustancias 

ilegales, armas defuego, etc. 
- Desorganización y/o conflictos comunitarios. 
- Barreras para acceder a la atención de salud y estigma asociado a la 

búsqueda deayuda. 
FACTORES 
FAMILIARES 

- Trastornos mentales en la familia. 
- Antecedentes familiares de suicidio. 
- Desventajas socio-económicas. 
- Eventos estresantes en la familia. 
- Desestructuración o cambios significativos. 
- Problemas y conflictos. 

FACTORES 
INDIVIDUALES 

- Trastornos de salud mental (trastornos del ánimo, esquizofrenia, abuso 
de alcohol yotras drogas). 

- Intento/s suicida/s previo/s. 
- Acontecimientos vitales estresantes (quiebres, duelos). 
- Suicidio de un par o referente significativo. 
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 - Desesperanza, estilo cognitivo pesimista. 
- Maltrato físico y/o abuso sexual. 
- Víctima de bullying. 
- Conductas autolesivas. 
- Ideación suicida persistente. 
- Discapacidad y/o problemas de salud crónicos. 
- Dificultades y retrasos en el desarrollo. 
- Dificultades y/o estrés escolares. 

 

Factores protectores de la conducta suicida en etapa escolar 
 

FACTORES 
AMBIENTALES 

- Integración social, por ejemplo participación en deportes, asociaciones 
religiosas,clubes y otras actividades 

- Buenas relaciones con compañeros y pares 
- Buenas relaciones con profesores y otros adultos 
- Contar con sistemas de apoyo 
- Nivel educativo medio-alto 

FACTORES 
FAMILIARES 

- Funcionamiento familiar (alta cohesión y bajo nivel de conflictos) 
- Apoyo de la familia 

FACTORES 
INDIVIDUALES 

- Habilidades para la solución de problemas y estrategias de afrontamiento 
- Proyecto de vida o vida con sentido 
- Capacidad de automotivarse, autoestima positiva y sentido de autoeficacia 
- Capacidad de buscar ayuda cuando surgen dificultades 

 

Señales de alerta para la conducta suicida 
 

SEÑALES DE ALERTA DIRECTA SEÑALES DE ALERTA INDIRECTA 

Busca modos para matarse: 
- Búsqueda en internet (páginas web, redes 

sociales, blogs). 
- Intenta acceder a armas de fuego, pastillas u 

otro medio letal. 
- Planifica o prepara el suicidio (lugar, medio, 

etc.). 
Realiza actos de despedida: 

- Envía cartas o mensajes por redes sociales. 
- Deja regalos o habla como si ya no fuera a Estar 

más presente. 
Presenta conductas autolesivas: 

- Cortes, quemaduras o rasguños En partes del 
cuerpo como muñecas, muslos u otras. 

Habla o escribe sobre: 
- Deseo de morir, herirse o matarse (o amenaza 

- Alejamiento de la familia, amigos y red social o 
sentimientos de soledad. Se aísla y deja de 
participar. 

- Disminución del rendimiento académico y de 
sus habilidades para interactuar con los demás. 

- Incremento en el consumo de alcohol o drogas. 
- Cambios de carácter, ánimo o conducta, 

pudiendo mostrarse inestable emocionalmente, 
muy inquieto o nervioso. 

- Deterioro de la autoimagen, importante baja en 
la autoestima, o abandono/ descuido de sí 
mismo. 

- Cambios en los hábitos de sueño o 
alimentación. 

- Muestra ira, angustia incontrolada, o habla 
sobre la necesidad de vengarse. 
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con herirse o matarse). 
- Sentimientos de desesperación o de no existir 

razones para vivir. 
- Sensación de sentirse atrapado, bloqueado o 

sufrir un dolor que no puede soportar. 
- Ser una carga para otros (amigos, familia, etc.) o 

el responsable de todo lo malo que sucede. 

 

 

Estrategias de prevención contra el intento suicida o suicidio 
 

a) Generar un Clima Escolar protector: Este componente se dirige a toda la comunidad 
escolar e implica las acciones específicas que la escuela o liceo dirige para fomentar un 
clima donde prime el respeto, el apoyo social, la inclusión y el cuidado mutuo. 

 
b) Fomentar la salud mental: Reconocer la importancia de los distintos ambientes de 

desarrollo y comunicación entre ellos. Así como también fomentar incluir el desarrollo de 
otras habilidades y competencias que se destaquen en los estudiantes. 

 
c) Educación y sensibilización sobre el suicidio: Informar a los docentes, asistentes dela 

educación y adultos responsables sobre las señales de alerta, con el fin de que puedan 
identificarlas cuando éstas se presenten en los estudiantes. 

 
d) Detección de estudiantes en riesgo: Mostrar interés y apoyo cuando se observenseñales 

de alerta, e informar oportunamente. 
 

e) Coordinación con la red de salud: Mantener constante comunicación y trabajar enforma 
colaborativa con las redes de apoyo. 

 
 

Artículo 72: ETAPAS Y PROCEDIMIENTOS 
 
 

Redes de apoyo 
del 
establecimiento 

INSTITUCIÓN CONTACTO 

OPD Chiguayante 41-2360820 

7° Comisaría de Chiguayante Carabineros de Chile: 
Sargento 2° Adriana Alarcón 

412141586 

PPF Río Joven 41-3240164 

PPF Divino Niño Jesús 41-2354071 

PRM Ciudad del niño Chiguayante 41-3832474 
41-3832457 

PDI Chiguayante: Comisario Franco Calcagno 41-2865481 
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 Fiscalía 41- 2174052 

CESFAM LA LEONERA 41-2358860 

 
 

Artículo 73: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A INTENTO DE 
SUICIDIO DE UN ESTUDIANTE 

 
 

ETAPA ACCIONES RESPONSABLE PLAZOS 
Contactar a los 
padres y al 
estudiante 

- Manifestar la preocupación del establecimiento 
educacional y ofrecer ayuda. 

- Determinar en conjunto la información que 
puede ser transmitida a los profesores y 
estudiantes, y contrastar la información que 
maneja el establecimiento educacional sobre lo 
ocurrido. 

- Preguntar si han sido testigos presenciales de 
alguna conducta o situación de riesgo de 
suicidio recientemente. Identificar si hay 
elementos en el contexto escolar que generen 
problemas o si deberían ser cambiados (por 
ejemplo, bullying, presión escolar o 
discriminación). 

Convivencia 
Escolar y/o 
Profesor Jefe 

24 horas 
después  de 
tomar 
conocimiento 
sobre   la 
situación 

- Preguntar si la ayuda profesional está 
disponible para el estudiante. En caso de no ser 
así, ofrecer apoyo para contactarles con la red 
de apoyo de la escuela. 

- Considerar quién puede acompañar o hacer 
seguimiento del estudiante en el 
establecimiento educacional. 

Encargada de 
Convivencia 
Escolar 

- Saber qué esperan los padres y el o la 
estudiante de la escuela o liceo, y afirmar 
claramente qué es posible realizar en el 
contexto escolar y qué no. 

Encargada de 
Convivencia 
Escolar 

Análisis del caso - Informar sobre lo sucedido a los docentes y 
asistentes de la educación del establecimiento, 
con el fin de contar con una versión única para 
comunicar a la comunidad educativa y evitar 
rumores. 

- Mantener confidencialidad de información 
sensible sobre el estudiante y/o su familia, por 
ejemplo orientación sexual, embarazo, entre 
otros. 

- Entregar información   respecto   de   dónde 

Equipo de gestión 
y Equipo de 
Convivencia 
escolar 

48 horas 
después de 
entrevista con 
apoderado 
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 pueden encontrar apoyo aquellos que se han 
visto más afectados con la situación. 

  

Determinar 
medidas de 
apoyos 

4. Apoyo pedagógico: Analizar apoyos que sean 
necesarios (recalendarización de fechas y/o 
evaluaciones, trabajos, etc., según sea 
necesario) 

Jefe U.T.P., 
profesor jefe y/o 
Docente PIE 

48 horas 
después de 
entrevista con 
apoderado 

5. Apoyo psicosocial: Derivación a red de apoyo 
en caso de ser necesario 

Asistente social 48 horas 
después  de 
entrevista con 
apoderado 

Organizar una 
charla en clase 

- Ofrecer información a los compañeros del 
estudiante afectado sobre dónde pueden 
conseguir apoyo en situaciones complejas, y 
con quién pueden hablar si lo necesitan. Esta 
acción también se puede realizar con otros 
cursos, en caso de que el establecimiento 
educacional lo estime necesario. 

- Si el estudiante y sus padres lo permiten, 
hablar en clase sobre el incidente, 
principalmente sobre su estado de salud actual 
y las formas de brindarle apoyo. Nunca deben 
darse detalles sobre el intento de suicidio (por 
ejemplo, el método o el lugar). 

- Considerar el punto de vista de los estudiantes, 
de manera que se pueda empezar desde sus 
creencias o necesidades. 

- Preguntar al estudiante afectado si prefiere 
asistir a la charla o no. 

Convivencia 
escolar y/o profesor 
jefe 

Determinar 
con Equipo de 
Gestión y 
profesor jefe 

Seguimiento 1. Entrevista con apoderado, padre, madre o 
adulto responsable 

Profesor Jefe y 
Encargado de 
Convivencia 
escolar 

1 mes posterior 
a que ocurrió 
la situación 

 2.Coordinación con redes de apoyo (para 
conocer proceso de intervención) 

Encargada de 
Convivencia 
Escolar / Asistente 
Social 

1 mes posterior 
a que ocurrió 
la situación 
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Artículo 74: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIÓN DE SUICIDIO DE UN 
ESTUDIANTE. 

 
 

ETAPA ACCIONES 

Activación 
protocolo 

del El Director (o quien éste designe) del Establecimiento educacional debe coordinar la 
activación del protocolo de forma inmediata y convocar una primera reunión con los 
actores relevantes, en donde también participe el Director, los profesores del estudiante, 
el encargado de convivencia escolar y su equipo, y el personal administrativo. 

Contactar 
apoderado 
adulto 
responsable 

al 
y/o 

1. El director del establecimiento educacional o quien este designe debe primero 
verificar los hechos y estar seguros de la causa de la muerte, a través de la 
información oficial de los padres. 

2. La información sobre la causa de la muerte no debe ser revelada a la comunidad 
estudiantil hasta que la familia haya sido consultada sobre la información oficial. Si 
aún no existe claridad de lo sucedido, la Dirección o encargado designado debe 
informar que la situación está siendo evaluada y que será comunicado tan pronto 
como haya más información. Transmitir a los estudiantes y sus familias que los 
rumores que puedan circular pueden ser profundamente hirientes e injustos para la 
persona fallecida, su familia y amigos, y que incluso pueden ser información errónea 
o imprecisa. 

3. Si la muerte ha sido declarada como un suicidio, pero la familia no quiere divulgarlo, 
se debe designar a un miembro del equipo escolar que tenga mejor relación con la 
familia para ponerse en contacto con ellos con el objetivo de informarles que, dada la 
información que probablemente ya circula entre los estudiantes sobre lo ocurrido, el 
establecimiento educacional dispondrá de miembros del equipo formados en el tema 
para que traten el tema con la comunidad escolar, específicamente sobre el suicidio y 
sus causas. Se debe enfatizar a la familia que esto es sumamente necesario para 
ayudar a mantener al resto de estudiantes a salvo de posibles conductas imitativas. 
Igualmente, se debe ofrecer a la familia ayuda de parte del establecimiento 
educacional. 

4. A corto plazo, se deben resolver los temas administrativos pendientes entre el 
establecimiento educacional y la familia del/la estudiante de manera de asegurarse 
que la familia no vuelva a ser contactada por el establecimiento salvo en casos 
estrictamente necesarios. Ejemplo de esto es la entrega de sus materiales y 
pertenencias presentes en el establecimiento, detener las cobranzas de mensualidad, o 
notificaciones por correo electrónico de reuniones y/o informativos, entre otros. 

Coordinar 
reunión con el 
equipo escolar 

- Organizar una reunión con los docentes y asistentes de la educación del 
establecimiento educacional, en la que se comuniquen los hechos con claridad y los 
pasos a seguir. 

- Solicitar evitar rumores y mantener la confidencialidad del caso. 
Atender a 
estudiantes 
curso u otros 

los 
del 

1. Ofrecer a los y las estudiantes la oportunidad para expresar sus emociones y 
entregarles información sobre estrategias saludables para manejarlas. 

2. Informar a los y las estudiantes sobre cómo conseguir ayuda y apoyo, tanto en el 
establecimiento educacional como fuera de éste. 
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 3. Promover entre los docentes y los asistentes de educación la disposición para 
identificar estudiantes que puedan estar imitando la conducta del estudiante fallecido 
y quienes pueden tener riesgo incrementado de cometer un intento de suicidio 

4. Especialmente tener en cuenta a estudiantes más vulnerables, como por ejemplo los 
amigos cercanos, pero también a otros compañeros con quienes el estudiante pudiera 
haber tenido conflictos. 

5. Aclarar a los apoderados sobre el incidente (sin detalles de método o lugar) y por 
sobre todo informar sobre los posibles riesgos y las opciones de apoyo disponibles 
para sus hijos e hijas. 

Medios de 
comunicación 

1. El suicidio de un o una estudiante puede atraer atención y cobertura de los medios de 
comunicación locales. Sólo en caso de que los medios de comunicación tomen 
contacto con el establecimiento educacional o con algunos de los actores de la 
comunidad educativa, se debe preparar un comunicado dirigido a los medios y 
designar a un portavoz de la institución. 

El establecimiento educacional no debe iniciar el contacto con los medios de 
comunicación. 

2. Se debe advertir a todo el equipo escolar del establecimiento que sólo el portavoz está 
autorizado para hablar con los medios. 

3. Aconsejar a los y las estudiantes que eviten entrevistas con los medios de 
comunicación. 

4. El portavoz debe ser consciente tanto de los efectos dañinos que la información sobre 
el suicidio puede tener, la importancia de no dramatizar el hecho, de no mencionar el 
método o el lugar del acto suicida, así como también de transmitir esperanza y 
derivar a líneas de ayuda. 

Funeral y 
conmemoración 

1. Según sean los deseos de la familia, se puede ayudar a difundir la información sobre 
el funeral a estudiantes, padres y apoderados, y equipo escolar, así como también 
autorizar la asistencia de estudiantes a los ritos que ocurran en horario escolar 
(velorio, funeral). 

2. En caso de que se decida como comunidad educativa asistir al funeral, es conveniente 
preparar con el equipo de convivencia escolar cómo se apoyará a los estudiantes 
mientras dure esto, al mismo tiempo que recomendar a los padres acompañen a sus 
hijos e hijas al mismo. 

3. Considerar que se pueden realizar acciones conmemorativas a largo plazo, las que 
tienen un efecto positivo y menos riesgos de contagio asociadas. Por ejemplo, un acto 
conmemorativo al año o pequeños gestos hacia la familia, como enviar una carta a los 
padres un año después del incidente. 

4. Evitar memoriales, animitas o  actividades que muestren al estudiante como  una 
figura heroica o como un modelo a seguir. 

5. Es importante entregar a los estudiantes recomendaciones generales sobre el uso de 
las redes sociales en estas situaciones, específicamente sobre qué información es 
recomendable publicar y cuales es preferible evitar. 
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PROTOCOLO DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y SALUD 

PROGRAMA NUTRICIONAL 

Uno de los aspectos de gran importancia a considerar en el desarrollo físico e intelectual y 
que refleja el rendimiento en general de los menores, guarda relación con una adecuada 
nutrición y estilos de vida saludables. Por lo cual Colegio Porvenir School ofrece atención 
y apoyo oportuno a alumnos, apoderados y equipo de trabajo en lo que respecta a la atención 
nutricional como tal. 

 
Objetivos del departamento de nutrición 

 

- Objetivo general: 
 

Mejorar el estado nutricional de escolares y adolescentes, mediante cambios conductuales que 
promuevan el bienestar físico y sicológico, mejorando su desarrollo intelectual y su relación 
con el entorno. 

- Objetivos específicos: 
 

1. Mejorar el estado nutricional de los escolares y adolescentes en base a su 
diagnóstico inicial (IMC/Edad, Talla/Edad y Perímetro de Cintura). 

2. Realizar intervenciones nutricionales favoreciendo el bienestar físico y sicológico de 
los escolares y adolescentes, con el apoyo eventual de otros profesionales de la salud 
(psicólogo, Trabajador Social, entre otros). 

3. Fomentar la actividad física, mediante actividades recreativas que disminuyan el  
sedentarismo, generando una menor prevalencia de malnutrición por exceso y enfermedades 
crónicas no transmisibles. 

4. Mejorar las conductas alimentarias de escolares y adolescentes en base a un plan de 
alimentación específico, según los requerimientos nutricionales establecidos por el Ministerio 
de Salud para cada grupo etario. 

5. Entregar a padres y apoderados las herramientas necesarias en cuanto a selección, 
porciones y frecuencia de alimentos que contribuyen al crecimiento y desarrollo físico e 
intelectual de escolares y adolescentes. 

6. Intervenir en forma personalizada a escolares o adolescentes que presenten 
Diagnóstico de obesidad durante la evaluación nutricional inicial, a fin de mejorar sus 
parámetros antropométricos. 

7. Evaluar individual y globalmente los resultados del proyecto de intervención. 
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Artículo 75: El establecimiento respondiendo a su pilar de Colegio Saludable, es que pondrá 
a su disposición una minuta sugerida de colaciones saludables, además de talleres saludables, 
citaciones a entrevistas en caso de ser necesario por parte de nuestra Nutricionista. Usted se 
compromete a responder positivamente ante las accionesanteriormente mencionadas. 

 
Artículo 76: DEL INGRESO AL PROGRAMA NUTRICIONAL ESCOLAR 

 
- Durante los meses de Marzo y Abril se realiza en conjunto con los docentes de Ed. Física la 

evaluación antropométrica de Peso y Talla para la edad de cada uno de los alumnos del 
establecimiento educacional. 

- Posterior a la evaluación, se analizan los datos obtenidos y se obtienen los diagnósticos 
nutricionales correspondientes por alumno. Aquellos alumnos que arrojan diagnóstico de 
malnutrición por exceso o déficit, se cita al apoderado a entrevista personal para analizar cada 
caso, educarlos y apoyarlos entorno a lo que refiere la adopción de adecuados hábitos 
alimentarios y estilos de vida saludables. 

- Se incorporarán al programa nutricional a aquellos alumnos cuyos apoderados asisten a la 
entrevista, ya que solo con el apoyo de los padres y/o apoderados desde la casa se pueden 
obtener resultados favorables en los alumnos y su entorno. 

- Se realizará un control nutricional constantemente para ir evaluando el avance y cambios 
logrados, lo cual se irá informando al apoderado a través de las entrevistas, las cuales serán 
registradas en el cuadernillo de entrevistas propio del departamento. 

- Aquellos alumnos cuyos apoderados no asisten a entrevista, no se trabaja con ellos de forma 
personalizada, pero si se incorporan dentro del grupo curso en las diversas charlas y talleres 
que se realizan durante el año sobre temáticas relacionadas con lo tratado anteriormente. 

 
Artículo 77: CRITERIOS UTILIZADOS PARA SALIDA DEL PROGRAMA 

- Podrán salir del programa en cualquier época del año aquellos alumnos 
cuyosapoderados lo soliciten formal y personalmente a la encargada del departamento, lo cual 
quedará por escrito y firmado. 

 
Artículo 78: ATENCIÓN A PADRES Y/O APODERADOS 

A las consultas nutricionales anteriormente mencionadas, podrán ser incorporados 
apoderados y/o funcionarios que lo requieran, para lo cual se utilizará el siguiente criterio de 
ingreso a la atención: 
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1. Diagnóstico de obesidad o sobrepeso según evaluación nutricional. 
2. Diagnóstico de alguna ECNTs. 

 

Para lo cual deberán hacer su solicitud de atención de forma presencial o vía correo 
electrónico en caso de funcionarios del establecimiento. 

 
 

ÁREA DE SALUD 
 

a) Convenio Junaeb 
 

¿En qué consiste? 
Pesquisa problemas de salud relacionados con rendimiento escolar y otorga atención completa 
a los escolares que presentan problemas visuales, auditivos y de columna, a través de 
screening, diagnóstico, exámenes, tratamiento y control, realizados por profesionales 
especialistas del área médica. 

 
¿Cuál es el objetivo del Programa? 

El objetivo del programa es resolver problemas de salud vinculados al rendimiento escolar, 
tales como: problemas de visión, audición y columna; con el propósito de mejorar la calidad 
de vida de nuestros beneficiarios a través de acciones clínicas y preventivas que contribuyan a 
su mantención en el sistema escolar. 

 
¿Quiénes pueden acceder? 

Escolares matriculados en Escuelas Municipales y Particulares Subvencionadas de losniveles 
Pre-Kínder, Kínder, Enseñanza Básica y Media, dependiendo de la patología que presente el 
estudiante. 

 
¿Cómo se realiza el Pre-diagnóstico? 

La encargada de salud del establecimiento al inicio del año escolar pesquisa a los estudiantes 
con posibles problemas de salud, quienes pasan al proceso de Screening, en donde se 
identifica si efectivamente presentan problemas de disminución visual, auditiva, además de 
posibles desviaciones de la columna. Luego de este proceso, son derivados a Médicos 
especialistas para su Diagnóstico y tratamiento. 

 
Los padres y apoderados serán informados antes de la realización de dicho proceso. 

 
¿En qué consiste el tratamiento? 

El tratamiento consiste en la atención de la problemática encontrada, y al menos un control 
anual a cada beneficiario del programa que esté en tratamiento. 
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Es importante que un adulto acompañe a los niños/as a los controles y tratamientos, y sea 
responsable de fomentar el buen uso y cuidado de los materiales entregados por JUNAEB. 

 
¿Cuándo se realizan las atenciones? 

Entre marzo y diciembre de cada año. 
 
 

b) Oftalmología 
 

¿En qué consiste? 
Atención de Médico Oftalmólogo a escolares que presentan problemas visuales. Incluye el 
tratamiento del problema encontrado, entregando Lentes Ópticos, Lentes de Contacto y 
ejercicios Ortópticos de manera gratuita. 

 
¿Dónde postular? 

Con el Encargado de salud del colegio. 
 

c) Otorrino 
 

¿En qué consiste? 
Atenciones de Médico Otorrino a escolares que presentan pérdidas auditivas. Incluye el 
tratamiento del problema encontrado, entregando audífonos, cintillos óseos, medicamentos y 
cirugías. Además, se entregan Implantes Cocleares para un grupo muy focalizado de 
beneficiaros. 

 
¿Dónde postular? 

Con el encargado de salud del colegio. 
 
 

d) Traumatología: 
 

¿En qué consiste? 
Atenciones Médica por traumatólogo a escolares que presentan problemas de Columna, 
Escoliosis o Dorso Curvo. Incluye el tratamiento del problema encontrado, entregando 
plantillas de realce, corsé y sesiones de Kinesiterapia. 

 
¿Dónde postular? 

Con el encargado de salud del colegio. 
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e) Convenio cesfam la leonera “comse”: 
 

La comisión de salud educación COMSE, surge desde el requerimiento de responder a las 
necesidades de la comunidad educativa en el ámbito de la salud en forma oportuna. Para ello 
se conforma un equipo de gestión compuesto por coordinadores y jefaturas de las direcciones 
de salud y educación cimentado desde un enfoque de Salud Familiar y en permanente diálogo 
con el enfoque pedagógico y los proyectos educativos. 

 
f) Derivaciones de atención diversos profesionales de la salud: 

 
 

- La encargada de salud del establecimiento o quien esté a cargo de realizar las derivaciones, 
recibirá solicitudes de derivación por parte de docentes, convivencia escolar, inspectoría, 
dirección y otra coordinación, informando el motivo de derivación y datos del alumno/a. 

- El encargado completará la ficha de derivación utilizada (se adjuntará mas adelante) y 
entregada por el CESFAM, para ser enviada al encargado de la COMSE o Coordinador del 
sector del CESFAM correspondiente. 

- Cuando la solicitud de derivación sea aceptada por el CESFAM, ésta entidad informará al 
encargado de salud del colegio, con fecha y hora de atención. Será responsabilidad del 
encargado del establecimiento educacional llamar e informar al apoderado de su hora de 
atención. 

- Será responsabilidad de quien realiza la derivación estar consultando sobre la asistencia de 
nuestros alumnos a las horas otorgados, obteniendo una retroalimentación dentro de la 
información que puede ser dada por parte del establecimiento de salud. 

g) Del Proceso de vacunación anual: 
Artículo 79: Calendario de vacunas por curso: 

 

CURSO VACUNA 

1° a 5° básico Vacuna contra Influenza. 

1° Básico 
Vacuna tres vírica (sarampión, rubeóla, papera) y dTp (difteria, 
tétano, tos convulsiva) 

8° Básico dTp 
4° y 5° Básico VPH (virus del papiloma humano) 
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6°, 7° y 8° Básico 

VPH para aquellas alumnas que no han sido vacunadas con la 
primera o segunda dosis según registro en el sistema de 
inmunizaciones de Chile. 

 
 

Artículo 80: De la obligatoriedad de las vacunas: 

Según el decreto Nº 1201 del Ministerio de Salud de nuestro país, informado por elCESFAM 
La Leonera, las vacunas anteriormente mencionadas tienen calidad de obligatorias y no 
requiere consentimiento del apoderado para su vacunación. 

En caso que algún apoderado se niegue a la vacunación de su pupilo, se recomienda 
aconsejarlo en acercarse al CESFAM y dejar registrado en dicho centro de salud su negación, 
ya que de lo contrario los días en que asistan al establecimiento a vacunar, ésta se llevará a 
cabo a todos los alumnos y alumnas presentes. 

 

PAE (PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR) JUNAEB 
 

¿Qué servicios entrega? 
 

El Programa de Alimentación tiene como finalidad entregar diariamente servicios de 
alimentación (desayunos, almuerzos, once, colaciones y cenas según corresponda) a los 
alumnos y alumnas en condición de vulnerabilidad de Establecimientos Educacionales 
Municipales y Particulares Subvencionados del país durante el año lectivo adscritos al 
Programas de Alimentación Escolar, en los niveles de Educación Parvulario (Pre-Kínder y 
Kínder), Básica, Media y Adultos, con el objeto de mejorar su asistencia a clases y contribuir 
a evitar la deserción escolar. 

 
¿Quiénes tienen acceso? 

 
Alumnos de familias que pertenecen al 60% mas vulnerable o con mayor desventaja 
socioeconómica según registro social de hogares, que asisten a establecimientos 
educacionales municipales y particulares subvencionados del país (adscritos al PAE), en los 
niveles de educación pre-básica, básica, media y adultos. 

 
¿Cómo se selecciona a las escuelas que reciben el Programa? 

 
Al inicio del año escolar, las direcciones regionales o provinciales de JUNAEB envían a todos 
los establecimientos municipales y particulares subvencionados del país las encuestasdel nivel 
de educación parvularia, primero básico y primero medio para ser respondidas por los 
establecimientos interesados en acceder al Programa de Alimentación Escolar de JUNAEB. 
Excepcionalmente, estas pueden ser llenadas en el transcurso del año, en el caso de los 
establecimientos nuevos, o de aquellos  que no contestaron la encuesta al inicio del año 
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escolar. Estas encuestas son la información base para el cálculo de la vulnerabilidad de cada 
estudiante y del establecimiento. Con el Indicador de vulnerabilidad del establecimiento, la 
infraestructura disponible y el dato de su matrícula, JUNAEB determinala cantidad y tipo de 
raciones que recibirá el colegio. 

¿Cuándo accede cada establecimiento al Programa? 
 

Acceden todos los establecimientos que al inicio del año escolar tienen calculado suIVE 
(Índice de Vulnerabilidad), sin embargo, excepcionalmente, algunos establecimientospueden 
acceder a él a mediados del año, esto para el caso de establecimientos nuevos, o de aquellos 
que no contestaron la encuesta a tiempo y requieren ser calificados acerca de la condición de 
vulnerabilidad de sus estudiantes. El IVE es informado a cada establecimientoa través de las 
direcciones regionales de JUNAEB, así como también la asignación de raciones a la cual éste 
les permite acceder. 

 
¿Cómo se determina qué niños y niñas de los establecimientos definidos reciben el beneficio? 

 
Según medida presidencial, todos los alumnos que se encuentren en 1er, 2do y 3er quintil de 
ingresos tendrán derecho a recibir PAE, sin embargo durante el año 2016 JUNAEB comienza 
a trabajar con el Registro Social De Hogares, donde los alumnos beneficiarios son aquellos 
que se encuentren dentro del 60% de las familias más vulnerables o mayor desventaja 
socioeconómica del país. 

 
Artículo 81: Proceso de revisión de alumnos beneficiados e inscripción alumnos nuevos 

 

- A comienzo del año escolar, la encargada del programa de alimentación hará una revisión de 
la nómina de alumnos beneficiados del programa, dicha nómina es socializada con los 
apoderados. 

 
- Aquellos apoderados que no deseen recibir el beneficio de alimentación, si lodesean, pueden 
firmar una renuncia al programa, dejando así cupos liberados para aquellos alumnos no 
beneficiados por JUNAEB y que lo deseen recibir. 

 
- Las inscripciones de alumnos no beneficiados serán revisadas según porcentaje de 
vulnerabilidad de la familia, dejando en el programa a aquellos que más lo requieran. Esto se 
hace en caso que los cupos sean muy limitados. 
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Artículo 82: Certificación y supervisión 
 

- Mensualmente, la encargada PAE deberá certificar las raciones dadas por servicio 
diariamente en la plataforma online de JUNAEB. 
- Constantemente, la encargada PAE, deberá supervisar y revisar el funcionamiento de la 
cocina, bodegas, áreas de producción y entrega del servicio. Realizandomedidas correctivas 
a las manipuladoras de alimentos o informando directamente al encargado comunal de 
JUANEB según corresponda. 

 
 

PROTOCOLO DE VENTAS 
 

Artículo 83: Las fechas sorteadas para que las ventas se hagan efectivas serán irrenunciables 
y será cada profesor jefe junto a su directiva los encargados de organizarse para su semana de 
ventas. 

 
Artículo 84: Si por algún motivo no realizan las ventas en su semana correspondiente ésta no 
tendrá recuperación. 
Artículo 85: En el caso que las fechas asignadas sean interrumpidas en uno o más días por 
actividades propias del establecimiento éstas serán recuperadas en el mes de Noviembre. 
Artículo: Según el pilar del establecimiento que es ser colegio saludable junto a lo que 
estipula la “Ley 20.606 sobre la composición nutricional de los alimentos y su publicidad” 
del MINSAL y la actual ordenanza municipal sobre alimentación saludable y actividad 
física en establecimientos educacionales, es que están prohibidas las ventas de alimentos 
envasados que en su etiqueta diga “Alto en…”o comida no envasada considerada como 
“comida chatarra” dentro del establecimiento SIN EXCEPCIÓN y durante toda la 
semana, por lo que se le otorgará un ejemplo de productos alimentarios de baja densidad 
calórica aptos para la venta. 

 
- Ejemplos de alimentos aptos para la venta: Leches en caja individuales sin sellos refrescos 

(néctar, bebida o jugos, todos bajos en azúcar), fruta (fresca al natural, trozada, mix de frutas, 
con jalea, etc.), huevos duros, semillas y frutos secos yogurt, barritas de cereal, sándwich o 
selladitos (queso, jamón, palta, tomate, pasta de ave, etc.), queque o muffins bajo en azúcar, 
cereales (variedades de natur, hojuelas de maíz, granola o avena). 

 
- Alimentos Restringidos: Chupetes, papas fritas, ramitas, doritos, suflitos bebidas gaseosas 

azucaradas chocolates, alfajores, completos, sopaipillas, empanadas, pizza,pasteles, etc. 
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PROTOCOLO DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y SALUDEN CONTINGENCIA 
SANITARIA COVID-19 

 
Alimentación al interior del establecimiento: 

 
a) Colación: Durante los recreos se establecerá un espacio específico para que los 
estudiantes consuman su colación, el cual será el único momento en que podrán hacer retiro 
de su mascarilla manteniendo las medidas de seguridad correspondientes (distanciamiento, 
lavado de manos, no compartir colaciones, etc.) 

 
b) Tipo de colación: Se entregará a los apoderados sugerencias de colación para evitar la 
mínima manipulación posible de los alimentos. 

 
c) Alimentación JUNAEB: Durante la vigencia de la emergencia sanitaria la alimentación 
dada por JUNAEB será en modalidad canastas de alimentos,las que se reciben por parte de la 
entidad encargada cada 15 días para hacer entrega a los apoderados de estudiantes 
beneficiados. 

 
Existe la posibilidad que durante el transcurso del tiempo JUNAEB según sus lineamientos 
decida retomar la alimentación convencional presencial, si esto ocurriese, manteniéndose aún 
la emergencia sanitaria, existe un protocolo de uso del casino en el cual se detallan los 
cuidados y puntos a considerar para mantener el resguardo de todos los alumnos. 

 

 
Proceso de vacunación anual: 

 
Al calendario de vacunación ya existente se le podría sumar la vacunación anual de la Vacuna 
contra el COVID-19 para estudiantes y funcionarios según lo establezca el MINSAL. 

 

 
Ventas: 

 
Durante el tiempo que perdure la emergencia sanitaria se verán suspendidas las ventas de 
alimentos al interior del establecimiento educacional, por motivos de prevención en la 
manipulación excesiva de productos alimenticios, traspaso de virus/bacterias al existir una 
transacción monetaria, evitar aforos elevados y aglomeraciones para comprar, etc. 
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Programa Nutricional: 
 

En la medida de lo posible y como avance la emergencia sanitaria y habilitándose un 
espacio específico para aquello, se retomarán las consultas y evaluaciones nutricionales 
presenciales. Mientras tanto se realizan de manera o 

MEDIDAS ORIENTADAS A GARANTIZAR LA HIGIENE DELESTABLECIMIENTO 

PROCEDIMIENTO PARA EL ASEO 
 

- El establecimiento cuenta con funcionarios contratados como asistentes de la educación con 
funciones de auxiliar de aseo y mantenimiento. Esto con el fin de dar respuesta al orden y 
limpieza requerida en el colegio. 
- Con este propósito es que se confecciona un registro de actividades (diarias, semanales y 
mensuales).que están insertas en el reglamento interno ysociabilizado con personal que tiene 
que llevarlo a cabo. 
- Es supervisado de manera directa por parte de inspectoría. 
- La solicitud de materiales de aseo se hará de forma semanal con la secretaria del 
establecimiento. Los materiales adquiridos serán almacenados en un lugar cerrado, sin 
intervención del alumnado, y cada personal deberá rendir y cuidar su material entregado. 

 
PROCEDIMIENTO DE DESINFECCIÓN Y/O VENTILACIÓN. 

 
- Cada personal será encargado de ventilar su espacio asignado, con el fin de mantener un 

ambiente grato y óptimo para el trabajo. 

 
HIGIENE DE MATERIAL DIDÁCTICO E INMOBILIARIO ENGENERAL. 

 
- Cada encargado de área, será el encargado de la limpieza del material 
didácticoe inmobiliario, favoreciendo un adecuado uso de los productos. 

 
MEDIDAS DE CONTROL DE VECTORES Y/O PLAGAS. 

 
- Cada dos meses se realiza sanitización en el establecimiento los días 
viernes o sábados en la tarde. Y una vez al mes de desratización. La fumigación es cada 4 
meses. 
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REGISTRO DE ACTIVIDADES DE HIGIENE Y LIMPIEZA. 
 
 

ACTIVIDAD PERIODICIDAD 
Barrido de polvo de todas las dependencias Diaria 

Desinfección y limpieza de mesas y sillas Diaria 

Vaciado de papeleros Diario 

Fregado de pisos de baño Diario 

Desinfección de baños Diario 

Ventilar espacios Diario 

Fregado de pasillos, patios, hall Diario 

Fregado de pisos de salas Diario 

Mantención de jardines Trimestral 

Limpieza zonas altas (luces, techos) Trimestral 

Limpieza y desinfección de basureros Semanal 
 
 

 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y LIMPIEZA EN SITUACIÓN DECONTINGENCIA 
SANITARIA (COVID-19) 

 
Artículo 86: Según el plan paso a paso que han establecido las autoridades para controlar los 
contagios en pandemia, a continuación, se detalla el proceso de limpieza y desinfección que 
se debe llevar a cabo en los espacios del establecimiento. Entregando las indicaciones 
mínimas necesarias para el cumplimiento de la resolución sanitaria que mandata la limpiezay 
desinfección de todos los espacios, contenidos en el Ord. B1 Nº2770 del 15 de Julio de 2020. 

 
PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE SUPERFICIES. 

 
Artículo 87: Según el plan paso a paso que han establecido las autoridades para controlar los 
contagios en pandemia, a continuación, se detalla el proceso de limpieza y desinfección que 
se debe llevar a cabo en los espacios del establecimiento. Entregando las indicaciones 
mínimas necesarias para el cumplimiento de la resolución sanitaria que mandata la limpiezay 
desinfección de todos los espacios, contenidos en el Ord. B1 Nº2770 del 15 de Julio de 2020. 
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Artículo 88: Pasos a seguir: 
 

1) Mantenga ventilado el lugar. 
2) Colóquese guantes y pechera. 
3) Limpie las superficies a desinfectar: el objetivo de este paso es remover la materiaorgánica 

e inorgánica con la ayuda de detergentes. 
4) Enjuague con agua la superficie: para poder eliminar por arrastre la suciedad. 
5) Aplique producto desinfectante. 
6) Retire pechera y guante. Si usa guantes desechables, deséchelos después de cadalimpieza. 

En caso de usar reutilizables, lávelos y desinféctelos. 
7) Finalmente lávese las manos después de quitarse los guantes. 

 
 

NORMAS SANITARIAS DURANTE LA REALIZACIÓN DECLASES 
 

Artículo 89: El establecimiento debe Garantizar el cumplimiento de las medidas sanitarias 
durante la realización de clases presenciales, en el contexto del Plan Abrir las Escuelas Paso a 
Paso. 

Artículo 90: Los docentes deben velar por el cumplimiento de las normas sanitariasdurante 
la realización de clases. 

Artículo 91: Los docentes deben retroalimentar al Sostenedor y/o Equipo Directivo sobre las 
oportunidades de mejora de los instructivos o protocolos. 

Artículo 92: El personal de aseo debe cumplir con el plan de limpieza y desinfección de las 
salas de clases (durante la jornada y al finalizar las clases). 

Artículo 93: Los alumnos deben contribuir con mantener la limpieza de la sala de clases, así 
como también respetar 100% las normas de seguridad sanitarias establecidas por las 
señalizaciones, así como aquellas indicadas por los profesores y asistentes de educación. 

Artículo 94: Tanto el docente como los alumnos y cualquier persona que se encuentre dentro 
del aula, debe utilizar en todo momento su mascarilla, la cual debe cubrir nariz y boca. 
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RUTINAS AL INTERIOR DE LA SALA DE CLASES 
 

a) Ingreso de los estudiantes: 
- El profesor recibe a sus alumnos, ubicándose en la zona demarcada. 
- Los estudiantes se mantienen en la fila respetando la señalética de distancia mínima. 
- El ingreso de los estudiantes es uno a uno. 
- El profesor le aplica alcohol gel en las manos al estudiante y le permite la entrada ala sala. 

- El estudiante se dirige a su asiento demarcado se sienta y coloca su chaqueta y 
mochila en el respaldo de su silla. 

- El profesor debe velar porque, dentro de lo posible, las ventanas de la sala se 
mantengan abiertas durante la clase para garantizar una adecuada ventilación. 

 
Desplazamiento al interior de la sala de clases: 

- Tanto el profesor como los estudiantes deben respetar y mantener la distancia al interior de 
la sala de clases, lo que limita el desplazamiento de acuerdo a las normassanitarias. 

- El profesor se coloca en frente de sus estudiantes para comenzar la clase. 
- Se desplazará paralelamente al pizarrón respetando la demarcación. 
- Los estudiantes podrán pasar al pizarrón, previa autorización del profesor, manteniendo en 
todo momento la distancia con el docente. 

- Los materiales, fichas y/o guías estarán sobre los pupitres de los estudiantes antes del 
ingreso a la Sala de Clases. 

- Uso de materiales. Los estudiantes no pueden compartir materiales, ni utensilios. Enel caso 
de utilizar recursos educativos compartidos deberán limpiarlos antes ydespués de su uso. 

- No está permitido compartir materiales entre alumnos o alumno-profesor. En el caso del 
plumón de pizarra, si un estudiante lo utiliza, después debe desinfectarlo. 

 
Artículo 95: Los docentes deben promover el trabajo individual de los alumnos y el 
resguardo del uso personal de los materiales como lápices, tijeras, regla, papeles, etc. 
Explicando que, si bien se valora poder compartir utensilios y materiales entre los 
compañeros, la contingencia nos hace evitar este tipo de acciones por ahora. 

 
Permisos para salir de clases (salidas a recreo, baños): 

En caso de que el docente autorice al alumno a asistir al sanitario, se debe hacer de un 
estudiante a la vez, para dar permiso al siguiente se deberá cautelar la vuelta del estudiante 

anterior. 

- El estudiante respetará el aforo indicado a la entrada del baño, y esperará si corresponde en 
los espacios demarcados. 

- La salida al recreo será de uno en uno, respetando la distancia mínima, en orden desde  el 
estudiante que está más cerca de la puerta, y respetando el orden de lasfilas. 

- Al salir y volver a la sala de clases el estudiante deberá utilizar alcohol gel para desinfectar 
sus manos. 
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USO DE SERVICIOS HIGIÉNICOS DELESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

Artículo 96: El establecimiento debe garantizar el cumplimiento de las medidas sanitarias 
durante el uso de los servicios higiénicos del establecimiento educacional, en el contexto del 
Plan Abrir las Escuelas Paso a Paso. 

Artículo 97: Es importante que todos los miembros de la comunidad educativa velen por el 
cumplimiento de las normas sanitarias de uso de los servicios higiénicos del establecimiento: 

- Respetar el aforo máximo permitido 
- Refuerzo de uso de mascarilla en todo momento. 
- Lavarse las manos al ingresar y salir del servicio higiénico. 
- Mantener la disciplina al interior del servicio higiénico. 
- Depositar los desechos en los respectivos basureros habilitados. 
- No permitir que los alumnos tomen agua directo de las llaves. 
- Depositar los desechos en los respectivos basureros habilitados. 
- No permitir que los alumnos tomen agua directo de las llaves. 

 
Artículo 98: El personal de aseo debe asegurar que los baños dispongan de jabón líquido y 
papel de secado de manos. Cumplir el plan de limpieza y desinfección de los servicios 
higiénicos, cumplir con los procedimientos de limpieza y desinfección. 

Artículo 99: Los estudiantes deben contribuir con mantener la limpieza de los servicios 
higiénicos. Respetar 100% las normas de seguridad sanitarias establecidas por las 
señalizaciones, así como aquellas indicadas por los encargados de cumplimiento. 

Artículo 100: Con el fin de evitar aglomeraciones y mal uso de los servicios higiénicos, se 
tomarán las siguientes medidas: 
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- Al igual que en todos los espacios, el baño cuenta con un aforo máximo permitido,el cual 
debe ser respetado por los estudiantes. 

- Durante los recreos, momento en el que hay un mayor uso de los sanitarios, se 
establecerá a un encargado de velar por el cumplimiento de la norma. 

- Demarcación del espacio para el lavado de manos, con el fin de mantener el 
distanciamiento social dentro del baño. 

- Se cuenta con afiches en las paredes sobre la importancia del lavado de manos y el 
respeto de las normas de cuidado. 

 
NORMAS DE USO DE ESPACIOS COMUNES DESTINADASA RECREO 

 
 

Artículo 101: El establecimiento debe garantizar el cumplimiento de las medidas sanitarias 
durante el uso de los espacios comunes destinados a recreos, en el contexto del Plan Abrir las 
Escuelas Paso a Paso. 

Artículo 102: Todos los miembros de la comunidad educativa, deben velar por el 
cumplimiento de las normas sanitarias durante esos periodos, tales como: 

- Evitar juegos de cercanía física. 
- Mantener disciplina, no efectuar juegos bruscos de contacto, empujarse. 
- Uso permanente de mascarillas. 
- Lavado frecuente de manos. 
- Eliminar los saludos con contacto físico entre personas que impliquen besos,abrazos o 

cualquier contacto, reemplazándolos por rutinas de saludo a distancia. 

- No intercambiar objetos. Evitar compartir dispositivos electrónicos, juguetes, libros,y otros 
juegos o materiales de aprendizaje. 

- Respetar el sistema de turno para el uso de baño 
- Suspender el uso de pelotas y balones deportivos para evitar vías de contagio. 
- Evitar aglomeraciones y asegurar el distanciamiento social mínimo de  1 metrolineal. 

- Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca. 
- Estornudar o toser con el antebrazo o en pañuelo desechable. 
- Después de cada recreo y antes del ingreso a las salas los niños deben lavarse lasmanos o 

usar alcohol gel. 

- Instrucción sobre colaciones que traen desde casa: 
 

• Lavarse las manos antes y después de consumir alimentos. 
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• Traer colación en un empaque cerrado. 
• No compartir alimentos con otras personas. 
• Evitar aglomeraciones. 
• Depositar los desechos en el basurero. 

 
- Retroalimentar al sostenedor y equipo directivo sobre las oportunidades de mejorade los 
instructivos. 

 

 
Artículo 103: El personal de aseo debe cumplir el plan de limpieza y desinfección de las 
áreas comunes destinadas al recreo. Cumplir con los procedimientos de limpieza y 
desinfección establecido. 

 

 
TÍTULO XII 

REGULACIONES REFERIDAS A LA GESTIÓN PEDAGÓGICA Y 
PROTECCIÓNA LA MATERNIDAD 

 
Los siguientes artículos y apartados correspondientes al título XII del Reglamento interno, 
podrán estar sujetos a las modificaciones necesarias de acuerdo a la situación de contingencia 
de salud u otra que se pueda presentar. Así como también a la modalidad y metodología de 
clases y evaluación que se esté implementando de acuerdo a la necesidad del establecimiento 
y a las orientaciones emanadas por el Ministerio de Educación. 

 
REGULACIONES TÉCNICO PEDAGÓGICAS 

 
Artículo 104: El Consejo de Profesores tendrá carácter resolutivo en materia de 
disposición curricular, sea esta en la distribución de objetivos, unidades, planificaciones, 
red de contenidos, supervisión pedagógica, planificación curricular, evaluación del 
aprendizaje, investigación pedagógica, propuesta de procesos de perfeccionamiento 
docente, entre otras. 

 
Artículo 105: Acompañamiento Pedagógico 

La Unidad Técnico pedagógica tiene como propósito acompañar a los docentes y alumnos 
en el proceso de Enseñanza Aprendizaje, basado en cada uno de los Dominios del MBE. 
Se realiza a través de visitas al aula por parte del equipo directivo y gestión, con el fin de 
garantizar la implementación del Currículum para establecer, coordinar y/o sugerir 
recursos metodológicos, de evaluación y didáctica apropiados a cada nivel y asignatura, 
entregando feedback en entrevista o reunión de reflexión con profesores. 
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Los medios de verificación son: hoja de registro de entrevista, acta de consejos de 
profesores y pauta de acompañamiento docente, la cual es consensuada con el equipo de 
profesores y asesores del establecimiento. 
Artículo 106: Planificación Curricular 
Para organizar el año escolar, los docentes se reúnen para acordar y ordenar la distribución 
de los objetivos y unidades, haciéndolas calzar en apoyo de aquellas asignaturas que 
presentan más horas con aquellas que tiene menos, en post de unificar lenguaje y objetivos, 
de este modo, las asignaturas de menor cantidad de horas apoyan la cobertura curricular a 
través del cumplimiento de sus propios objetivos pedagógicos, así trabajan diversas 
propuestas temáticas alineadas. 
Los docentes antes de finalizar el año en curso entregan una programación anual por 
asignatura y nivel, del cual trabajarán, organizando de esta forma: 

- Objetivos de Aprendizaje (OA) 
- Habilidades y destrezas (competencias) 

- Objetivos de Aprendizaje Transversales (OAT) - Contenidos por Unidades deAprendizaje 
-Procedimientos evaluativos 

- Actividades extra programáticas acorde al calendario escolar. 
- Sellos educativos del establecimiento. 
- Recursos del establecimiento en cuanto a las dependencias con las que esta cuenta. 
- Salidas pedagógicas de acuerdo a las diversas asignaturas. 

Todo lo anterior queda plasmado en las redes de contendidos. 
 
 

Artículo 107: Orientación para el aprendizaje 
 

La Evaluación se considera como parte integral del aprendizaje. Es un proceso continuo 
que permite a los profesores, los padres y estudiantes, una efectiva toma de decisiones de 
aprendizajes e identificar sus fortalezas y debilidades. En el “Reglamento de Evaluación y 
Promoción”, se desarrollará en profundidad la temática de la evaluación en nuestro 
establecimiento, con los respectivos procedimientos evaluativos, tipos de evaluaciones, 
regulaciones en cuanto a la entrega de la información, ausencias, entre otros aspectos. Es 
importante señalar que para el establecimiento la retroalimentación y la evaluación formativa 
mantiene un importante rol, cada estudiante tiene un ritmo distinto y estilos de aprendizaje 
que van variando de acuerdo a la edad de cada niño/a. Es por ello que todos los aspectos antes 
fundados son pilar importante para realizar diversos acompañamientos, no  tan solo para 
aquellos alumnos que presentan NEE, si no que para todo aquel alumno que requiera de una 
adecuación en un tiempo estimado, para ello se elaboran Planes de intervención pedagógica, 
así como también de remediales. 
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Artículo 108: Orientación Educacional y Vocacional 
 

La orientación es un derecho destinado para ayudar a todos los alumnos, sin excepción, 
en el proceso de su desarrollo personal y social desde sus particularidades y 
singularidades, hasta el carácter multidimensional del ser humano en su generalidad. 
Inserta en este proceso, está la orientación vocacional que tiene como fin, desarrollar los 
procesos de autoconocimiento y toma de decisiones de los alumnos respecto a su 
proyecto de vida. Ambos procesos, obedecen a un programa curricular coordinado en 
segundo ciclo (5° a 8° básico). El programa es trabajado por el equipo de profesores 
jefes y el apoyo de Convivencia Escolar abordando los siguientes objetivos: 

 
1.- Atención de estudiantes bajo modalidad individual y/o grupal, según necesidades y 
previa solicitud formal del profesor jefe al departamento. 
2.- Realizar talleres de orientación a cada uno de los cursos en el semestre, en la 
asignatura de orientación, abordando temas como: autoestima, orientación vocacional y 
otros, según sedetermine. 
3.- Realizar proceso seguimiento y monitoreo de estudiantes que presenten baja 
asistencia escolar, sin justificación médica. 
4.- Identificación, atención y seguimiento de los estudiantes que se encuentran en 
situación de condicionalidad. 
5.- Detección, atención y/o derivación de estudiantes que presenten conductas de 
riesgo para la integridad de sí mismo, tales como: autoconcepto, cooperación y 
tolerancia, autoflagelación, baja autoestima, agresión, impulsividad entre otros. 
6.- Fortalecer la formación valórica, espiritual y el compromiso social de los estudiantes, 
padres y apoderados y docentes. 

 
Artículo 109: Investigación Pedagógica 

 

Consiste en el levantamiento y análisis de información cualitativa y cuantitativa de procesos 
pedagógicos (evaluación del aprendizaje, prácticas de aula, currículum y otros) con el fin de 
tomar decisiones para mejorar todo proceso que impacte positivamente en los aprendizajes y 
el desarrollo integral de los estudiantes. Estos procesos se levantan única y exclusivamente 
desde: 

 
• Orientaciones de MINEDUC a través de pruebas estandarizadas a nivel nacional 
(SIMCE-Evaluaciones Progresivas) 

• Consejos de Profesores (General – Profesores Jefes – Asignatura- Departamento) 
• Consejos de Pre evaluación (meses de mayo- Octubre) 
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Artículo 110: Coordinación del Proceso de Perfeccionamiento 
 

El Perfeccionamiento para los docentes y personal es parte de la estrategia para mantener una 
calidad académica y servicio de excelencia. Para ello, se incentiva el constante 
perfeccionamiento de todos los docentes, paradocentes, asistentes de la educación, psicólogos 
y auxiliares en sus respectivas áreas de desempeño. 

 
Se consideran tres niveles en el área de perfeccionamiento: 

 
a) Perfeccionamientos Internos 

 
b) Generales: aquellos programados por el colegio y que tienen directa relación con el 
desarrollo de nuestro Proyecto Educativo Institucional en todas las dimensiones de la 
educación. Estos son programados y planificados por la Corporación de acuerdo a las 
necesidades observadas por las diversas coordinaciones en compañía del equipo asesor. 

 
c) Por área: Estos son generados y programados por la Unidad Técnico Pedagógica. De igual 
manera, se considerarán como perfeccionamientos internos, aquellas jornadas de reflexión 
que emanen desde el MINEDUC. 

 
 

REGULACIONES SOBRE PROMOCIÓN Y EVALUACIÓN 
 

Artículo 111: Disposiciones Generales de la Promoción 
a) La nota mínima para aprobar una asignatura, módulo o sector de aprendizaje es 4,0. 
b) La asistencia mínima es de un 85%. 
c) El director (a) tiene la facultad de promover a estudiantes con asistencias 

menores al85% con antecedentes fundados. Dependiendo del o los cursos, 
el o la directora, junto al equipo docente y el profesor(a) jefe, deberán 
decidir si promover o no al estudiante. 

d) En Enseñanza Básica podrán ser promovidos los estudiantes - de 2º a 3º y 
de 4º a 8º año básico- que no hayan aprobado una asignatura, siempre y 
cuando su promedio general de notas sea igual o superior a 4,5. 

e) En Enseñanza Básica podrán ser promovidos los estudiantes que hayan 
reprobado dos asignaturas y/o sectores, siempre y cuando tengan un 
promedio general de notasigual o superior a 5,0. 

f) En Enseñanza Media, podrán ser promovidos los estudiantes con una 
asignatura y/o sector reprobado, siempre y cuando tenga un promedio 
general de notas igual o superior a 4,5. 
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g) En Enseñanza Media, podrán ser promovidos los estudiantes con dos 
asignaturasy/o sectores reprobados, siempre y cuando tenga un promedio 
general de notas igualo superior a 5,0. 

h) No obstante - en 3º y 4º año medio- si entre los sectores y/o asignaturas 
reprobadas se encuentra Matemática y/o Lenguaje, el promedio general 
deberá ser de 5,5. 

i) El Director del Establecimiento con él (los) profesor(es) respectivos, 
deberán resolver situaciones especiales de evaluación y promoción de las 
y los estudiantes, tales como: ingreso tardío a clases; ausencia a clases por 
períodos largos; finalización anticipada del año escolar; situaciones de 
embarazo; certámenes nacionales o internacionales en el área del deporte, 
la literatura, las ciencias y las artes; becas u otras similares. Situaciones 
que deberán ser debidamente planificadas por UTP. En ningún caso estas 
situaciones deben referirse a oportunidades para aprobar. 

j) La situación final de promoción de las y los estudiantes deberá quedar 
resuelta al término de cada año escolar. Una vez finalizado el proceso, el 
establecimiento educacional entregará a todos las y los estudiantes un 
certificado anual de estudio que indique las asignaturas, las calificaciones 
obtenidas y la situación final correspondiente. 

k) Las actas de registro de calificaciones y promoción escolar deberán ser 
confeccionadas en borrador por cada Profesor Jefe, en la que consignará 
los datos solicitados de cada estudiante, las calificaciones finales de cada 
asignatura, situación final, porcentaje de asistencia, y resumen de 
estudiantes promovidos/as, reprobados/as y retirados/as. 

 
Artículo 112: Evaluación Diferenciada 

 

a) La Evaluación Diferenciada se aplica a alumnos (as) que están en una 
situación temporal o permanente distinta a la mayoría y requieren de una 
forma diferente de evaluar los aprendizajes. 

 
b) Se aplica, por ejemplo, a estudiantes con necesidades educativas 

especiales, alumnos (as) con muchas inasistencias justificadas, con 
serios problemasfamiliares, alumnos (as) que por viajes u otros motivos 
presentan dificultades para resolver o entregar sus diversas evaluaciones. 
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PROTOCOLO DE RETENCIÓN Y APOYO A ESTUDIANTES PADRES,MADRES Y 
EMBARAZADAS 

 
INTRODUCCIÓN 

 
El presente protocolo contiene información sobre la normativa y planteamientos 
del Ministerio de Educación y entrega orientaciones a la comunidad educativa 
para actuar frente a la situación de embarazo, maternidad y paternidad en que se 
puedan encontrar algunos estudiantes en el sistema escolar. Todos los 
establecimientos educacionales tienen la obligación de asegurar el derecho a la 
educación, brindando las facilidades que correspondan para la permanencia de los 
jóvenes en el sistema escolar, evitando así la deserción de las alumnas 
embarazadas y/o madres y padres adolescentes. Lo cual está fundamentado en la 
prevención, respeto y valoración de la vida y derechos de todas las personas. 
El artículo 11 de la Ley General de Educación establece que el embarazo y la 
maternidad no pueden constituir impedimento para ingresar y permanecer a los 
establecimientos educacionales, y estos deberán otorgar facilidades para cada 
caso. Dichas facilidades, así como el derecho a ingresar y a permanecer en la 
educación básica y media, están reglamentadas en el Decreto 79/2004 que regula 
el estatuto de las alumnas en situación de embarazo y maternidad y la Resolución 
Exenta N° 0193 del año 2018, que aprueba Circular normativa sobre alumnas 
embarazadas, madres y padres estudiantes. 

 
PLAN DE ACCIÓN PARA LA RETENCIÓN DE ESTUDIANTESEMBARAZADAS, MADRES Y 
PADRES ADOLESCENTES 

 
Artículo 113: A continuación, se describen las fases a seguir, plazos, sus 
responsables y acciones a realizar: 

 
FASE 1: Detección 
Objetivo: Informar a dirección de la situación de embarazo de una estudiante, maternidad o 
padreadolescente. 
Plazo: Dentro de las 48 horas de haber recibido la información. 

 
Responsable 

 
1. Idealmente el apoderado junto al estudiante. 
2. El/la estudiante en caso de no haber informado a los padres. 
3. Y en última instancia, cualquier miembro de la comunidad 

educativa puede informar a la Dirección del establecimiento 
ante una sospecha, para que Dirección, a través de 
Inspectoría, UTP, Encargado de Convivencia Escolar o 
Profesor jefe o de asignatura confirme la información y se 
inicie el protocolo. 
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Acciones 

 
- En el caso que sean el apoderado junto al estudiante se 

pasa a la fase2. 
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FASE 2: Certificación Médica. 
Objetivo: Tener documento médico que notifique la situación actual de embarazo de la estudiante. 

Plazo Depende de fecha de la atención médica. 
El establecimiento a través de redes de apoyo gestionará atención 
médicaoportuna para la estudiante. 

 
Responsable 

 
- Dirección a través de Trabajadora Social 
- Apoderado 

 
Acciones 

 
1. El certificado médico informará el estado de la estudiante y el tiempo 

de gestación. 
2. La Dirección procederá a entrevistar una vez más a los padres o 

apoderados para explicarles los pasos a seguir y las facilidades con 
las que contará la alumna durante el periodo que asista a clases. 
(Permisospara controles médicos, trámites, etc). 

3. Se les leerá los derechos y deberes de la estudiante, su 
responsabilidad como apoderado y se les solicitará firmar el 
COMPROMISO DE ACOMPAÑAMIENTO AL ADOLESCENTE 
que señala su consentimiento para que el/la alumno/a asista a los 
controles, exámenes médicos y otras instancias que demanden 
atención de salud, cuidado del embarazo y del hijo/a nacido, que 
implique la ausencia parcial o total del/la estudiante durante la 
jornada de clases. 

4. El establecimiento educacional debe ingresar en el sistema de 
Registrode Estudiantes embarazadas, madres y padres de JUNAEB a 
sus estudiantes en estas condiciones. Dicho registro permite hacer un 
seguimiento a la trayectoria escolar de las y los estudiantes y 
focalizar esfuerzos para disminuir las tasas de deserción escolar. 

-  En caso de que sea el/la estudiante que informa el hecho, o la 
información llega a través de un tercero se realizarán las siguientes 
acciones: 

 
a) Conversar con el/la estudiante para que confirme la situación 

actual. 
b) Acoger al estudiante, señalándole que el establecimiento 

apoyará su proceso educativo y velará para que su año escolar 
no se vea perjudicado. 

c) Brindar apoyo psicosocial para informar a los padres la situación. 
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FASE 3: Adopción de las medidas de apoyo 
Objetivo: Realizar acciones de apoyo para la retención de las estudiantes embarazadas, 
madres y padresadolescentes. 
Plazo Posterior a la presentación del certificado. 

 
Responsable 

 
Dirección, Encargado Convivencia Escolar, Equipo 
Psicosocial, UTP,Profesor Jefe. 

 
Acciones 

 
1. Informar a estudiante de sus derechos, responsabilidades, y 

facilidadesal interior del establecimiento durante el periodo 
que asista a clases. ( Alumna embarazada o padre del bebé) 

2. Definir funciones y roles al interior de la comunidad 
educativa por parte de los actores (Velar por su seguridad 
en recreos, acomodar sala de clases, mobiliario, 
alimentación, entre otros). 

3. Realizar monitoreo de la situación de la estudiante ( Tanto 
en el aspecto médico, social, psicológico, educativo, entre 
otros) 

 

 
FASE 4: Informe final y cierre de protocolo 
Objetivo: Presentación del registro de las actividades realizadas. 

Plazo Al finalizar el periodo establecido de embarazo y 
maternidad de la 
estudiante. 

 
Responsable 

 
Inspectoría,   Encargado Convivencia   Escolar, UTP, 

profesor Jefe/Asignatura. 

Acciones Registro de las actividades realizadas 
* Sólo si el proceso termina antes del egreso de la estudiante 
de Enseñanza básica/ Media. En el caso de traslado de 
establecimiento educacional, o promoción desde 
establecimiento de enseñanza básica a media, estos deben 
informar la situación al establecimiento que recibe al/la 
estudiante con las acciones realizadas. 

 

APOYOS A LAS ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES YPADRES ADOLESCENTES. 
 

Artículo 114: De la evaluación 
 

1. Se establecerá un sistema de evaluación que puede surgir como alternativa, en 
tanto la situación de embarazo o de maternidad/paternidad le impida asistir 
regularmente a clases. 
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2. Se evaluará caso a caso los criterios para la promoción con el fin de asegurar que los 
estudiantes cumplan efectivamente con los contenidos mínimos de los programas de estudio 
y/o bases curriculares, propuestos por los docentes que realizan las diversas 

asignaturas con el fin de asegurar el desarrollo de las habilidades propuestas en el Plan de 
apoyo creado para la estudiante embarazada o padre del bebé que deba ausentarse por motivos 
de acompañamiento, gestación, maternidad, salud y médica sea el caso. 

 
3. La estudiante tiene derecho a ser evaluada de la misma forma que sus compañeros. 
El establecimiento le otorgará las facilidades necesarias para cumplir con el calendario de 
evaluación adaptado a su situación de manera mensual o quincenal dependiendo de las 
condiciones de salud en la que se encuentre. 

 
Artículo 115: De la asistencia 

 

1. No se hará exigible el 85% de asistencia a clases durante el año escolar a las estudiantes en 
estado de embarazo o maternidad. Las inasistencias que tengan como causa directa por 
situaciones derivadas del embarazo, post parto, control de niño sano y enfermedades del hijo 
menor a un año se consideran validas cuando se presenta certificado médico, carné de salud, 
tarjeta de control u otro documento que indique las razones médicas de la inasistencia. En el 
caso de que la estudiante tenga una asistencia a clases menor a un 50% durante el año escolar, 
el director del establecimiento educacional tiene la facultad de resolver su promoción. Lo 
anterior en conformidad con las normas establecidas en los decretos exentos de educación N°s 
511 de 1997, 112 y 158, ambos de 1999 y 83 de 2001 o los que se dictaren en su reemplazo, sin 
perjuicio del derecho de apelación de la estudiante ante la Secretaría Regional ministerial de 
Educación respectiva. 

 
2. Se elaborará un calendario flexible que resguarde el derecho a la educación de estas alumnas 
y alumnos, brindándoles el apoyo pedagógico necesario mediante un sistema de tutorías. 
Nombrar a un docente como responsable para que supervise su realización y apoyo al 
estudiante: 

 
a) Indicar la asistencia, permisos, y horarios de ingreso y salida, diferenciando las etapas de 

embarazo, maternidad y paternidad. 
b) Señalar que el estudiante deberá presentar el carné de salud o certificado médico cada vez que 

falte a clases por razones asociadas a embarazo, maternidad o paternidad. 
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ACCIONES SEGÚN LA ETAPA DE EMBARAZO, MATERNIDAD YCRIANZA 
 

Artículo 116: Respecto al periodo de embarazo: 
 

1. Establecer, dentro de los derechos de la estudiante embarazada o progenitor 
adolescente, el permiso para concurrir a las actividades que demanden el control 
prenatal y cuidado del embarazo, todas ellas documentadas con el carné de salud 
o certificado emitido por el médico tratante o matrona. 
2. En el caso de la alumna, velar por el derecho a asistir al baño cuantas veces lo 
requiera, sin tener que reprimirse por ello, previniendo el riesgo de producción de 
una enfermedad asociada a que la estudiante tenga que contener su deseo de salir 
al baño. 
3. Facilitar durante los recreos, que las alumnas embarazadas puedan utilizar 
dependencias de la biblioteca u otros espacios del establecimiento, para evitar 
estrés o posibles accidentes. 
4. Habilitar una sala de clases cercana al sector de enfermería, por motivos de 
seguridad y apoyo si se requiere. 
5. Adoptar un mobiliario acorde a su necesidad, silla cómoda o cojín que le 
permita a la alumna mantenerse de manera apropiada dentro de la sala de clases. 
6. Adaptar los objetivos de la clase de P.E presentando su certificado médico que 
acredite su condición o necesidad de no realizar actividad física de alto impacto, 
evitando riesgos decaídas, golpes, entre otras. 

 
 

Artículo 117: Respecto del periodo de maternidad y paternidad: 
 

1. Brindar el derecho a la madre adolescente a decidir el horario de alimentación del hijo o 
hija, que debiera ser como máximo una hora, la que no considera los tiempos de traslado. 
Evitando con esto que se perjudique su evaluación diaria. Este horario debe ser comunicado 
formalmente a la Dirección del establecimiento educacional durante la primera semana de 
reincorporación de la alumna. 

 
2. Para las labores de amamantamiento, el establecimiento facilitará alguno de los sectores de 
enfermería con los cuales cuenta para poder realizar dicho procedimiento así como también, 
se le permitirá la salida de la madre en el horario predeterminado para acudir a su hogar o sala 
cuna sea el caso. 

 
3. Cuando el hijo/a menor de un año, presente alguna enfermedad que necesite de su cuidado 
especifico, según conste en un certificado emitido por el médico tratante, el establecimiento 
dará, tanto a la madre como al padre adolescente, las facilidades pertinentes. 
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DERECHOS Y DEBERES DE LAS ALUMNAS EMBARAZADAS YMADRES ADOLESCENTES 
 

Artículo 118: Derechos y deberes 

DERECHOS DEBERES 

 
A ser tratada con respeto por toda la comunidad 
educativa. 

Asistir a todos los controles de embarazo, post-parto 
y control sano del niño con el médico tratante, en 
CESFAM u otro centro de salud en el cual se atienda 
la alumna. 

 
Estar cubierta por el seguro escolar 

Justificar tus controles de embarazo y control de niño 
sano con el carné de control de salud o certificado 
médico tratante y/o matrona. 

A participar en organizaciones estudiantiles y 
en todo tipo de eventos, como la graduación y 
actividades extraprogramáticas, salidas 
pedagógicas, entre otras. 

Justificar inasistencias a clases por problemas de 
salud, con certificado médico y mantener 
informado/a a profesor/a jefe. 

 
 

Derecho a ser promovida de curso con un % de 
asistencia menor a lo establecido, siempre que 
las inasistencias hayan sido justificadas por el 
médico tratante, carné de control de salud y 
notas adecuadas a lo establecido en el 
reglamento de evaluación 

Asistir a clases de Educación Física, debiendo ser 
evaluada, así como eximida en caso de ser necesario, 
presentando certificado médico. Si la adolescente ya 
es madre, está eximida de Educación Física hasta que 
finalice un periodo de 6 semanas después del parto. 
Asimismo, en casos calificados por el/la médico 
tratante, podrás eximirse de este sector de 
aprendizaje de acuerdo a su condición médica que 
acredite dicha instancia o en caso contrario a adaptar 
el currículum de la asignatura para velar por su salud 
e integridad física. 

 
A adaptar el uniforme a la condición de 
embarazo. 

Apelar a la Secretaria Regional ministerial de su 
región, si no está conforme con lo resuelto por el/la 
directora/a del establecimiento educacional 
(Promoción de curso) 

Cuando nazca el niño/a amamantarlo, pudiendo 
salir del establecimiento educacional en los 
recreos o en los horarios indicados por el centro 
de salud, que corresponderá como máximo a 
una hora diaria de su jornada de clases o en 
caso contrario a facilitarle un espacio cómodo 
que le permita dicha instancia de manera 
privada con el bebé. 

 
 

Informar en el establecimiento con certificado del 
médico tratante y/o matrona, si está en condiciones 
de salud para realizar salidas o actividades fuera del 
colegio. 
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RESPONSABILIDAD DE LOS PADRES Y APODERADOS 
 

1. Informar en el establecimiento educacional que la o el estudiante se encuentra 
en esta condición. El director le informara sobre los derechos y obligaciones, 
tanto del/la estudiante, como de la familia y del establecimiento educacional. 

 
2. Se firmará un compromiso de acompañamiento al adolescente, que señale su 
consentimiento para que el/la alumno/a asista a los controles, exámenes médicos 
y otras instancias que demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del 
hijo/a nacido, que implique la ausencia parcial o total del/la estudiante durante la 
jornada de clases. 

 
3. Notificar al establecimiento educacional de situaciones como cambio de 
domicilio o si el hijo/a en condición de embarazo, maternidad o paternidad 
quedará bajo la tutela o responsabilidad de otra persona. 
4. Si el/la estudiante se ausentara por más de una semana, el/la apoderado(a) 
deberá hacer retiro de materiales de estudio coordinando con UTP y profesor/a 
Jefe de la entrega de estos. 

 
REDES DE APOYO PARA ESTUDIANTES EMBARAZADAS,MADRES Y PADRES 
ADOLESCENTES. 

 
 

1. CHILE CRECE CONTIGO: Es un sistema integral de apoyo a niños y niñas 
de primera infancia, desde la gestación hasta que entran a primer nivel de 
transición (4 años). Para acceder a este sistema hay que dirigirse al CESFAM. 
www.crececontigo.cl 

 
2. SUBSIDIO FAMILIAR (SUF): dentro del cual se encuentra el subsidio 
maternal, es un beneficio social dirigido a las personas más vulnerables. Para 
acceder a este subsidio es fundamental contar con ficha de protección social 
vigente y pertenecer al 40% de la población más vulnerable. Para acceder a este 
subsidio hay que acercarse al MUNICIPIO. 

 
3. JUNJI (JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES): Se dispone de 
una serie de salas cunas y jardines infantiles a nivel comunal. Su sitio web 
(www.junji.gob.cl) entrega información para madres y padres respecto a las 
edades del desarrollo de los y las párvulos y sobre la ubicación de las salas cunas 
y jardines infantiles. 

 
4. CESFAM: Mantener redes de apoyo para gestionar horas de manera más 
expedita entre la familia de la alumna y el consultorio donde esta se mantenga 
realizando sus controles periódicos. 

http://www.crececontigo.cl/
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ORIENTACIONES PARA ESTUDIANTES EMBARAZADAS,MADRES Y PADRES 
ADOLESCENTES. 

 
1. ¿Qué es lo primero que debes hacer si estas embarazada? 
Acércate, en lo posible junto con tu apoderado/a, a tu profesor/a jefe u Inspectoría 
General para informar de tu situación y definir en conjunto cómo vas a seguir 
tu proceso escolarpara completar el año, nosotros como establecimiento vamos a 
velar para que tu proceso sea exitoso y te orientaremos de la mejor manera en tus 
nuevas responsabilidades. 

 
2. ¿Te pueden expulsar o suspender del establecimiento si estas embarazada? 
No te pueden expulsar, trasladar de establecimiento, cancelar la matrícula ni 
suspender de clases por razones asociadas a tu embarazo y/o maternidad. 
Según el artículo 11, Ley 
20.370 General de educación de 2009 (LGE), el embarazo o maternidad no podrá 
ser causal para cambiarte de jornada de clases o de curso, salvo que tú 
manifiestes voluntad decambio, respaldada con un certificado otorgado por un 
profesional competente (matrona, psicólogo, pediatra, etc.). 

 
3. ¿Cómo puedes ser evaluada acercándose la fecha de parto? 
Cuando estés cercana al momento del parto informa a tu profesor/a jefe de esto, 
para confirmar tu situación escolar y conocer el modo en que serás evaluada 
posteriormente,para ello se elaborará un Plan de acompañamiento especial con tal 
de favorecer tu condición y resguardar las evaluaciones de la mejor manera. 

 
4. ¿El establecimiento puede definir tu periodo pre y post natal? 
Los establecimientos NO pueden definir un periodo PRENATAL y 
POSTNATAL para lasestudiantes. La decisión de dejar de asistir a clases durante 
los últimos meses del embarazo y postergar la vuelta a clases, depende 
exclusivamente de las indicaciones médicas orientadas a velar por tu salud y la 
del hijo o hija por nacer. 

 
5. ¿Qué pasa si el reglamento interno del establecimiento indica lo contrario? 
Los reglamentos internos de los establecimientos no están por sobre leyes y 
decretos, por tanto, deben cumplir con el Decreto supremo Nº 79 que señala que 
“Debe cumplir las normas que le ordena la Ley General de Educación Nº 20.370 
de 2009”. Lo que implica que todos los establecimientos educacionales del país 
sean municipales, subvencionados o privados deben entregar las facilidades 
académicas y administrativas necesarias para que las estudiantes embarazadas 
y/o madres terminen su trayectoria escolar. 
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6. ¿Qué dice la ley 20.370 para protegerme si estoy embarazadas o ya soy madre? 
Esta Ley te protege, al ordenarle a los establecimientos que te reprogramen el 
calendario de evaluaciones, darte tutorías para ponerte al día en las materias y 
respetar tus certificados de salud (doctor/a, matrona, pediatra) que justifiquen tus 
inasistencias por razones deembarazo o maternidad, realizando Planes de apoyo y 
entregando todas las facilidades para que tu término de año escolar sea exitoso. 

 
7. ¿El Decreto Supremo 79 cómo me protege si mis inasistencias son muchas? 
Primero, todas las inasistencias tienen que tener relación directa con tu embarazo, 
con tu salud por motivos de postparto y la de tu hijo/a. Segundo, si estás 
embarazada o eres madre no se te puede exigir el 85% de asistencias durante el 
año escolar. Tercero, si tu asistencia aclases es menor que un 50% la o el director 
del establecimiento tiene la facultad de resolvertu promoción. 
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COMPROMISO DE ACOMPAÑAMIENTO AL ADOLESCENTE 
PROTOCOLO DE RETENCION DE ESTUDIANTES EMBARAZADAS, 

MADRES YPADRES ADOLESCENTES 
 
 

Yo,   

Apoderado/a de    

RUN , 

RUN . 

 
 
 
 
 

DOY MI CONSENTIMIENTO NO DOY MI CONSENTIMIENTO 
 
 
 
 
 

Para que mi pupilo/a asista a los controles, exámenes médicos y otras instancias 
que demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del hijo/a nacido, que 
impliquen la ausencia parcial o total del/la estudiante durante la jornada de clases, 
comprometiéndome a hacer los retiros del establecimiento cuando corresponda y 
hacer entrega de los certificados médicos de manera oportuna. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Nombre, RUN, firma de la persona que 
informa del procedimiento y recibe la 

autorización 

Firma de la persona que autoriza 

 
 
 
 
 
 
 

Chiguayante, de _ del 20   
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REGULACIONES SOBRE SALIDAS PEDAGÓGICAS Y GIRAS DEESTUDIO 
 

Artículo 119: De los viajes de estudio. 

Corresponde al conjunto de actividades educativas extraescolares que planifiquen, organicen 
y realicen, tanto dentro como fuera del territorio nacional, grupos de alumnos de un 
establecimiento educacional, con el objeto de adquirir experiencias en los aspectos 
económicos, sociales, culturales y cívicos de la vida de la región que visiten, que contribuyan 
a su formación y orientación integrales. 

 
Artículo 120: Criterios utilizados para salidas educativas: 

 
El profesor encargado una vez que haya programado su salida a terreno, y se encuentre 
autorizada desde U.T.P, deberá convocar a todos sus alumnos , salvo a los alumnos que se 
encontrarán fuera de la convocatoria por límite de cupos para la salida, en este caso el 
profesor deberá informar los criterios de la elección de estos alumnos. 

 
En el caso de límite de cupos para alguna actividad, el profesor encargado deberá tener una 
reunión o comunicación escrita con los apoderados explicando la situación y dejando registro 
de dicha entrevista. 

 
Artículo 121: Informe de la actividad. 

 
Se informará a dirección y a UTP, con 1 semana de anticipación, contemplando el objetivo de 
la salida, la fecha y solicitando una autorización formal de esta salida. (Existe formato que 
debe completar: formato de salida educativa) 

 
Una vez autorizado desde U.T.P, El profesor a cargo llenará la solicitud de la salida para ser 
presentado en extraescolar, coordinación SEP, UTP y Dirección. 

 
La solicitud deberá registrar: 

- Profesor encargado 
- Acompañante (se debe considerar 10 alumnos por profesor en caso de ser menos de10 no 

requerirá acompañante, salvo los cursos más pequeños) 
- Nombre de la asignatura y curso 
- Día 
- Hora (de salida y llegada) 
- Lugar- ubicación 
- El objetivo de la salida 
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Este documento deberá ser presentado en los departamentos antes mencionados con 7 días de 
anticipación, para luego a más tardar 48 horas de anticipación ser presentado en 
administración para gestionar la locomoción, quienes destinarán furgones disponibles y conla 
capacidad solicitada en el formulario de registro de la salida. 

 
Encargada de extraescolar enviará al apoderado un documento de autorización dondedetalle: 
hora de salida y regreso, vestimenta, lugar y dirección, el que deberá ser firmado por el 
apoderado y devuelto al colegio el día anterior a la salida, los alumnos que no tengan dicha 
documento no podrán salir del colegio. 

 
Artículo 122: En el caso de los docentes que asisten a esta salida y que a la vez tengan clases 
en ese horario, deberán dejar sus clases o material de trabajo: guías, trabajo escrito o 
ejercicios de repaso entregando este material en forma impresa en UTP Y respaldado por 
correo. 

 
Artículo 123: El docente a cargo deberá conocer la situación de salud de aquellos alumnos 
que necesiten de algún cuidado especial durante la salida. En este caso es de vital importancia 
que el apoderado haga saber de la situación mediante comunicación (porejemplo: problemas 
con la exposición al sol, asma, entre otras) 

 
Artículo 124: Los estudiantes utilizarán su uniforme o buzo según lo indique el profesor a 
cargo. En caso que el alumno no asista en condiciones óptimas a esta salida, Inspectoría podrá 
denegar la salida de Uno o más alumnos. 

 
Los alumnos deberán mantener en todo momento durante la salida a terreno un 
comportamiento adecuado a las disposiciones institucionales y del lugar en visita, sea esta: 
área natural, empresa u otro. 

 
Artículo 125: Al momento de la salida, se debe llenar formulario en Inspectoría y dejar para 
ello las autorizaciones adjuntas, firmando libro de retiro y llegada del mismo. 

 
Artículo 126: Los accidentes ocurridos en la salida a Terreno, cualquiera sea su gravedad 
serán atendidos en primera instancia por los profesores responsables con el botiquín que el 
establecimiento hace entrega, para su posterior traslado a la unidad de emergencia más 
cercana con su accidente escolar. El establecimiento envía en cada salida o viaje de Estudioun 
botiquín de primeros auxilios que cuenta con los implementos necesarios para atender a un 
alumno/a en caso de ser requerido y hasta que la ambulancia o servicio de salud pueda 
colaborar en dicha emergencia. Y además deberá llevar una carpeta con seguros escolares. 
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TÍTULO XIII 
REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA CONVIENCIA ESCOLAR 

 
 

CONDUCTAS ESPERADAS 
 

Artículo 127: Se espera que los alumnos del Colegio Porvenir School, muestren 
conductas positivas y que aporten al desarrollo de un buen clima escolar, dentro 
de las cuales se encuentran las siguientes. 

 

Conductas de buen trato - Respetar las diferencias individuales de las personas 
- Mantener actitudes de empatía con sus pares y adultos 
- Resolver conflictos de manera pacífica y respetuosa. 
- Autorregular las emociones negativas. 
- Respetar las decisiones y opiniones de las otras personas. 
- Promover el bienestar físico y psicológico de sí mismo y de los 

demás integrantes de la comunidad educativa 
- Utilizar un lenguaje respetuoso hacia los demás integrantes de la 

comunidad educativa. 
Conductas de cuidado 

delbien común 
- Cuidar los bienes materiales del establecimiento. 
- Respetar y cuidar la propiedad de los demás integrantes de la 

comunidad educativa. 
- Respetar y cuidar los bienes propios. 
- Mantener compromiso, responsabilidad y empatía constante con 

los recursos que se facilitan por parte del establecimiento. 
- Utilizar el material de manera responsable y cuidadosa de acuerdo 

al objetivo y necesidad por el cual fue confeccionado o entregado. 
Respetar y cuidar los bienes propios. 

Conductas relacionadas 
con el aprendizaje y la 
participación de 
actividades. 

- Asistir a clases en forma responsable. 
- Ingresar con puntualidad a clases. 
- Traer sus materiales necesarios para el desarrollo de las clases o 

actividades. 
- Autorregular la concentración y respetar la concentración de sus 

compañeros durante las clases o actividades de aprendizaje. 
- Mantener una actitud y conducta de respeto frente a actos o 

ceremonias. 
- Respetar y cumplir con los tiempos y fechas de entrega del 

material y otros. 
- Respetar el reglamento de clases presenciales y/o virtuales 
- Participar activamente y mantener una actitud de motivación en 

las actividades que se realizan a distancia y presencialmente. 
Conductas relacionadas 
con el reglamento 

delestablecimiento 

- Cumplir con la presentación personal de acuerdo al reglamento 
Interno del establecimiento. 

- Cuidar su higiene personal en todo momento. 
- Cumplir con las normas establecidas en el Reglamento Interno 
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Artículo 128: Se espera que los apoderados del Colegio Porvenir School, muestren conductas 
positivas y que aporten al desarrollo de un buen clima escolar, dentro de las cuales se 
encuentran las siguientes. 

 

Conductas de buen trato - Respetar las diferencias individuales de cada uno de los 
miembros de la comunidad educativa. 

- Resolver conflictos de manera pacífica y respetuosa. 
- Autorregular las emociones negativas. 
- Respetar las decisiones y opiniones de las otras personas. 
- Promover el bienestar físico y psicológico de sí mismo y de los 

demás integrantes de la comunidad educativa 
- Utilizar un lenguaje respetuoso hacia los demás integrantes de la 

comunidad educativa. 
- Mantener una actitud de empatía y solidaridad hacia los demás 

miembros de la comunidad educativa. 
Conductas de cuidado del 
bien común 

- Cuidar los bienes materiales del establecimiento. 
- Respetar y cuidar la propiedad de los demás integrantes de la 

comunidad educativa. 
- Mantener compromiso, responsabilidad y empatía constante con 

los recursos que se facilitan por parte del establecimiento. 
- Utilizar el material de manera responsable y cuidadosa de 

acuerdo al objetivo y necesidad por el cual fue confeccionado o 
entregado tanto para los alumno como para los apoderados 

- Monitorear el uso y cuidado del material que se facilita por parte 
del establecimiento. 

Conductas relacionadas con 
asistencia a las actividades 
del establecimiento 

- Asistir puntualmente a las reuniones de apoderados. 
- Asistir en forma responsable a las entrevistas a las cuales es 

citado. 
- Apoyar a los estudiantes asistiendo a las actividades donde se 

requiere participación de los apoderados y familiar. 
- Respetar y cumplir con los tiempos y fechas de entrega del 

material y otros. 
- Respetar el reglamento de clases presenciales y/o virtuales y 

monitorear el cumplimiento por parte de los alumnos. 

del establecimiento. 
- Cumplir con los protocolos y canales de comunicación 

establecidos en el reglamento. 
- En el caso de las clases a distancia, mantener una actitud de 

respeto, considerando un espacio adecuado para establecer la 
conexión a las clases y mantener una presentación personal 
acorde al contexto. 

- Respetar y cumplir las normas establecidas en los protocolos 
de acuerdo a la situación de contingencia. 
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 - Participar activamente y motivar a los alumnos a 
participar enlas actividades que se realizan a distancia y 
presencialmente. 

Conductas relacionadas con 
el reglamento del 
establecimiento 

- Respetar los protocolos del establecimiento. 
- Aportar en que su pupilo cumpla con sus responsabilidades. 
- Cumplir y respetar los protocolos, conductos regulares y 

canalesde comunicación. 
- Respetar los tiempos y horarios de los demás integrantes 

de lacomunidad educativa. 
- Respetar y cumplir las normas establecidas en los 

protocolos deacuerdo a la situación de contingencia. 
 
 

Artículo 129: Se espera que los funcionarios del Colegio Porvenir School, muestren 
conductas positivas y que aporten al desarrollo de un buen clima escolar, dentro de lascuales 
se encuentran las siguientes. 

 

Conductas de buen trato - Respetar las diferencias individuales de las personas. 
- Mostrar actitudes de empatía. 
- Respetar las decisiones y opiniones de las otras personas. 
- Promover el bienestar físico y psicológico de sí mismo y 

de losdemás integrantes de la comunidad educativa 
- Utilizar un lenguaje respetuoso hacia los demás integrantes 

de lacomunidad educativa. 
- Mantener una actitud de empatía y solidaridad hacia los 

demásmiembros de la comunidad educativa. 
Conductas de cuidado del 
bien común 

- Cuidar los bienes materiales del establecimiento. 
- Respetar y cuidar la propiedad de los demás integrantes 

de lacomunidad educativa. 
- Respetar y cuidar los bienes propios. 
- Mantener compromiso, responsabilidad y empatía constante 

conlos recursos que se facilitan por parte del 
establecimiento. 

Conductas relacionadas con 
actividades del 
establecimiento 

- Ser puntual para todas las actividades que se realizan en el 
establecimiento. 

- Participar en forma activa en todas las actividades que se 
realizan en el establecimiento y fuera de él. 

- Apoyar en la realización y cumplimiento de las actividades 
quese realizan tanto dentro como fuera del establecimiento. 

- Motivar la participación por parte de los alumnos. 
Conductas relacionadas con 
el reglamento del 
establecimiento 

- Cuidar su higiene personal en todo momento. 
- Respetar los protocolos del establecimiento. 
- Apoyar en el cumplimiento del reglamento interno. 
- Respetar y cumplir las normas establecidas en los 

protocolos deacuerdo a la situación de contingencia. 
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COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO ESCOLAR. 
 

Según el artículo 15 de la Ley General de Educación, el establecimiento debe contar con un 
consejo escolar, con el objetivo de estimular y canalizar la participación de la comunidad 
educativa en el proyecto educativo, promover la buena convivencia escolar y prevenir toda 
forma de violencia física o psicológica, agresiones u hostigamientos. 

Artículo 130: El Consejo Escolar tendrá carácter informativo, consultivo y propositivo. 
 

Artículo 131: La constitución del consejo escolar, se definirá entre los meses de marzo y abril 
del 2022 y estará integrado al menos por: 

a) Director del establecimiento. 
b) Representante legal de la entidad sostenedora. 
c) Docente designado por los profesores del establecimiento educacional. 
d) Asistente de la educación designado por este estamento. 
e) Presidente del centro general de padres y Apoderados. 
f) Presidente del centro de alumnos. 

 
Además, participarán del Consejo Escolar, otros integrantes del equipo de Gestión: 

 
- Encargada de Convivencia escolar 
- Inspector General 
- Jefe de U.T.P. 
- Coordinador de Programa de Integración Escolar 
- Coordinador de extraescolar 

 
Podrán participar también en caso de ser necesario: 

 
- Asistente Social 
- Encargado de departamento de Nutrición y Salud 

 
 

 
Artículo 132: Las sesiones del Consejo Escolar, se llevarán a cabo en cuatro instancias 
durante el año escolar: 

Artículo 133: Las fechas y modalidad podrán ser modificadas en caso de ser necesario debido 
a situaciones de contingencia. 

Artículo 134: En cada instancia de consejo escolar se deberá llevar registro en un acta, la cual 
será posteriormente enviada a los participantes de la sesión. 
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DEL ENCARGADO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

Todos los establecimientos educacionales deberán contar con un Encargado de Convivencia 
Escolar, que será responsable de la implementación de las medidas que determine elConsejo 
escolar, según corresponda. 

Tiene el rol de promover acciones, medidas y estrategias que fortalezcan la convivencia 
escolar en el establecimiento. Así como también de adecuar y monitorear el trabajo de los 
Planes por Normativa que se realice en conjunto a su Equipo de Convivencia escolar 

Su rol se orienta a los aspectos formativos frente al Plan de Gestión de la Convivencia 
Escolar, situaciones complejas de vulneración de derechos, etc. 

 

 
PLAN DE GESTIÓN DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
El Plan de Gestión es el instrumento en el cual constan las iniciativas del Consejo escolar, 
según corresponda, o de otras instancias de participación existentes tendientes a promoverla 
buena convivencia escolar. 

Este plan debe contemplar un calendario de actividades a realizar durante el año escolar, el 
cual se articula con el PEI y con los sellos del establecimiento, implementándolo en torno aun 
valor mensual, el cual se trabaja con los estudiantes. 
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TÍTULO XIV 
NORMAS, FALTAS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS FORMATIVAS YPROCEDIMIENTOS 

 

 
DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS QUE CONSTITUYEN FALTAS A LABUENA 

CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

Artículo 135: Las faltas corresponden a acciones u omisiones que configuren incumplimiento 
a los deberes que el colegio ha determinado para sus miembros, los que se encuentran 
descritos en el presente reglamento interno y de convivencia escolar. 

A continuación, se describen las acciones u omisiones que serán consideradas faltas, 
graduándolas de acuerdo a su menor o mayor gravedad. 

Artículo 136: Las faltas serán graduadas, según su nivel de gravedad, en 3 categorías: 
 

- Leves: Actitudes y comportamientos que alteren la convivencia, pero que noinvolucren daño 
físico o psicológico a otros miembros de la comunidad y/o que alteren el normal desarrollo 
del aprendizaje durante una clase o la jornada escolar, impidiendo la realización de tareas, 
evaluaciones y/o actividades que deba realizar. 

 
- Graves: Son aquellas que implican una alteración de la convivencia escolar y/o transgreden 

los derechos de cualquiera de los miembros de la comunidadeducativa o que alteren de su 
proceso de aprendizaje, rendimientoacadémico, así como el de otros estudiantes. 

 
- Gravísimas: Son aquellas que ponen en peligro el proceso pedagógico, psicológico, físico, 

moral y/o salud o seguridad personal de los miembros dela comunidad educativa y/o terceros, 
y que vulneran un derecho. 

Artículo 137: Faltas cometidas por estudiantes. 
 

GRADUACIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS 
FALTAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FALTAS 
LEVES 

1. Conversar mientras están en el trabajo escolar individual y la clase requiera silencio 

2. Negarse a participar por razones infundadas en actividades de la clase. 

3. Ingresar a lugares no autorizados del colegio. 

4. Llegar atrasado al inicio de la jornada, de la clase o a un evento escolar. 

5. Presentarse sin tareas o sin el material solicitado y necesario para el desarrollo de laclase 
o actividad escolar 

6. Utilizar celulares o aparatos tecnológicos sin autorización del docente a cargo de la 
clase. 

7. No utilizar el uniforme establecido por el colegio cuando éste es exigido. 

8. Utilizar accesorios ajenos al uniforme oficial del colegio, o a la presentaciónpersonal 
exigida cuando no se utiliza el uniforme. 
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 9. Dirigirse a otras personas con palabras con ofensas de menor gravedad. 

10. Presentar conductas físicas que agredan a otro, sin provocación de lesiones y sin 
riesgo de provocarlas, sin reiteraciones en el tiempo. 

11. Devolver fuera de plazo materiales, útiles, libros, etc. 

12. Presentarse de manera impuntual a las clases virtuales. 

13. No prestar atención o interrumpir contantemente durante las clases virtuales. 

14. Mantener una presentación personal inadecuada para las clases virtuales. 

15. Hacer mal uso del correo institucional entregado por el establecimiento para la 
conexión a las clases virtuales. 

 
 
 
 
 

 
FALTAS 
GRAVES 

1. Agredir físicamente, a través de una conducta física, sin provocación de lesiones 
graves, pero que podrían provocarlas. 

2. Agredir verbalmente a través de palabras hirientes, sobrenombres, groserías, sin 
reiteraciones en el tiempo hacia otro miembro de la comunidad educativa. 

3. Agresiones verbales y gestuales, burlas o bromas desagradables expresadas en risas, 
palabras, imágenes o gestos que hagan alusión a características peculiares de otra 
persona. 

4. Dañar relaciones sociales y/o imagen de otro integrante de la comunidad educativa, o 
su estatus social, directa o indirectamente y sin ser reiterado en el tiempo (utilizando 
redes sociales, medios electrónicos, tecnológicos, para denostar,mofarse, discriminar, 
etc. 

5. Dañar o deteriorar intencionalmente bienes de terceros y/o instalaciones del colegioo 
ser cómplice de ello. 

6. Hacer que un estudiante se sienta ofendido o ser cómplice de esto. 

7. Realizar actos, gestos, dibujos o cualquier manifestación ofensiva u obscena, 
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 dirigidos a otros en el colegio o en actividades relacionadas a éste. 

8. Presentar reiteradas inasistencias o atrasos sin justificación. 

9. Copiar en alguna instancia evaluativa 

10. Plagiar instrumentos, evaluaciones, trabajos, etc. 

11. Hacer abandono del establecimiento, así como de actividades u otras 
instanciascoordinadas por éste, sin autorización 

12. No cumplir los compromisos, acuerdos y/o medidas aplicadas por alguna falta leve 

13. Insultar a algún integrante de la comunidad educativa durante las clases virtuales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FALTAS 
GRAVÍSIMAS 

1. Instar a otros a cometer infracciones a una norma, con un tipo de transgresión que 
constituya una falta grave o gravísima. 

2. Arrojar objetos en la sala de clases u otras dependencias del colegio que pueda 
ocasionar algún daño. 

3. Amenazar a compañeros, directa o indirectamente, a través de distintos medios. 

4. Utilizar un lenguaje soez o gritos con sus compañeros, profesores, asistentes de la 
educación, autoridades, auxiliares, personal administrativo o apoderados 

5. No cumplir los compromisos, acuerdos y/o medidas aplicadas por alguna falta grave 

6. Generar agresiones físicas dentro o a las afueras del establecimiento, o cualquier 
situación que incluya a dos o más estudiantes, con lo que se vea afectado el 
ambiente de convivencia del colegio y se provoquen lesiones graves. 

7. Agresiones físicas reiteradas en el tiempo, sin provocación de lesiones graves, pero 
que podrían provocarlas. 

8. Ingresar y/o usar elementos corto punzantes, armas blancas y de fuego al 
establecimiento. 

9. Agredir a otro miembro de la comunidad educativa con elementos corto punzantes, 
armas bancas, de fuego o cualquier otra herramienta que sea utilizada para dañar a 
alguien. 

10. Participar en actos de bullying, cyber bullying, como agresor o cómplice. 

11. Alterar o falsificar documentos institucionales, físicos, electrónicos y/o registros de 
cualquier tipo (bases de datos, libros, e-mail, firmas, etc.) 

12. Apoderarse de bienes ajenos no materiales (claves, sesiones computacionales, ideas, 
etc.) 

13. Portar, comprar, consumir drogas, cigarrillos y/o alcohol en el colegio y/o en 
actividades que representen al colegio. 

14. Ser cómplice de cualquier acto que atente contra la integridad de un miembro de la 
comunidad educativa. 

15. Realizar acciones que puedan ser tipificadas como delictivas. 

16. Discriminar arbitrariamente a cualquier miembro de la comunidad educativa, ya sea 
por su pensamiento político, ideología, religión, orientación sexual, raza, 
nacionalidad, discapacidad o por cualquier otro motivo. 
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 17. Ingresar al recinto del colegio y/o actividad organizada por el colegio o 
representarlo bajo los efectos de bebidas alcohólicas, drogas, 
medicamentos sin prescripción médica. 

18. Fumar dentro de las instalaciones del establecimiento 
 
 

Artículo 138: Faltas cometidas por apoderados. 
 
 

GRADUACIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS 
FALTAS 

 
 

FALTAS 
LEVES 

1. No asistir a reuniones de apoderados o entrevistas sin justificación 

2. No cumplir con los protocolos establecidos y no respetar los conductos 
regularespara comunicarse con el establecimiento. 

3. Ingresar a lugares no autorizados del colegio. 

4. Llegar atrasado a actividades educativas. 

5. Dirigirse a otras personas con palabras con ofensas de menor gravedad. 

 
 
 

FALTAS 
GRAVES 

1. No asistir en forma reiterada a las reuniones de apoderados y 
entrevistasindividuales, sin justificación. 

2. Ingresar al establecimiento bajo los efectos del alcohol y/o drogas 

3. Agredir verbalmente o insultar a algún integrante de la comunidad 
educativa. 
4. No cumplir los compromisos establecidos con el establecimiento. 

5. Impedir que el alumno acceda a las clases virtuales o entrega de material 
pedagógicodurante el periodo de contingencia. 

6. Vulnerar los derechos de los estudiantes a través de conductas negligentes. 

 
 
 

FALTAS 
GRAVÍSIMAS 

1. Agredir físicamente a algún integrante de la comunidad educativa. 

2. Amenazar o intimidar a estudiantes en forma explícita o gestual. 

3. Ingresar y/o usar elementos corto punzantes, armas blancas y de fuego 
alestablecimiento 

4. Vulnerar los derechos de los estudiantes, provocando un riesgo para su 
integridadfísica. 

5. Sustraer bienes del establecimiento o de terceros 
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Artículo 139: Faltas cometidas por funcionarios. 
 
 

GRADUACIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS 
FALTAS 

FALTAS LEVES 
1. No asistir con puntualidad a alguna actividad del establecimiento 

2. No cumplir con los protocolos establecidos tanto en situación presencial 
como ensituación de contingencia. 

 
 

FALTAS 
GRAVES 

1. Inasistencia a consejo de profesores 

2. Salir del establecimiento sin autorización 

3. Mentir a algún integrante de la comunidad educativa. 

4. No conectarse a las clases virtuales que deba realizar a los estudiantes. 

5. No cumplir con sus deberes en situación presencial o de contingencia. 

 
 
 

 
FALTAS 

GRAVÍSIMAS 

1. Agredir física y/o psicológicamente a algún integrante de la comunidad 
educativa. 
2. Amenazar o intimidar a estudiantes en forma explícita o gestual. 

3. Ingresar y/o usar elementos corto punzantes, armas blancas y de fuego 
alestablecimiento 

4. Vulnerar los derechos de los estudiantes 

5. Sustraer bienes del establecimiento o de terceros 

6. Ingresar al establecimiento bajo los efectos del alcohol y/o drogas 

7. Ingresar y/o usar elementos corto punzantes, armas blancas y de fuego 
alestablecimiento 

 
 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS FORMATIVAS Y RESPONSABLES DELA APLICACIÓN 
 

Artículo 140: Según el tipo de falta y quién la realice, se aplicarán las siguientes medidas 
disciplinarias y formativas. 

 

 
ESTAMENTO TIPO DE 

FALTA 

 
MEDIDAS DISCIPLINARIA 

RESPONSIBLE 
DE LA 

APLICACIÓN 
 
 
 

ALUMNOS 

 
 
 

LEVE 

- Diálogo formativo 
- Amonestación escrita 
- Entrevista al alumno 
- Entrevista a apoderado 
- Servicio comunitario (máximo de 2 días) 
- Servicio pedagógico (durante un tiempo no 

superior a 30 minutos) 
- Medidas reparatorias. 

 
Docente a cargo del 
alumno al momento 
de la falta. 
Inspectoría (en caso 
de ser necesario) 
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GRAVE 

- Amonestación escrita 
- Diálogo formativo. 
- Entrevista al alumno 
- Entrevista a apoderado 
- Cartas de compromiso. 
- Trabajo pedagógico 
- Inhabilitación para participar en forma 

activa de alguna actividad extra escolar 
- Servicio comunitario (máximo de 3 días). 
- Días de retiro al hogar (máximo de 2 días) 

 
Docente a cargo del 
alumno al momento 
de la falta. 
Inspectoría general/ 
Convivencia escolar 

 
 
 
 

GRAVÍSIMA 

- Amonestación escrita 
- Diálogo formativo. 
- Entrevista al alumno 
- Entrevista a apoderado 
- Servicio comunitario (máximo de 4 días). 
- Días de retiro al hogar (máximo de 4 días) 
- Condicionalidad de matrícula 
- Cancelación de matrícula 
- Expulsión 

 
Docente a cargo del 
alumno al momento 
de la falta. 
Inspectoría general/ 
Convivencia escolar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

APODERADOS 

 
 

LEVE 

- Citación a entrevista 
- Presentación de disculpas, escritas u orales, 

hacia quién haya resultado afectado por su 
acción o falta. 

- Reponer bienes u objetos afectados por su 
acción o falta 

 
Docente, Inspectoría 
General, 
Convivencia 
Escolar, Dirección 
(según corresponda) 

 
 
 
 

GRAVE 

- Presentación de disculpas, escritas u orales, 
hacia quién haya resultado afectado por su 
acción o falta. 

- Reponer bienes u objetos afectados por su 
acción o falta 

- Restricción temporal para ingresar al 
establecimiento, con duración máxima de 2 
meses. 

- Cambio temporal de apoderado 

 
Inspectoría General, 
Convivencia 
Escolar, Dirección 

 
 
 
 

GRAVÍSIMA 

- Cambio temporal de apoderado 
- Cambio definitivo de apoderado. 
- Derivación a OPD u otras redes. 
- Restricción temporal para ingresar al 

establecimiento, con duración máxima de un 
semestre (exceptuando reuniones de 
apoderados o citaciones restrictamente 
solicitadas por equipo directivo, convivencia 
escolar o docente). 

- Denuncia a PDI – Carabineros 

 
Inspectoría General, 
Convivencia 
Escolar, Dirección 
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  - Informar situación a superintendencia de 
educación. 

 

 
 
 
 
 
FUNCIONARIOS 

 
LEVE 

- Amonestación verbal con registro 
- Amonestación Escrita 

Director, Inspector 
General, Jefe U.T.P 

 
GRAVE 

- Amonestación escrita con copia a la hoja de 
vida del funcionario 

- Separación de sus funciones 

Director, Inspector 
General, Jefe U.T.P 

 

 
GRAVÍSIMA 

- Amonestación escrita con copia a la hoja de 
vida del funcionario 

- Separación de sus funciones 
- Denuncia PDI- Carabineros 
- Informe a la Superintentencia 
- Terminación de contrato. 

Director, Inspector 
General, Jefe U.T.P 

 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS FORMATIVAS 

 
ALUMNOS 

MEDIDA 
DISCIPLINARIA DESCRIPCIÓN 

Diálogo formativo Reflexión con el o los estudiantes acerca de la situación ocurrida, instar a la reflexión 
de las consecuencias de sus actos y otras posibles. 

Amonestación escrita Se registra anotación negativa en la hoja del alumno, describiendo la situación 
ocurrida. Cada 6 anotaciones negativas del estudiante, será citado el apoderado y en 
caso de ser necesario, será entregada una medida disciplinaria, según el carácter de las 
anotaciones que presenta el estudiante. 

Servicio Pedagógico Realización de actividades que impliquen contribuir o apoyar procesos pedagógicos 
del colegio. Por ejemplo, ayudar a algún profesor durante una clase, apoyar a un 
compañero o estudiantes de cursos inferiores (contra jornada) en alguna asignatura, 
preparar y exponer un tema educativo para presentarlo en su curso o en otros, etc. 

Entrevista al alumno Se realiza conversación respecto a la situación ocurrida. 

Entrevista con 
apoderado 

Será citado para informar y dejar constancia escrita   de la situación de su pupilo y 
las faltas cometidas, e informar la medida disciplinaria que se entregará. La 
entrevista debe ser firmada por el apoderado 

Medidas reparatorias Realizar acciones dirigidas a restituir el daño causado. Por ejemplo: Presentar al 
afectado, disculpas formales, ya sea en forma verbal, escrita o a través de medios 
tecnológicos, reponer daño material, elaborar un plan reparatorio, con acciones que 
contribuyan a reparar la falta, planificadas para un tiempo determinado. El plan debe 
ser aceptado por Dirección, Inspectoría general, equipo de convivencia escolar, 
profesor y/o afectados antes de ser llevado a cabo. 

Servicios comunitarios Realizar acción o actividades que beneficien a la comunidad educativa. Por ejemplo: 
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 apoyo en la limpieza de algún espacio del establecimiento, apoyar labores de 
biblioteca, sala de computación, apoyar en labores administrativas, trabajo en huerto o 
invernadero del establecimiento, entre otras. Estas pueden ser cumplidas dentro o 
fuera del horario de su jornada escolar, previa autorización y coordinación con el 
apoderado. 

Trabajo pedagógico Realizar un trabajo informativo o investigativo, que contenga información y 
antecedentes relacionados con la conducta que el alumno ejecutó. Para el cual se le 
indicará un plazo máximo dentro del cual debe ser entregado dicho trabajo. Este 
puede o no ser expuesto en horario de orientación a su curso o a otros. Asistir a 
talleres o actividades en horario de contra jornada, previa autorización y coordinación 
con el apoderado. 

Cartas de compromiso Consiste en un compromiso de mejora por parte del alumno, en cuanto a su conducta 
y/o responsabilidad, el cual será aplicado por un periodo determinado y su 
cumplimento será evaluado por equipo directivo y convivencia escolar. El no 
cumplimiento del compromiso, será considerado una falta grave. 

Inhabilitación temporal 
para la participación 
activa de una actividad 
extraescolar 

Consiste en la pérdida temporal de la posibilidad de participar en forma activa para 
representar al colegio en dicha actividad. Por ejemplo, si el estudiante participa de un 
taller en el cual se programa un campeonato, podrá asistir junto a su grupo, sin 
embargo el encargado de taller, podrá solicitar el cumplimiento de otra función, como 
apoyo a sus compañeros, al profesor, etc. 

Días de retiro al hogar El alumno cumplirá con medida en la cual no asistirá al establecimiento durante un 
máximo de 4 días. En caso de haber programada una evaluación, el estudiante deberá 
asistir al colegio sólo durante el horario de la evaluación, con su uniforme. Al 
finalizar, obligatoriamente, deberá ser retirado en un horario determinado por el 
apoderado u otro adulto responsable (previamente informado por el apoderado en la 
entrevista), quienes deben firmar libro de retiro. 

Condicionalidad de 
matrícula 

Se notificará al estudiante y su apoderado que en caso de no haber mejoras en la 
conducta y/o responsabilidad del estudiante o seguir incumpliendo las normas del 
establecimiento, existirá la posibilidad de cancelar la matrícula una vez finalizado el 
periodo escolar. Desde la notificación de la condicionalidad, se establecerá un plazo 
determinado para observar los cambios en el estudiante, los cuales serán evaluados 
por equipo directivo y convivencia escolar. 

Cancelación de 
matrícula 

Consiste en la no renovación de la matrícula del estudiante para el siguiente año 
escolar. 

Expulsión Consiste en el retiro inmediato del estudiante del establecimiento. 
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APODERADOS 

MEDIDA 
DISCIPLINARIA DESCRIPCIÓN 

Citación a entrevista Se realiza entrevista formal, la cual debe quedar registrada y firmada por el 
apoderado y el entrevistador, en el cuadernillo de entrevistas correspondiente al 
curso del pupilo del apoderado en cuestión. 

Presentación de 
disculpas 

Deberá presentar disculpar en forma verbal y/o escrita, hacia quién haya resultado 
afectado por su acción o falta. 

Reponer bienes u 
objetos afectados por 
su acción o falta 

De acuerdo a la situación ocurrida, deberá reponer física o económicamente los 
bienes afectados. 

Restricción temporal 
para ingresar al 
establecimiento 

El apoderado no podrá ingresar al establecimiento ni actividades que se realicen en éste, 
exceptuando reuniones de apoderados o citaciones estrictamente solicitadas por 
Director, Inspector general, Encargado de Convivencia escolar, jefe de U.T.P. o docente 
(previamente acordado e informado) 

Cambio temporal de 
apoderado 

Se nombra como apoderado titular a una persona distinta, en forma temporal y por un 
tiempo previamente determinado. 

Cambio definitivo de 
apoderado 

Se nombra como apoderado titular a una persona distinta, en forma permanente. 

Derivación En caso de vulneración de derechos, se realiza derivación o denuncias a redes 
externas. 

Denuncia PDI- 
Carabineros 

Se denunciarán situaciones que vulneren los derechos de los niños, situaciones que 
revistan carácter de delito y que afectan la integridad de cualquier miembro de la 
comunidad educativa. 

 

FUNCIONARIOS 

MEDIDA 
DISCIPLINARIA DESCRIPCIÓN 

Amonestación verbal 
con registro 

Se realiza entrevista en donde se conversa la situación ocurrida y se deja registro 
firmado de ésta. 

Amonestación escrita Se entregará carta de amonestación, dejando copia en la carpeta del funcionario. 

Separación de sus 
funciones 

Se entregará al funcionario, funciones distintas a las que estaba realizando hasta el 
momento en que se comete la falta, durante un periodo de tiempo determinado. 

Denuncia PDI- 
Carabineros 

Se denunciarán situaciones que revistan carácter de delito y que afectan la 
integridad de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

Informe a la 
Superintentencia 

Se informa sobre las situaciones ocurridas por parte del funcionario, anexando las 
evidencias correspondientes. 

Terminación de 
contrato 

Será previamente informado, entregando las justificaciones correspondientes. 
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PROCEDIMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS 
FORMATIVAS 

 
Artículo 141: El procedimiento para la aplicación de medidas disciplinarias formativas a 
los alumnos, será el siguiente según el tipo de falta: 

a) FALTAS LEVES: 
 

- En caso de que el estudiante incurra en una falta durante las clases, el 
docente será quién llame la atención al estudiante, mediante el diálogo 
formativo. Si la falta ocurre durante el periodo de recreo, inspectoría 
realizará esta acción. 

- En caso de ser pertinente, registrará una anotación negativa en la hoja de 
vida del estudiante. 

- En caso de que las faltas sean reiteradas, el docente deberá citar al 
apoderado del estudiante para realizar entrevista correspondiente. Si la 
falta ocurre con docente de asignatura deberá citar al apoderado e 
informar la situación al profesor jefe. 

- Si la falta no ocurrió durante una clase, inspectoría citará al apoderado 
para informar la falta. 

- En caso de que el docente aplique medida de servicio pedagógico durante 
la misma clase, deberá posteriormente informar al docente jefe e 
inspectoría. 

- En caso de requerir medida de servicio pedagógico en otro momento, 
servicio comunitario o medidas reparatorias, el docente deberá 
coordinarse con inspectoría para realizar la entrevista al apoderado y 
entregar la medida. 

 
b) FALTAS GRAVES: 

 
- El profesor en cuya presencia se cometió la falta, deberá realizar diálogo 

formativo yregistrar anotación negativa en la hoja de vida del estudiante. 
- En conjunto con Inspectoría General y Convivencia Escolar, se 

conversará con el estudiante para que entregue su versión de lo ocurrido. 
En caso de que la falta sea cometida por más de un estudiante, deben ser 
también entrevistados. 

- En caso de ser necesario, se podrá entrevistar a estudiantes que fueran 
testigos de la situación. 

- En caso de que la falta ocurra durante una clase, el profesor deberá 
informar la situación a profesor jefe e inspectoría general y citar al 
apoderado para realizar entrevista en conjunto y en compañía de 
Convivencia escolar cuando sea necesario. Sila falta ocurre fuera del aula, 
Inspectoría informará al profesor jefe y citará al apoderado para informar 
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la situación y entregar medida disciplinaria en compañía de Convivencia 
escolar. 

- Durante la entrevista con el apoderado, se establecerá la medida 
disciplinaria y se dejará registro de ésta en el cuadernillo de entrevista. 

- Se entregarán sugerencias al apoderado para que aborde la situación con el estudiante. 
 

c) FALTA GRAVÍSIMA: 
 

- El profesor en cuya presencia se cometió la falta, deberá realizar diálogo 
formativo yregistrar anotación negativa en la hoja de vida del estudiante. 

- Se conversará con el estudiante para que entregue su versión de lo 
ocurrido. En caso de que la falta sea cometida por más de un estudiante, 
deben ser también entrevistados. 

- En caso de ser necesario, se podrá entrevistar a estudiantes que fueran 
testigos de la situación. 

- En caso de que la falta ocurra durante una clase, el profesor deberá 
informar la situación a profesor jefe e inspectoría general y citar al 
apoderado para realizar entrevista en conjunto y en compañía de 
Convivencia escolar cuando sea necesario. Sila falta ocurre fuera del aula, 
Inspectoría informará al profesor jefe y citará al apoderado para informar 
la situación y entregar medida disciplinaria en compañía de Convivencia 
escolar. 

- Durante la entrevista con el apoderado, se establecerá la medida 
disciplinaria y se dejará registro de ésta en el cuadernillo de entrevista. 

- Se entregarán sugerencias al apoderado para que aborde la situación con el estudiante. 
- Evaluar la necesidad de derivación a redes externas. 

 
 

PROTOCOLO PARA APLICACIÓN DE CONDICIONALIDAD DE MATRÍCULA. 
 

Se aplicará esta condición cuando: 

- Las faltas cometidas lo ameriten. 
- El estudiante reitera faltas gravísimas. 
- No se visualizan avances positivos por parte del estudiante luego de haberrealizado 
compromisos por faltas graves o gravísimas. 

 

a) La condicionalidad de matrícula será determinada por Director, Inspector general y 
Encargado de Convivencia escolar. 
b) Se notificará al estudiante y al apoderado, a través de una carta escrita, la cual será 
entregada en una entrevista formal. 
c) Desde la notificación de la condicionalidad, se establecerá un plazo determinado para 
observar los cambios en el estudiante, los cuales serán evaluados posteriormente por 
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Director, Inspector general y Encargado de Convivencia escolar. 
d) En caso de que los cambios no se cumplan en el plazo establecido, se procederá a 
notificar la cancelación de matrícula para el año siguiente. 

 
PROTOCOLO PARA APLICACIÓN DE CANCELACIÓN DEMATRÍCULA. 

 
Se aplicará esta medida cuando: 

- No se cumplan los acuerdos establecidos en la carta de condicionalidad. 
- Las conductas del estudiante provocan una vulneración grave de los derechosde otros 

miembros de la comunidad educativa. 

 
Cuando el alumno presenta conductas que atentan directamente contra la integridad física o 
psicológica de otro miembro de la comunidad educativa, no es necesaria la existencia de 
gradualidad. 

 
a) Director evalúa situación del estudiante en conjunto con Inspectora General, ProfesorJefe y 

Encargado de Convivencia escolar. 
b) Director adopta y notifica medida por escrito al estudiante y al apoderado en unaentrevista 

formal. 
c) Apoderado puede solicitar al Director la reconsideración de la medida, dentro de los15 días 

hábiles siguientes a la notificación. 
d) Director consulta al consejo de profesores antes de tomar una decisión. 
e) Director resuelve la reconsideración y toma decisión final. 
f) Director informa al estudiante y al apoderado la decisión final (5 días hábilesposterior a 

la entrega de apelación por parte del apoderado). 

 
PROTOCOLO PARA APLICACIÓN DE EXPULSIÓN 

 
Se aplicará esta medida cuando: 

- Las conductas del estudiante provocan una vulneración grave de los derechosde otros 
miembros de la comunidad educativa. 

- Las conductas del estudiante generan un clima inapropiado para el desarrollointegral de los 
estudiantes, 

 
Cuando el alumno presenta conductas que atentan directamente contra la integridad física o 
psicológica de otro miembro de la comunidad educativa, no es necesaria la existencia de 
gradualidad. 

a) Director evalúa situación del estudiante en conjunto con Inspectora General, ProfesorJefe y 
Encargado de Convivencia escolar. 
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b) Director adopta y notifica medida por escrito al estudiante y al apoderado en una 
entrevista formal. 

c) Apoderado puede solicitar al Director la reconsideración de la medida, dentro de los15 días 
hábiles siguientes a la notificación. 

d) Director consulta al consejo de profesores antes de tomar una decisión. 
e) Director resuelve la reconsideración y toma decisión final. 
f) Director informa al estudiante y al apoderado la decisión final (5 días hábilesposterior a la 

entrega de apelación por parte del apoderado). 
g) Si el Director rechaza la reconsideración, debe informar a la Superintendencia de 

Educación, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la resolución. 

 
PROTOCOLO PARA LA APLICACIÓN DE EXPULSIÓN POR AULASEGURA 

 
De acuerdo a lo mencionado en el artículo 1° de la Ley 21.128, "Siempre se entenderá que 
afectan gravemente la convivencia escolar los actos cometidos por cualquier miembro de la 
comunidad educativa, tales como profesores, padres y apoderados, alumnos, asistentes de la 
educación, entre otros, de un establecimiento educacional, que causen daño a la integridad 
física o síquica de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de terceros que se 
encuentren en las dependencias de los establecimientos, tales como agresiones de carácter 
sexual, agresiones físicas que produzcan lesiones, uso, porte, posesión y tenencia de armas o 
artefactos incendiarios, así como también los actos que atenten contra la infraestructura 
esencial para la prestación del servicio educativo por parte del establecimiento." 

Cuando se presenten situaciones como las anteriormente mencionadas, se aplicará el siguiente 
protocolo: 

a) Director inicia un procedimiento sancionatorio en los casos en que algún miembro de la 
comunidad educativa incurriere en alguna conducta grave o gravísima establecidacomo tal o 
que afecte gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley (Aula 
segura) 
b) El director tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y mientras dure el 
procedimiento sancionatorio, a los alumnos y miembros de la comunidad escolar que 
hubieren incurrido en alguna de las faltas graves o gravísimas establecidas, y que conlleven 
como sanción en los mismos, la expulsión o cancelación de la matrícula, o afecten 
gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley. 
c) El director deberá notificar la decisión de suspender al alumno, junto a sus fundamentos, 
por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre o apoderado, según corresponda. 
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d) En los procedimientos sancionatorios en los que se haya utilizado la medida cautelar de 
suspensión, habrá un plazo máximo de diez días hábiles para resolver, desde la respectiva 
notificación de la medida cautelar. 
e) Contra la resolución que imponga el procedimiento establecido en los párrafos anteriores, 
el apoderado podrá pedir la reconsideración de la medida dentro del plazo de cinco días 
contado desde la respectiva notificación, ante la misma autoridad. 
f) El Director, resolverá la medida previa consulta al Consejo de Profesores, el que deberá 
pronunciarse por escrito. 
g) La interposición de la referida reconsideración ampliará el plazo de suspensión del alumno 
hasta culminar su tramitación. 
h) Director notificará de la decisión final al apoderado. 

 
 

Artículo142: El procedimiento para la aplicación de medidas disciplinarias formativas a 
los apoderados, será el siguiente según el tipo de falta: 

 
a) FALTAS LEVES: 

 
- Apoderado será citado por el profesor o persona correspondiente de acuerdo a la 

situación, generando un diálogo formativo respecto de la conducta. 
- Se analizará la situación y se realizará compromiso de mejora. 
- Las reiteradas faltas leves, ameritarán que participe Inspectoría General o Convivencia 

escolar en las intervenciones o entrevistas con el apoderado. 

 
b) FALTAS GRAVES: 

 
- Se realizará entrevista por parte del Director, en conjunto con profesor jefe, Inspector 

general y/o Equipo de Convivencia escolar, según corresponda. 
- Se analizará la situación y se realizará compromiso de mejora. 
- Se entregará medida disciplinaria, según corresponda. 

 
c) FALTAS GRAVÍSIMAS 

 
- Se realizará entrevista por parte del Director, en conjunto con profesor jefe, Inspector 

general y/o Equipo de Convivencia escolar, según corresponda. 
- Se entregará medida disciplinaria, según corresponda. 
- Se realizará denuncia o derivación, en caso de ser necesario, informando al apoderadoal 

respecto. 
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Artículo 143: El procedimiento para la aplicación de medidas disciplinarias formativas a los 
funcionarios, será el siguiente según el tipo de falta: 

 
FALTA LEVE: 

 
- Director, Inspector general y/o Jefe de U.T.P. realizarán entrevista con el funcionario. 
- Se analizará la situación y se establecerán compromisos de mejora. 

 
FALTA GRAVE: 

 
- Director, Inspector general y/o Jefe de U.T.P. realizarán entrevista con el funcionario. 
- Se informará sobre medida disciplinaria a ser aplicada. 
- En caso de aplicar medida de separación de funciones, se deberá establecer el tiempo ylas 

funciones que serán entregadas durante ese periodo de tiempo, en caso de ser necesario. 
 

FALTAS GRAVÍSIMAS: 
 

- Director realizará entrevista con el funcionario. 
- Se informará la situación por la cual fue llamado. 
- Se aplicarán medidas correspondientes. 
- En caso de realizar denuncia, el funcionario será informado. 
- En caso de enviar antecedentes a la superintendencia, se adjuntarán evidencias y 

documentación correspondiente. 

 

Artículo 144: En situaciones de contingencia en que no se puedan realizar entrevistas 
presenciales, éstas podrán llevarse a cabo a través de alguna plataforma virtual. Se 
deberá dejar evidencia (Grabación y/o acta) de la entrevista o reunión realizada. 

 

ACCIONES QUE SERÁN CONSIDERADAS CUMPLIMIENTOS DESTACADOS Y 
RECONOCIMIENTOS QUE DICHAS CONDUCTAS AMERITAN 

 
Artículo 145: Serán considerados cumplimientos destacados: 

- Destacado por resultados en rendimiento académico 
- Destacado por Alumno integral 
- Destacado por resultados en idioma extranjero 
- Destacado por mejor compañero 
- Destacado por resultados en Programa de Integración 
- Destacado por Convivencia escolar 
- Destacados en Talleres extraescolar 
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Artículo 146: Los alumnos destacados en las áreas anteriormente mencionadas, recibirán 
unreconocimiento en el acto al finalizar el primer y segundo semestre. 

En el caso de rendimiento académico, alumno integral, idioma extranjero, mejor 
compañero ydestacado de Integración, se premiará a un alumno por curso. En el caso de 
los destacados porConvivencia escolar, se selecciona a tres alumnos de primer ciclo y tres 
alumnos de segundo ciclo (por semestre), y en cuanto a los talleres extraescolares, se 
selecciona al o los alumnosque se destacaron por su participación y motivación durante el 
semestre correspondiente. 

Artículo 147: Además se destaca mensualmente, en un acto realizado la primera semana 
del mes, a un alumno por curso, destacado por el valor que se trabajó durante el mes 
anterior. 

Los valores que se trabajan son: Respeto, honestidad, liderazgo, autocuidado, 
responsabilidad,tolerancia, respeto, solidaridad. 

Artículo 148: Por otro lado, cuando los docentes observen conductas destacadas dentro 
del aula, ya sea que promuevan el buen rendimiento académico o que aporten a una sana 
convivencia escolar, registrarán una anotación positiva en la hoja de vida del alumno y 
en elcaso de que las conductas sean frecuentes y destacadas, se realizará entrevista con 
el apoderado para informar estos aspectos positivos de los estudiantes. 

Artículo 149: En situación de contingencia en que no se estén realizando clases 
presenciales,sino que virtuales. Se premiará por periodos, a los estudiantes destacados en 
las siguientes categorías: 

- Destacado por responsabilidad 
- Destacado por esfuerzo 
- Destacado por idioma extranjero 
- Destacado por perseverancia 
- Destacado al equipo familiar 
- Apoderado destacado 

 
Artículo 150: En el caso de EPJA, en situación de contingencia en que no se estén 
realizando clases presenciales, sino que virtuales. Se premiará por periodos, a los 
estudiantes destacadosen las siguientes categorías: 

- Destacado por responsabilidad 
- Destacado por esfuerzo 
- Destacado por perseverancia 
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PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN COLABORATIVA DE CONFLICTOS 
 

Tienen como objetivo dar protagonismo y responsabilidad a las personas que presentan un 
conflicto, consensuando normas, manteniendo acuerdos y asumiendo compromisos de forma 
voluntaria entre las partes involucradas. 

Las principales estrategias de resolución de conflictos que se utilizan en el establecimiento, 
serán la mediación y la conciliación. 

Se entenderá por mediación, una situación en la cual dos personas presentan un conflicto y un 
tercero neutral, guiará la situación para que ambas partes en conflicto encuentren una solución. 

Se entenderá por conciliación, una situación en la cual dos personas presentan un conflicto yun 
tercero neutral, guiará la situación y ofrecerá soluciones que puedan resolverla. 

Artículo 151: Cuando se presente una situación de conflicto, se procederá de la siguiente 
manera: 

 

- La persona que recibe el conflicto conversará por ambas partes por 
separado oen una misma instancia (depende de la situación). 

- En caso de realizar la conversación por separado, se generará una 
instanciadonde ambas partes se puedan escuchar. 

- Se instará a la reflexión acerca del conflicto y las 
responsabilidades de cadauno de los involucrados. 

- En caso de ser necesario, se escuchará la versión de otros 
involucrados y/otestigos. 

- Se guiará para que encuentren solución a la situación. 
- En caso de no ser posible, se ofrecerá alternativas de 

resolución ante elconflicto. 
- En caso de que se llegue a un acuerdo, ambas partes deberán 

cumplir loscompromisos establecidos. 

 

Artículo 152: Estas estrategias no reemplazan las medidas disciplinarias formativas, son 
complementarias y tienen la finalidad de integrar nuevas respuestas a los conflictos. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA SITUACIONES DE VIOLENCIA ESCOLAR 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN 

Dentro de la propuesta de prevención, cada miembro de la unidad educativa cumple un rol 
fundamental en la prevención de la violencia escolar. Algunas de las acciones sugeridasson: 

A cargo del equipo directivo (Director, Jefe UTP): 

 Orientación al personal nuevo de política de la escuela anti violencia escolar, entrega de 
lineamientos generales y protocolo de actuación, con apoyo del encargado de convivencia 
escolar. 

 Orientación de los aspectos legales de la violencia escolar. (Ley 20.536. Violencia Escolar. 
Ley20.084 Ley de Responsabilidad Penal Adolescente) 

 Implementación de buzón de denuncias anónimas, para intervenir dentro del establecimiento 
educacional, junto a un equipo designado para la revisión de las denuncias. 

 Dar a conocer las funciones de los miembros de la comunidad educativa de acuerdoal manual de 
procedimientos para situaciones de violencia escolar. 

 Favorecer la participación de las redes de apoyo dentro del establecimiento educacional 
 

El encargado de convivencia escolar y/o Orientación: 
 

 Informar a la comunidad educativa acerca de los protocolos de actuación para elabordaje de 
situaciones de violencia escolar a toda la comunidad educativa. 

 Incorporar o sugerir temas a abordar en favor de la convivencia escolar en elsubsector 
de orientación y consejo de curso. 

 Difundir consecuencias y sanciones asociadas a violencia escolar a los apoderadosy profesores 
de acuerdo al reglamento de convivencia escolar. 

 Informar a los estudiantes de las medidas pedagógicas de carácter formativo quese aplicarán 
en la prevención y abordaje de situaciones de violencia escolar. 

 Coordinar aplicación de instrumentos de evaluación y elaborar pautas de trabajopara la 
detección e intervención de situaciones de violencia escolar. 

 Elaboración e implementación de plan de acción (Con apoyo de equipo psicosocialSEP) 
 Coordinar actividades con las redes de   apoyo dentro del 

establecimientoeducacional. (Si no hay equipo psicosocial SEP) 
 

Equipo Psicosocial SEP, Psicólogo y/o Asistente Social: 
 

 Diagnóstico para medir el tipo de convivencia presente en los distintos cursos y niveles del 
establecimiento educacional, a principios de año, mediados y final de año. 
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 Capacitación de profesores, inspectores, auxiliares y administrativos para favorecer la sana 
convivencia escolar, detección de situación de violencia y enseñar estrategias de intervención. 

 Talleres de promoción del buen trato y sana convivencia a los estudiantes. Así comoestrategias de 
prevención de violencia escolar y bullying. 

 Psicoeducación en el tema dentro para padres ya sea en las reuniones de curso, escuela para padres 
o citación directa. 

 Coordinar actividades con las redes de apoyo dentro del establecimiento educacional. 
 

Equipo PIE: 
 

 Promoción de conductas de buen trato enfocadas a la diversidad y NEE. 
 Apoyo y colaboración de acuerdo a la visión del establecimiento educacional en lasacciones en 

favor de la convivencia escolar. 
 Trabajo coordinado con los equipos psicosociales SEP en el área de ConvivenciaEscolar con 

la comunidad educativa. 
 

Los profesores jefes y de asignatura: 
 

 Ser ejemplo para los estudiantes. 
 Fortalecer la convivencia escolar dentro del aula 
 Entrevista con alumnos para conocer la realidad de este dentro de la comunidadeducativa. 
 Promover y destacar valores y actitudes positivas de los alumnos, favorecer eltrabajo en 

equipo dentro de la comunidad educativa. 
 Difusión de las consecuencias y sanciones asociadas a las conductas violentas a losestudiantes. 
 Colaborar con el encargado de convivencia escolar ante la necesidad de aplicarpautas de 

evaluación o planes de intervención con los estudiantes. 
 

Inspectores, asistentes de la educación y personal auxiliar externo 
 

 Velar los comportamientos de los estudiantes en los recreos y formas de interacción.Intervenir ante 
cualquier manifestación de violencia. 

 Definir dentro del establecimiento educacional sectores de riesgo, darlos a conocera la comunidad 
y vigilarlos con mayor frecuencia. 

 
Apoderado 

 Ser ejemplo de buen trato para su pupilo. 
 Promover en el alumno conductas que promuevan la sana convivencia escolardentro y fuera del 

establecimiento. 
 Asistir a reuniones y talleres dentro del establecimiento que aborden esta temática,para recibir 

herramientas que apoyen a su pupilo. 
 Conversar con el alumno acerca de la convivencia escolar. 
 Informar a Dirección hechos que afecten la convivencia escolar. 
 Informarse de las normas y reglas del establecimiento contenidas en el reglamentode convivencia 

escolar. 
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PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE SITUACIONES DE 
MALTRATO ENTRE ESTUDIANTES 

 
INTRODUCCIÓN 

Entendemos como maltrato entre estudiantes las situaciones ocurridas entre pares donde existe 
violencia física y/o psicológica dentro o fuera del establecimiento, de uno hacia otroo mutuamente, 
pudiendo o no estar presentes testigos, generando un daño hacia el bienestar de los propios 
estudiantes, sus relaciones; y la calidad de la convivencia escolar al interior del establecimiento 
educacional. 

 
Se diferencia de las situaciones de acoso escolar o bullying, ya que no cumple el criterio de ser 
constante en el tiempo. Pero puede deberse a abuso de poder, ser intencional, o encontrarnos con 
una víctima o agresor que no cuenta con la capacidad de resolver problemas de forma adecuada. 
Además el resultado es el daño al otro (o mutuo) como consecuencia. 

 
Es el reglamento de convivencia escolar el documento donde se establece el uso de este protocolo 
al detectar situaciones de maltrato entre estudiantes, para la intervención dentrode la propia unidad 
educativa (Utilizando un plan de intervención) con los estudiantes involucrados, la comunidad 
educativa, y de ser necesario, derivando a las redes de apoyo. 

 
Nota: La diferenciación entre agresión, violencia y bullying aparecen dentro del reglamentode convivencia 
escolar. 

 
PLAN DE ACCIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO FISICO Y/O PSICOLOGICO 

ENTREESTUDIANTES. 
 

El protocolo de acción ante situaciones de violencia debe llevarse a cabo en cada situación 
detectada y denunciada, siendo la primera acción el acoger la denuncia, para luego realizar un 
proceso de investigación que nos indique si estamos presente a una situación de maltrato entre 
pares (hechos puntuales, no constantes en el tiempo) o de una situación de acoso escolar o 
Bullying 

 
A continuación, se describen las etapas a seguir, plazos, sus responsables y acciones a realizar: 

 
Objetivo: Definir los pasos a seguir frente a cualquier supuesta situación de maltrato a un estudiante, 
realizado por otro estudiante miembro de la comunidad escolar. 

Debido Proceso Se garantizarán los siguientes derechos: 
 La presunción de inocencia del supuesto autor de la falta. 
 Mantener la confidencialidad de ambas partes. 
 El conocimiento de los hechos que han sido reportados. 
 Ser escuchado y presentar descargos. 
 Apelar la medida adoptada. 
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Redes de apoyo del establecimiento Institución Contacto 
1. Plan Cuadrante 

Carabineros 
 

2. Inspección del 
Trabajo 

 

3. PDI Chiguayante 41- 2865481 

4. CESFAM 
Leonera 

41-2358860 

5. OPD 
Chiguayante 

41- 
Dirección: 

6. PPF 41- 
Dirección: 

7. Fiscalía  

 
 

ETAPA 1: RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA Y ADOPCIÓN DE MEDIDAS URGENTES. 
Objetivo: Informar de cualquier situación de violencia o amenaza que ocurre dentro del establecimiento 
educacional, y tomar conocimiento de la denuncia. 

Plazo: Máximo 4 días hábiles. 

Responsable: Encargado de Convivencia Escolar 

 
 

Acciones: 
ETAPA 1. 

Descripción Responsable Tiempo 
Máximo 

1.1. Dar cuenta 
de los hechos 
y tomar 
conocimiento 
de la 
Denuncia 

a) Quien, sufra, presencie o tome conocimiento por 
cualquier medio de un hecho en que un estudiante 
eventualmente cometa un acto que pueda ser 
constitutivo de maltrato, acoso o violencia en 
contra de un niño, niña o adolescente (NNA), 
asistentes, docentes, funcionarios/as y/o 
apoderados/as, debe denunciarlo, informando al 
Encargado de Convivencia Escolar del 
establecimiento inmediatamente. 

Puede darse: 
 Que un adulto, presencie o sea informado de 

una situación de este tipo. En este caso deberá 
comunicarlo inmediatamente al Encargado de 
Convivencia Escolar del establecimiento. 

 
 Que un/a estudiante constate una situación de 

este tipo o tome conocimiento por cualquier 
medio. En este caso, podrá acudir directamente 
al Encargado de Convivencia Escolar o ante el 
adulto bajo cuyo cuidado se encuentre, quien 
deberá informar la situación inmediatamente al 
Encargado de Convivencia Escolar. 

 
En caso de situaciones graves, en que existan 
lesiones, intentos suicidas o algún otro hecho que 

Encargado de 
Convivencia 
Escolar 

Inmediatamente 
desde que se 
toma 
conocimiento de 
los hechos y 
como máximo al 
día hábil 
siguiente. 
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 requiera de intervención inmediata, el adulto que 
presencie o conozca dicha situación deberá 
adoptar las medidas necesarias de carácter 
urgente y activar el correspondiente protocolo 
de accidente escolar, y dar aviso a los apoderados 
indel o los estudiantes telefónicamente a los 
contactos entregados al momento de la matrícula 
(agotando todos los medios y contactos 
registrados), en caso de ser procedente, para dar el 
debido resguardo de la vida e integridad física de 
los afectados, tales como la prestación de primeros 
auxilios o la derivación al centro de salud más 
cercano al Establecimiento. 
Efectuado lo anterior, deberá comunicar 
inmediatamente sobre lo sucedido al Encargado de 
Convivencia Escolar a fin de que este registre 
formalmente los hechos ocurridos, así como las 
acciones adoptadas y siga el curso del protocolo 
de actuación. 

 
b) Obligación de Denunciar: 

Se deberá denunciar a Carabineros, PDI, 
Ministerio Público, cuando existan antecedentes 
que hagan presumir la existencia de un delito o 
se tenga conocimiento de hechos que podrían 
constituir delitos que afectaren a los/as 
estudiantes o que hubieren tenido lugar en el 
establecimiento dentro de las 24 horas siguientes 
al momento en que se tomaren conocimiento de 
los hechos. Esto sin perjuicio de la denuncia que 
además pueda efectuar la víctima. (Cuando exista 
la obligación de denunciar, la denuncia debe ser 
presentada en forma presencial o virtual, por 
quien presenció los hechos o fue el primero en 
ser informado sobre éstos, en la comisaría más 
cercana o por comunicación escrita dirigida a 
las entidades competentes, resguardando 
conservar el comprobante de la gestión 
realizada.) 

 
c) Derivación a otras entidades: 

Tratándose de estudiantes, se deberá derivar a 
entidades de protección de derechos (mediante 
oficios, cartas, correos electrónicos, u otro medio), 
aquellos casos que puedan constituir vulneraciones 
de derechos en contra de estudiantes, a fin de que 
se adopten las medidas de resguardo 
correspondientes. 
Se deberá dejar registro o constancia de la realización 
de todas estas actuaciones en el expediente que se 
forme y comunicar inmediatamente la situación a los 
padres, madres y apoderados/as de los/as estudiantes 
involucrados (dejando establecido en el protocolo el 
medio de comunicación) 
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1.2. Registro de 
la denuncia 

Una vez que el Encargado de Convivencia Escolar, es 
informado de una situación que eventualmente 
constituya maltrato, acoso o violencia escolar, deberá 
realizar las siguientes acciones: 
a. Tomar registro escrito de la denuncia en un 

documento dejando constancia detallada de los 
hechos denunciados y los antecedentes aportados 
por el denunciante. 

b. Realizar una evaluación preliminar del caso y 
proponer la adopción de las medidas urgentes 
previamente establecidasen el Reglamento Interno 
y conocidas por la comunidad escolar. 

c. Formar un expediente del caso con todos los 
antecedentes recibidos (incluyendo los referidos a 
las actuaciones del punto 1.1) y que se vayan 
recibiendo durante el transcurso del 
procedimiento. 

d. Comunicar la denuncia a la Dirección del 
establecimiento (director o directora) y de existir 
algún/a estudiante involucrado/a, a su profesor/a 
jefe. 

 
Se deberá dejar registro o constancia de la realización 
de todas estas actuaciones. 

Encargado de 
Convivencia 
Escolar 

1 día hábil 
desde que se 
toma 
conocimiento 
de los hechos. 

1.3. Evaluación / 
Adopción de 
medidas 
urgentes 

Una vez que la Dirección toma conocimiento de los 
antecedentes de la denuncia, el equipo directivo del 
establecimiento determinará la Evaluación/Adopción de 
medidas urgentes respecto de los/las estudiantes 
involucrados/as: 

 
a) Medidas de resguardo (apoyo psicológico y 
psicosocial): 
 Derivación a profesionales internos/as o 

externos/as para evaluaciones y/o intervenciones 
de carácter psicológico, psicopedagógico, médico, 
etc., según corresponda. 

 Proporcionar contención emocional a los/as 
involucrados/as con los profesionales internos del 
EE. 

 El establecimiento considerará la reubicación de 
él/la estudiante agresor/a o del agredido/a en 
aquellos casos en que el/la apoderado/a lo solicite. 

Encargado 
de 

Convivenci 
a Escolar 

1 día hábil 
desde que se 
toma 
conocimiento 
de los hechos. 

1.4. Solicitud de 
investigación 

Luego de adoptadas las medidas urgentes, la Dirección 
deberá: 

 
a) Solicitar por escrito, una investigación de los 

hechos para efectos de determinar las 
circunstancias concretas del maltrato, acoso o 
violencia. Para ello, designará al Encargado de 
Convivencia Escolar o a otro funcionario/a. 

Director(a) 1 día hábil 
desde que la 
Dirección 
toma 
conocimiento. 
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 b) Comunicar inmediatamente la situación a los 
padres, madres y apoderados/as de los/as 
estudiantes involucrados/as en entrevista 
donde será acompañado de Encargado de 
Convivencia escolar. 

  

 
ETAPA 2: RECOPILACIÓN DE ANTECEDENTES DE LOS HECHOS 
Objetivo: Recopilar antecedentes de los hechos por escrito, mediante entrevistas a los involucrados en el caso 
con el fin de tener respaldo circunstancias que acontecieron. 

Plazo : Máximo 5 dias hábiles 

Responsable Encargado Convivencia Escolar o Persona designada por la Dirección. 

 
Acciones: 
ETAPA 2. 

Descripción Responsable Tiempo 
Máximo 

2.1. 
Investigación 

El encargado de Convivencia Escolar o la persona 
desinada por Dirección, una vez notificado como 
responsable de esta etapa, inicia el plazo para recopilar 
antecedentes, pudiendo el Protocolo prever la adopción de 
las siguientes medidas: 
 
a) Medidas Ordinarias: 

 Citar al o los miembros de la comunidad educativa 
involucrados a fin de escuchar sus versiones. 

 Al tratarse de estudiantes, citar a los/as 
apoderados/as de los/as involucrados/as. 

 Evaluar si alguno/a de los/as estudiantes 
involucrados/as requiere algún tipo de apoyo 
especial o adicional de acuerdo con el caso 
investigado. 

 
b) Medidas extraordinarias (optativas, de acuerdo con 
el mérito de la investigación): 

 Entrevistar a terceras personas que puedan aportar 
antecedentes relevantes al caso, dejando 
constancia de ello en el expediente. 

 Revisar y/o solicitar registros, documentos, 
imágenes, audios, videos, etc. que sean atingentes 
a los hechos. 

 Pedir informes evaluativos a profesionales 
internos, consejo o comité de buena convivencia u 
otro. 

 Solicitar a los funcionarios del establecimiento la 
adopción o realización de determinadas medidas 
para el correcto desarrollo de la investigación. 

 
Se deberá dejar registro o constancia de la realización de 

todas estas actuaciones en el expediente del caso. 

Encargado de 
Convivencia 
Escolar o 
persona 
designada por 
Dirección 

5 días hábiles 
desde que el 
encargado de 
investigar es 
notificado. 
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ETAPA 3: CIERRE DE LA INVESTIGACION 
Objetivo: Dar cierre a la investigación generando informe de cierre, consolidando los antecedentes obtenidos 
durante la investigación y reportar a la dirección del establecimiento, quien seguirá adelante con el protocolo 

Plazo : 2 días hábiles. 

Responsable Encargado Convivencia Escolar o Persona designada por la Dirección. 

 
Acciones: 
ETAPA 3. 

Descripción Responsable Tiempo 
Máximo 

3.1. Informe de 
cierre 

Transcurrido el plazo de investigación, el encargado 
deberá: 

 
a) Analizar los antecedentes recopilados durante 

el proceso de investigación y emitir un 
informe de cierre que contenga los 
antecedentes recabados para la toma de 
decisión objetiva. 

b) El informe debe contener al menos: 
 Un resumen de las acciones realizadas durante 

la fase de recopilación de antecedentes con los 
respectivos respaldos. 

 Conclusiones de él/la encargado/a sobre los 
hechos denunciados. 

 Además, debe sugerir el curso de acción (el/la 
investigador/a es quien está en mejor pie para 
realizar tal sugerencia), asegurando que estén 
previamente establecidas en el Reglamento 
Interno. 

 El/la encargado/a deberá entregar sugerencias 
para prevenir futuros hechos similares, como 
abordarlos a través del Plan de gestión de la 
buena convivencia escolar de manera de 
actuar preventivamente, lo que debe evaluarse 
caso a caso. 

 
c) El informe deberá ser enviado a la Dirección del 
Establecimiento, quienes evaluarán si corresponde 
la entrega de copia a los/as profesores/as jefes/as 
de estudiantes involucrados/as, a fin de que el 
equipo directivo lo analice y adopte las medidas 
correspondientes conforme al Reglamento Interno. 

Encargado de 
Convivencia 
Escolar o 
persona 
designada por 
Dirección 

02 días hábiles 
desde que 
finaliza el plazo 
para investigar. 
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ETAPA 4: DECISIÓN DEL EQUIPO DIRECTIVO 
Objetivo: Decidir, de acuerdo a los antecedentes recopilados en la investigación, qué medidas adoptar, 
conforme al Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 
Plazo : 2 días hábiles 

Responsable Director (a) 

 
Acciones: 
ETAPA 4. 

Descripción Responsable Tiempo 
Máximo 

4.1. Decisión De acuerdo con el informe de cierre, el equipo 
directivo decidirá sobre las siguientes temáticas: 

 
a) Respecto a la medida, se evaluará si con medidas 

pedagógicas y formativas que se encuentran 
reguladas en el Reglamento Interno del EE, se 
puede solucionar el problema de convivencia 
escolar. 

 
Se citará a a los/as apoderados/as respectivos, a fin de 
entregarles el resultado final de la investigación, y 
comunicarles sobre la aplicación de medidas 
pedagógicas, reparatorias, formativas u otros remedios 
no sancionatorios tendientes a promover la buena 
convivencia escolar, con el propósito de favorecer el 
desarrollo de los aprendizajes y experiencias que 
permitan a los involucrados a responder de manera 
adecuada en situaciones futuras. 

 
En aquellos casos en que se haya afectado gravemente 
la convivencia escolar, se aplicará el procedimiento 
disciplinario, en los términos previstos por el 
Reglamento Interno y la normativa legal y 
reglamentaria aplicable. 

Director(a) 02 días hábiles 
desde que se 
recibe el 
informe. 

 
ETAPA ESPECIAL 1: APELACION 
Plazo 5 dias hábiles 
Habilitados para recibir 
apelación 

Directora. 

Habilitados para resolver Equipo Directivo en pleno. 
Acciones - Presentar la carta de apelación por escrito y en papel, en un plazo no 

superior a cinco días hábiles desde que fuera comunicada la medida. 
- El responsable dispondrá de 10 días hábiles para responder a la 

apelación, desde recibida la carta en el Establecimiento. 
- La respuesta de la autoridad habilitada de apelación tendrá un carácter 

de inapelable. 
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ETAPA ESPECIAL 2: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN. 
Objetivo: Apoyar a los estudiantes en un proceso que implica evaluar avances,retroalimentando a la 
comunidad educativa de los resultados de la intervención. 

Plazo : 3 a 6 meses 

Responsable Encargado Convivencia Escolar. 

Acciones : 1. Se realiza un seguimiento periódico a los 15 días, al mes, 3 meses.Y cada vez que se 
requiera, evaluando el cumplimiento del plan de intervención. 
2. En el caso de detectar cambios positivos en la relación de los estudiantes, esto debe 
quedar registrado en el libro de clases, con el correspondiente refuerzo de los otros 
miembros de la comunidadeducativa. 
3. En el caso de no obtener la efectividad deseada, se debe replantearel plan de trabajo 
en conjunto con los demás participantes del plan de 
intervención. 



 

 

1. Diagrama de Flujo de la Etapa N°1, Recepción de la denuncia y adopción de medidas urgentes 



 

 
 
 

2. Diagrama de Flujo, Etapas N°2, 3 y 4 desde la Investigación de los hechos, Cierre de la investigación y Decisión del equipo Directivo 
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PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE SITUACIONES DE BULLYING 
 

INTRODUCCIÓN 

Este documento es una guía para abordar situaciones de acoso escolar o Bullying quepuedan 
aparecer dentro de los establecimientos educacionales. 

 
Su aplicación requiere la formación y capacitación en el área de la prevención e intervención de 
situaciones Bullying por parte de cada miembro de la Comunidad Educativa, y debe articularse 
con las normas, reglas y sanciones establecidas en el reglamento de convivencia escolar. 

 
- Se entenderá por Bullying: 
Se define como una relación de abuso entre pares, las principales definiciones implican alo menos 
la presencia de 4 elementos: 

 
A) Que se dé entre pares. 
B) Que implique una situación de desequilibrio de poder. 
C) Que sea sostenida en el tiempo, por lo tanto no es aislado. 
D) Que la víctima no tiene posibilidad de salir de esta situación. 

 
ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN 

 
Dentro de la propuesta de prevención establecida a nivel comunal, se sugiere un plan articulado de 
acción que incorpore a cada estamento de la comunidad educativa, sin ser necesariamente 
exclusiva de este, ya que se sugiere un trabajo en equipo para el logro de una intervención 
transversal. 

 
Estrategias a cargo del equipo directivo (Directora y Jefe UTP): 

 

 Orientar al personal nuevo en la política de la escuela sobre anti violencia escolar, entrega de 
lineamientos generales y protocolo de actuación, con apoyo del encargado de convivencia escolar. 

 Orientar al equipo educativo sobre aspectos legales de la violencia escolar. (Ley 20536. Violencia 
Escolar) 

 Implementación de buzón de denuncias anónimas, para intervenir dentro del establecimiento 
educacional, junto a un equipo designado para la revisión de las denuncias. 

 Dar a conocer las funciones de los miembros de la comunidad educativa de acuerdoal protocolo de 
bullying. 

 Favorecer la participación de las redes de apoyo dentro del establecimiento educacional. 
 

Los profesores jefes y de asignatura: 
 

 Aplicación de instrumentos de diagnóstico de convivencia escolar a los alumnos. 
 Ante sospechas de alumno víctima de violencia, aplicación del instrumento 

“DETECCIÓN DE RIESGOS POR VIOLENCIA ESCOLAR”. (ver anexo) 
 Entrevista con alumnos para conocer la realidad de este dentro de la comunidadeducativa. 
 Promover y destacar valores y actitudes positivas de los alumnos, favorecer eltrabajo en 

equipo dentro de la comunidad educativa. 
 Difusión de las consecuencias y sanciones asociadas a las conductas de Bullying alos alumnos. 
 Abordar el tema de Bullying de forma transversal en todas las asignaturas. 
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El encargado de convivencia escolar: 
 

 Informar a la comunidad educativa del protocolo de bullying a toda la comunidadeducativa. 
 Incorporar el tema en el subsector de orientación. 
 Difundir consecuencias y sanciones asociadas a las conductas de Bullying a losapoderados y 

profesores de acuerdo al reglamento de convivencia escolar. 
 Coordinar la aplicación de cuestionario de medición de riesgo de violencia escolar:“A MÍ ME 

SUCEDE QUE” en 2° ciclo básico. (ver anexo) 
 Elaboración e implementación de plan de acción de acuerdo a resultados decuestionario. 

(Con apoyo de equipo psicosocial SEP) 
 Coordinar actividades con las redes de   apoyo dentro del 

establecimientoeducacional. (Si no hay equipo psicosocial SEP) 
 

Psicólogo y/o Asistente Social SEP; Equipo Psicosocial SEP: 
 

 Diagnóstico para medir el tipo de convivencia presente en los distintos cursos y niveles del 
establecimiento educacional, a principios de año, mediados y final de año. 

 Capacitación de profesores, inspectores, auxiliares y administrativos. 
 Talleres de promoción del buen trato y sana convivencia. Así como estrategias de prevención de 

violencia escolar y bullying. 
 Psicoeducación en el tema dentro de las escuelas para padres. 
 Coordinar actividades con las redes de apoyo dentro del establecimiento educacional. 

Inspectores, asistentes de la educación y personal paradocente externo: 
 Velar los comportamientos de los estudiantes en los recreos y formas de interacción.Intervenir ante 

cualquier manifestación de violencia. 
 Definir dentro del establecimiento educacional sectores de riesgo, darlos a conocera la comunidad 

y vigilarlos con mayor frecuencia. 
Apoderado: 
 Promover en el alumno conductas que promuevan la sana convivencia escolar. 
 Conversar con el alumno acerca de la convivencia escolar. 
 Informar a Dirección hechos que afecten la convivencia escolar. 
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PLAN DE ACCIÓN FRENTE A LA SITUACIÓN DE ACOSO ESCOLAR O BULLYING 
 

El protocolo de acoso escolar Bullying propuesto por la DEPROV debe ser aplicado 
SIEMPRE que ocurre un evento de agresión o amenaza, esto sin excepciones. 

 
A continuación se describen las fases a seguir, plazos, sus responsables y acciones arealizar: 

 
FASE 0: DETECCIÓN 
Objetivo: Informar de cualquier situación de violencia o amenaza que ocurre dentro del 
establecimiento educacional, como acción preventiva de bullying y otras situaciones de violencia 
escolar. 
Plazo Primeras 24 horas de ocurrido el hecho. 
Responsable Cualquier integrante de la comunidad educativa: Docentes, estudiantes, 

padres y apoderados, asistentes 
de la educación, Directivos. 

Acciones - Informar la situación de alerta a los responsables del Equipo de 
Convivencia Escolar: 
Encargado de convivencia escolar del establecimiento educacional, 
orientador, psicólogo y/o asistente social SEP, Dirección. 

 
* En el caso de los alumnos; estos pueden dirigirse a su profesor jefe 
y/o profesor de mayor confianza a denunciar la situación, y este 
encargarse de informar al equipo de convivencia escolar. 

 
FASE 1: EVALUACIÓN PRELIMINAR DE LA SITUACIÓN 
Objetivo: Registrar los hechos por escrito, las circunstancias con el fin de tenerrespaldo de las 
acciones que se realizan para prevenir situaciones de violencia 
dentro del establecimiento educacional. 

Plazo Primeras 24 horas de conocido el hecho. 
Responsable Equipo de convivencia escolar. Encargado ConvivenciaEscolar 

* Es recomendable que el profesor jefe del alumno colabore con 
el encargado de convivencia escolar yparticipe activamente de 
cada una de las instancias. 

Acciones - Aplicación Pauta Indicadores de Urgencia 
- Informar a la dirección del establecimiento de lasituación. 
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FASE 2: ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA PARA LOS IMPLICADOS 
Objetivo: Dar a conocer la situación a la familia, con el fin de orientar y prevenirsituaciones de 
violencia dentro de la comunidad educativa. 
Plazo Primeras 24 horas de conocido el hecho. 
Responsable Equipo de convivencia escolar. Encargado Convivencia 

Escolar 
Acciones 1. Informar a las familias: 

- Se cita a los apoderados de los alumnos implicados, y se atienden de 
forma individual. (Revise Recomendaciones para los padres y 
apoderados) 
- Derivar a atención médica, en el caso que sea necesario. 
- Informar acciones a dirección, y equipo técnico del establecimiento. 
- Informar apoyo externo según corresponda: 
Carabineros, PDI, OPD, etc. 

 
FASE 3: DIAGNÓSTICO DE ACOSO ESCOLAR 
Objetivo: Identificar si la situación de violencia investigada cumple criterios para ser considerada 
Bullying, y la aplicación de medidas de acuerdo al reglamento de convivencia. 

Plazo Al tercer día de conocido el hecho. 
Responsable Equipo de convivencia escolar. 
Acciones - Revisión de la información obtenida en la Pauta de Indicadores de 

Urgencia. 
- Entrevista con agentes claves: Compañeros de curso, estudiantes que 
observaron los hechos, profesores, asistentes de la educación, etc. 
- Entrevista con las personas implicadas. 
- Aplicación de cuestionarios (* si es que no se han realizado 
previamente como acción preventiva) 
- Análisis del contexto. 
- Elaboración de Informe Concluyente. 
- Informar al Sostenedor y al MINEDUC. 

Al finalizar este paso, es necesaria la… 
APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
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FASE 4: GENERAR UN PLAN DE INTERVENCIÓN 
Objetivo: Acoger y educar a la víctima. 

Corregir y educar al agresor. 
Trabajar con los observadores y grupo curso. 

Plazo Una semana de conocido el hecho. 
Responsable Equipo de convivencia escolar. 

Equipo psicosocial SEP del establecimiento educacional. 
Acciones - Apoyar a la víctima en el desarrollo de competencias sociales que le 

permitan afrontar situaciones de violencia escolar y/o bullying de 
manera asertiva. 
- Supervisar la realización de acciones reparatorias por parte del 
agresor a la víctima de acuerdo a lo establecido en el reglamento de 
convivencia escolar. 
- Realizar educaciones a grupo curso y/o comunidadeducativa 
reforzando la sana convivencia escolar y rechazando cualquier situación 
de violencia. 

 - Evaluar de ser posible, acciones de mediación escolar entre los 
involucrados en la situación de violencia con el fin de generar acuerdos 
entre las partes. 
- Determinar si se requiere apoyo profesional externo para 
el agresor, víctima o sus familias. 

 
 

FASE 5: EVALUACIÓN FINAL DE LA INTERVENCIÓN 
Plazo 2 meses. 
Responsable Equipo de convivencia escolar. 
Acciones - Seguimiento 

- Reunión Equipo convivencia escolar. 
- Aplicación Lista Cotejo Final. 
- Informe final con copia al sostenedor y MINEDUC 

 Posterior a la intervención, si la evaluación de la situación de violencia oindisciplina es 
negativa, es decir, no se ha corregido la disrupción en la 
convivencia escolar se reactivará el protocolo en su fase 3, de Diagnósticode Acoso Escolar 
(Bullying). 

De ser la evaluación positiva, la comunidad educativa vuelve a su estado deequilibrio. 

 

RESPONSABILIDAD DE LOS SOSTENEDORES Y DIRECTORES 

Los adultos de la comunidad educativa tienen una responsabilidad en la prevención y manejo de 
las situaciones de violencia dentro del establecimiento, pues son ellos quienes gestionan el 
Proyecto Educativo Institucional. 
La creación de un ambiente libre de violencia, entre todos los integrantes, constituye el elemento 
básico para alcanzar una convivencia respetuosa, tolerante, solidaria y participativa, teniendo 
presente que se trata de una institución cuya misión es la educaciónde niños, niñas y adolescentes 
que están en plena etapa de formación. 
Es necesario tener presente las siguientes recomendaciones: 

 
- Diagnosticar la situación del establecimiento; aplicar un instrumento para diagnosticar yconocer 
la situación de la convivencia en el colegio, detectando situaciones de violencia ydel bullying en 
particular. 
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- Definir la política participativa de convivencia; expresada en el PEI y reglamento de 
Convivencia Escolar, definiendo encargados y que sea un reglamento conocido por toda la 
comunidad educativa. Incluir las situaciones de bullying en el establecimiento, con la 
participación de padres, madres y apoderados, profesores/as, estudiantes, asistentes de la 
educación y directivos. Esta política debiera ser sostenida en el tiempo y debe definir normas, 
relaciones interpersonales y climas discriminatorios e intolerantes. 
- Sensibilizar a los padres y apoderados, en torno a la responsabilidad, formación de los alumnos, 
particularmente en las situaciones de violencia, haciéndolos participar activamente en los 
programas para su detección y resolución. 
- Evaluar los resultados de las acciones emprendidas, reconocer avances y dificultades, definir 
nuevas acciones. 
- Hacer comprender a toda la comunidad educativa que la formación de los estudiantes es una 
responsabilidad de todos. Que la educación no es sólo la entrega de conocimientos,sino también el 
cultivo de valores, de habilidades sociales y emocionales que les permitan a los estudiantes crecer 
como personas y aprender a vivir en sociedad, respetando ideas, valorando diferencias y teniendo 
la capacidad de resolver los conflictos. 

 
RESPONSABILIDAD DE LOS PROFESORES Y PROFESORAS 

 
Los docentes pueden contribuir significativamente para prevenir, atender, y en lo posibleerradicar 
el bullying, a través de la promoción de un ambiente escolar favorable, que sea respetuoso, 
tolerante y solidario al interior de la sala de clases. 
La actitud del docente, su modo de actuar, de relacionarse con los estudiantes y las expectativas 
que mantiene respecto de éstos, son factores determinantes en el desarrollo de una convivencia 
escolar armoniosa, fundamento básico para prevenir el bullying, lo que además favorece el 
aprendizaje de los alumnos. 
Es necesario, por lo tanto, poner atención en el desarrollo personal y social de los estudiantes, y 
fortalecer las competencias sociales y ciudadanas que les permitan establecer interacciones 
grupales sanas y responsables, que los dispongan a prevenir en el establecimiento y en las salas de 
clases el bullying. 
Lo anterior permite entender la importancia del aprendizaje de la convivencia dentro del 
establecimiento y en el entorno familiar, puesto que las habilidades sociales, como el respeto, la 
tolerancia, la solidaridad, la empatía, el trabajar con el otro, participar en grupos, no discriminar y 
aceptar las diferencias nos ayuda a evitar el bullying y cualquiertipo de abuso. 
Diversos estudios le dan un rol fundamental al clima del aula, y la convivencia escolar a los 
resultados de los alumnos en cuanto a su aprendizaje y desarrollo psicosocial. 

 
RECOMENDACIONES PARA PADRES, MADRES Y APODERADOS EN EL CASO DE QUE 

SU PUPILO SEA VICTIMA DE VIOLENCIA ESCOLAR. 
A) Síntomas de que su hijo, hija o pupilo está siendo víctima de bullying: 

 Llega regularmente a la casa con su ropa, libros y cosas rotas o éstas le han sidorobadas. 
 Se niega a mostrar el contenido de las páginas de internet que visita. 
 Recibe llamadas o mensajes telefónicos a horas inadecuadas o en forma insistente,y se 

pone triste o malhumorado después de recibirlas. 
 Tiene moretones, heridas, cortes y rasguños que no puede explicar. 
 Ha perdido el interés por ir al colegio y por hacer tareas. 
 Baja su rendimiento escolar. 
 Tiene pocos amigos o no tiene. 
 No invita a compañeros a su casa y rara vez va a la casa de ellos. 
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 No participa de las actividades que realizan en la escuela fuera de horario o en finesde 
semana. 

 Presenta regularmente falta de apetito, dolores de cabeza y/o de estómago (justoantes de 
ir a clases). 

 Presenta alteraciones del sueño. 
 Pide dinero extra o saca dinero a escondidas. 
 Llega de la escuela ansiosa, triste, alicaída o con ojos lagrimosos. 
 Presenta aspecto triste, deprimido y 
 Cambia de humor de forma inesperada. 
 Está irritable y con rabia repentina. 

 
B) Si su hijo, hija o pupilo participa en acciones de bullying, ya sea como agresor o 
espectador: 

 
 Evite culpabilizar. 
 Evite castigar. 
 Explíquele que no intervenir, permite que las agresiones sigan ocurriendo. 
 Señale que no va a tolerar que este tipo de comportamiento continúe. 
 Establezca normas familiares sobre relaciones interpersonales. 
 Refuércelo cuando cumpla con sus deberes. 
 Si rompe las reglas, sea claro en las sanciones, pero no agresivo. 
 Sea un buen ejemplo con su hijo, involúcrese en sus actividades y pasatiempos. 
 Conozca a los amigos de su hijo. 
 Estimule y refuerce habilidades y aspectos positivos de su hijo. 
 Ayúdelo a desarrollar estilos de comportamientos no agresivos. 
 Mantenga contacto permanente con el establecimiento, especialmente con el 

profesor jefe. 
 

DETECCION DE CIBERBULLYING 
 

Comportamiento e indicadores de posible implicación directa en Ciberbullying. 
 

Existen determinadas prácticas de riesgo y algunos indicios que pueden llevarnos a sospechar que 
hay una implicación, como víctima o agresor, en un caso de Ciberbullying,entre ellos: 
-Pasar muchas horas conectado a internet y con el móvil. 
-No tener supervisión parental sobre el uso de internet. 
-No comentar lo que hace o le sucede en internet. 
-Tener al menos una cuenta en una red social. 
-Tener computador en la habitación. 
-Molestarse cuando es interrumpido cuando está conectado a internet o utilizando elteléfono 
celular. 
-Tener la necesidad de estar siempre disponible en el teléfono móvil, incluso mientras seduerme. 
-Participar cada vez menos en actividades que supongan la no disponibilidad de internet ode 
teléfono móvil. 

 
Comportamientos en una posible víctima: 

 
Comportamientos y actitudes de riesgo para convertirse en víctima de Ciberbullying son: 
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-Dar la contraseña de correo electrónico o red social. 
-Ser o haber sido víctima de bullying en el colegio. 
-Haber intentado reunirse con personas a las que había conocido por internet. 
-Haber intercambiado fotos o videos personales con otras personas que ha conocido porinternet. 
-Aceptar como amigos en internet a personas que no conoce. 
-Manifestar cambios de humor repentino. 
-Mostrar tristeza o desgano para realizar las actividades cotidianas. 
-Tener tendencia al aislamiento. 
-Poseer baja autoestima o muestras de inseguridad. 

 
 
Comportamientos e indicadores en un posible agresor: 

 
-Haberse hecho pasar por otra persona en el teléfono móvil o internet. 
-No poseer normas de uso de internet. 
-Mostrar fotos o videos que considera graciosos aunque sean humillantes o desagradablespara el 
protagonista del video. 
-Haber intimidado o acosado a alguno de sus compañeros en la escuela. 
-Justificar situaciones de Ciberbullying protagonizada por otros. 
-Justificar la violencia, especialmente la indirecta. 
-Faltar el respeto a la autoridad, los docentes o a los padres. 
-Evidenciar una actitud negativa hacia actividades cooperativas en las que se potencie la 
colaboración y el reconocimiento de las cualidades de cada uno. 

 
LINEAMIENTOS ANTE UNA SOSPECHA DE CIBERBULLYING: 

 
1.- Uno de los grandes debates en torno a la actuación de los establecimientos escolares respecto 
del Ciberbullying está en considerarlo un problema escolar o no. A este respecto, los centros 
educativos deben aceptar que, independientemente de que los hechos ocurran fuera del ámbito 
escolar, como instituciones que tienen la obligación de promover el desarrollo de sus alumnos, 
deben actuar siempre y cuando tengan la sospecha o el conocimiento de que uno de los alumnos o 
alumnas del colegio puedan estar padeciendo una situación de Ciberbullying. 
Consecuentemente, cualquier miembro de la comunidad escolar (profesores, alumnos, 
apoderados, asistente de educación) que tenga sospechas o que tenga conocimiento expreso de a 
situación de Ciberbullying tiene la obligación de comunicarlo al Equipo de Convivencia Escolar o 
Dirección de la escuela. 

 
2.- Una vez que se haya verificado la posible situación de Ciberbullying, la escuela deberátrabajar 
de forma inmediata y simultánea en tres líneas de actuación: Valoración,comunicación y acciones 
de protección. 

 
3.- Con la información recibida de sospecha de Ciberbullying, el Equipo de Convivencia Escolar 
debe establecer un proceso de recogida y triangulación de información que sirva de fundamento 
para las acciones futuras si fueran necesarias. 
Las personas involucradas en este proceso deben ser las personas supuestamenteimplicadas y sus 
familias, el Director, el equipo docente el orientador y el equipo de convivencia del colegio. 
En todo momento se debe respetar la privacidad del alumno, evitando el alarmismo e intentando 
mantener la confidencialidad del asunto. 
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4.- Con respecto al alumno agredido: 
Entrevista con el alumno afectado. 
Entrevista con sus padres o apoderados 
Entrevista con posibles alumnos conocedores de la situación 
El colegio ofrecerá a la familia a través de expertos ya sea interno o externo, acerca de pautas 
relacionadas con las actitudes que el alumno afectado debe adoptar para afrontar en forma 
adecuada el problema. 

 

5.- Con respecto al alumno agresor: 
-Petición de disculpas en forma oral y/o escrita 
-Vigilancia específica por parte del equipo docente 
-Puesta en marcha de programas de modificación de conducta, desarrollo personal, etc. 
-Firma de un compromiso del agresor comprometiéndose a participar en actividades queapunten 
a mejorar su conducta. 
-Puesta en conocimiento a los padres o apoderados del alumno sobre su conducta. 

 

 
PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE SITUACIONES DE MALTRATO DE 

ADULTO A ESTUDIANTE 
 

INTRODUCCIÓN 
 

Son aquellas agresiones realizadas por un algún miembro de la comunidad escolar (directivo, 
docente, asistente de la educación, personal pro-empleo) en contra de un/a estudiante, que atentan 
contra su dignidad o que arriesgan su integridad física y/o psíquica. Tales como golpes de 
cualquier naturaleza, gritos, burlas, amenazas, insultos, descalificaciones, entre otras; de forma 
directa o indirecta (uso de redes sociales). 

 
La ley de violencia escolar considera especialmente graves los hechos de violencia ya seafísica o 
psicológica, que cometan adultos a alumnos miembros de la comunidad educativa. 

 
Además, cualquiera de estas conductas abusivas atenta contra el Art. 28 Nº2 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, el Art. 5º inc. 2º de la Constitución Política de Chile y el Art. 6º letra 
d) del DFL 2 de Subvenciones. En ellos se establece: 

 
 La Convención obliga a que la disciplina escolar se debe administrar de modocompatible con la 

dignidad del niño. 
 Es deber de los órganos del Estado respetar y promover los derechos garantizadosen los tratados 

internacionales vigentes ratificados. 
 Desde esta perspectiva los Reglamentos Internos no pueden establecer sancionesque vayan en 

contra de lo señalado en la Convención. 
Fuente: Portal “Ayuda MINEDUC”. http://www.ayudamineduc.cl 

 

http://www.ayudamineduc.cl/
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PLAN DE ACCIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO FISICO Y/O PSICOLOGICO 
DEADULTO A ESTUDIANTE 

 
A continuación se describen las fases a seguir, plazos, sus responsables y acciones arealizar: 

 
FASE 1: DETECCIÓN 
Objetivo: Informar a Director del Establecimiento (o DEM) de cualquier situación de violencia o 
amenaza que ocurre dentro del establecimiento educacional, por sospecha de agresión física o 
psicológica desde un adulto a un estudiante. 
Plazo Primeras 24 horas de ocurrido el hecho. 
Responsable Cualquier integrante de la comunidad educativa informa los hechos a: 

Dirección del establecimiento educacional para todos los casos, excepto 
en los cuales estén involucrados los directivos del establecimiento, lo 
cual debe informarse directamente al DEM. 

Acciones 1. Cualquier miembro de la comunidad educativa debeinformar los 
hechos al Director, quién registrará los hechos y solicitará una 
investigación por sospecha. 

 
 

 2. Es el Director quien debe realizar una intervención a nivel del 
establecimiento contando con el apoyo de su equipo directivo, 
encargado de convivencia y equipos psicosociales. Además debe 
informar la situación a la DEM. 
* Si la situación es reiterativa, existen lesiones, tiene carácter de delito, o 
sobrepasa las competencias del establecimiento educacional se tomaran 
medidas de carácter urgente recurriendo a Carabineros, Hospital y/o 
Tribunales de Familia. Además de notificar a la DEM de la situación  y se 
pasará de forma inmediata a la Fase 3 de este protocolo. 
* En el evento que el director no realice las acciones esperadas, el/los 
estudiante(s), apoderado(s) o profesor puede realizar la denuncia 
directamente a la DEM, o recurrir a instancias superiores en el caso de no 
recibir elapoyo requerido. 
* En caso de tratarse de maltratos físicos o psicológicos reiterados de 
parte de un adulto, y que además afecten aotros niños, los padres pueden 
organizarse para presentar una denuncia formal al Director, y si es 
necesario a la DEM y el sostenedor 
(Alcaldía), de tal manera que se realice una investigacióndel caso y se tomen 
las medidas necesarias para protegera los alumnos de conductas abusivas. 
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FASE 2: MEDIDAS INICIALES 
Objetivo: Resolver el conflicto inicial. 

Plazo 24 horas de conocido el hecho. 
Responsable Director 

Encargado de convivencia escolar 
Acciones 1. El director junto al encargado de convivencia escolar, analizarán la 

situación y de ser posible le consultarán a la víctima y al supuesto 
agresor, si la situación puede ser resuelta dentro del establecimiento 
educacional. (Entrevista por separado y sin presiones). 
En el caso de la víctima, se informará al apoderado la situación, y para los 
efectos del protocolo, será el estudiante junto a su apoderado quienes 
decidirán acogerse a la resolución de conflicto o la continuidad del 
protocolo. 
2. De ser posible resolver la situación de forma interna, se abordará la 
situación y se evaluarán formas de resolver elconflicto entre ambos, por 
medio de un compromiso escrito, donde los involucrados y otros 
miembros de la comunidad educativa asumirán acuerdos y acciones para 
mejorar la situación. 

 
 

 3. En el supuesto de no llegar a acuerdo entre las partes,o en el caso de 
que el comportamiento denunciado persista hacia el estudiante u otro, se 
continuará con los pasos siguientes. 
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FASE 3: ADOPCION DE MEDIDAS 
Objetivo: Adoptar medidas que protejan a los involucrados, para el desarrollo 
del justo proceso. 
Plazo Primeras 24 horas de conocido el hecho. 
Responsable Director 
Acciones 1. Al vincularse como presunto ofensor/agresor a un funcionario del 

establecimiento educacional, por lagravedad del hecho, como medida de 
prevención, se deberá disponer la separación del eventual responsable de 
su función directa con los menores, trasladándolo inmediata, pero 
temporalmente a otras labores. Estamedida tiende no sólo a proteger a 
los menores sino también al denunciado, en tanto se clarifiquen los 
hechos. 
2. Se velará para que el adulto sindicado como eventual responsable 
evite todo contacto con la eventual víctima. 
3. Se informa a la DEM la situación vía oficio. 
4. Se informa al apoderado la situación. 
5. El director instruirá a los adultos involucrados directa o 
indirectamente con la presunta víctima a que se mantenga una relación 
similar a la tenida antes de conocido el hecho, evitando cualquier acción 
que se pueda interpretar como hostigamiento o cuestionamiento. 

 
 

FASE 4: INVESTIGACIÓN INTERNA 
Objetivo: Recoger información para toma de decisiones. 
Plazo 36 horas de conocido el hecho. 
Responsable Director 

Equipo Directivo 
 
 

Acciones 1. De forma individual a ambos implicados se les informará los pasos 
que se han dado y los que vendrán, junto a las posibles consecuencias. 
2. Se buscará aclarar los hechos y determinar si ladenuncia cumple los 
criterios para categorizar la acción como falta o delito. 
3. Se emitirá un documento por escrito de las acciones 
realizadas y se remitirá copia a la DEM vía oficio. 
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FASE 5: RESOLUCIÓN ANTE LA SITUACIÓN 
Plazo 48 horas de conocido el hecho. 
Responsable Director 
Acciones 1. En el caso de que no exista suficiente información que respalde la 

denuncia se finaliza el protocolo. Se sugiere que igualmente se realice 
un plan de intervención generando compromisos y se informa a los 
involucrados. 
2. En el caso de considerar la falta como leve se realizará una 
amonestación interna. Y se desarrollará un plan de intervención para 
que la situación no se vuelva a repetir, donde Director, Encargado de 
convivencia escolar,profesor jefe, apoderado y adulto se comprometen a 
realizar acciones que contribuyan a resolver la situación yque esta no se 
vuelva a repetir. 
3. En el caso de ser considerada una falta moderada o grave, se 
amonestará a la persona y se entregaran los antecedentes a la DEM para 
que realice otras acciones. Yse desarrollará un plan de intervención para 
que la situación no se vuelva a repetir, donde Director, Encargado de 
convivencia escolar, profesor jefe, apoderado y adulto se comprometen 
a realizar acciones que contribuyan a resolver la situación y que esta no 
se vuelva a repetir. 
4. En el caso de observar una falta reiterada, o la sospechade un delito, se 
entregarán los antecedentes a la DEM y se orientará al apoderado acerca 
de las acciones legales que pudiese realizar. Se solicitarán medidas a la 
DEM paraabordar la situación, estando dentro de las posibilidades: 
- Investigación sumaria 
- Denunciar los hechos a Carabineros o Fiscalía 
- Denunciar       los    hechos      a    la    Superintendencia de 
Educación. 
- Traslado del Funcionario 
- Traslado del Estudiante como medida preventiva, previo 
consentimiento de éste. 
* Si el apoderado o la víctima consideran que la sanción no es suficiente, 
están facultados para llevar el caso a laDEM u otra instancia pertinente. 
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FASE 6: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Plazo 15 días a 6 meses 
Responsable Director 

Encargado Convivencia Escolar 
Acciones 1. En el caso del adulto: 

El Establecimiento educacional debe tener una entrevista con este, y 
generará compromisos para que la conducta no se vuelva a repetir, 
independiente de las sanciones aplicadas. 
Además se le puede recomendar la derivación o asistenciaal servicio de 
salud. 
Y se puede monitorear el desempeño de la personadurante el transcurso 
del año escolar, reforzando el buen trato y el cumplimiento de los 
compromisos. 
2. En el establecimiento: 
Se deben reforzar las acciones enfocadas hacia el buen trato entre todos 
los miembros de la comunidad educativa y la resolución pacífica de 
conflictos. 
3. Para el estudiante: 
Favorecer el acompañamiento de éste y su apoderado por parte del 
encargado de convivencia escolar, quien informa de los avances en el 
caso y actúa de mediador condirección si el apoderado y el estudiante así 
lo solicitan. 
El profesor jefe del estudiante (en el caso de no ser el adulto agresor) u 
otro docente significativo que señale elestudiante, puede monitorear su 
desempeño dentro del aula en la relación con los otros miembros de la 
comunidad educativa y académicamente. 
Al apoderado se le puede sugerir la derivación para atención en el 
servicio de salud, si es que no se cuenta con un equipo profesional que 
apoye al estudiante dentrodel establecimiento. 

 
 

* Se debe tener presente que las/los directores, inspectoras/es y profesoras/es tienen el deber de denunciar 
cualquier acción u omisión que revista caracteres de delito y que afecte a un miembro de la comunidad 
educativa; ello implica tanto las faltas y delitos cometidos dentro del establecimiento educacional, 
como aquellos que ocurren fuera de él, pero que afecten a los y las estudiantes. 

 
La denuncia debe efectuarse ante Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, las Fiscalías 
del Ministerio 
Público o los Tribunales competentes, dentro del plazo de 24 horas desde que se tome 
conocimiento del hecho, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 175º y 176º del CódigoProcesal 
Penal. 
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RECOMENDACIONES PARA PADRES, MADRES Y APODERADOS EN EL CASO DE QUE 
SU PUPILO SEA VÍCTIMA DE VIOLENCIA ESCOLAR. 

 
A continuación se presenta una lista con algunas conductas que puede presentar un menorvíctima de 
violencia escolar, las cuales no son exclusivas de esta situación, por lo cual lo primero que se debe 
realizar es estar atento a los cambios que puede presentar el menor,luego evaluar si estos cambios 
se deben a alguna situación familiar que se esté vivenciando, para posteriormente intentar 
preguntar de forma abierta “¿Te ha sucedido algo malo?” y dejarlo hablar. En caso de no tener 
respuesta informar la situación al establecimiento educacional o centro de salud familiar 
correspondiente para solicitar apoyo. 

 
A) Síntomas de que su hijo, hija o pupilo está siendo víctima de violencia escolar: 

 
- Llega regularmente a la casa con su ropa, libros y cosas rotas o éstas le han sido robadas. 
- Se niega a mostrar el contenido de las páginas de internet que visita. 
- Recibe llamadas o mensajes telefónicos a horas inadecuadas o en forma insistente, y sepone triste o 

malhumorado después de recibirlas. 
- Tiene moretones, heridas, cortes y rasguños que no puede explicar. 
- Ha perdido el interés por ir al colegio y por hacer tareas. 
- Baja su rendimiento escolar. 
- Tiene pocos amigos o no tiene. 
- No invita a compañeros a su casa y rara vez va a la casa de ellos. 
- No participa de las actividades que realizan en la escuela fuera de horario o en fines desemana. 
- Presenta regularmente falta de apetito, dolores de cabeza y/o de estómago (justo antesde ir a clases). 
- Presenta alteraciones del sueño. (Le cuesta quedarse dormido, tiene pesadillas, o duermemucho) 
- Pide dinero extra o saca dinero a escondidas. 
- Llega de la escuela ansiosa, triste, alicaída o con ojos lagrimosos. 
- Presenta aspecto triste, deprimido y de infelicidad. 
- Cambia de humor de forma inesperada. 
- Está irritable y con rabia repentina. 

 

B) Si su hijo, hija o pupilo participa en acciones de violencia escolar, ya sea comoagresor o 
espectador: 

 
- Evite culpabilizar y castigar. 
- Explíquele que no intervenir, permite que las agresiones sigan ocurriendo. 
- Señale que no va a tolerar que este tipo de comportamiento continúe. 
- Establezca normas familiares sobre relaciones interpersonales. 
- Refuércelo cuando cumpla con sus deberes. 
- Si rompe las reglas, sea claro en las sanciones, pero no agresivo. 
- Sea un buen ejemplo con su hijo, involúcrese en sus actividades y pasatiempos. 
- Conozca a los amigos de su hijo. 
- Estimule y refuerce habilidades y aspectos positivos de su hijo. 
- Ayúdelo a desarrollar estilos de comportamientos no agresivos. 
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- Mantenga contacto permanente con el establecimiento, especialmente con el profesor jefe. 
 

RESPONSABILIDAD DE LOS PROFESORES Y PROFESORAS 
 

Los docentes pueden contribuir significativamente para prevenir, atender, y en lo posible erradicar 
situaciones de violencia escolar, a través de la promoción de un ambiente escolarfavorable, que sea 
respetuoso, tolerante y solidario al interior de la sala de clases. 

 
La actitud del docente, su modo de actuar, de relacionarse con los estudiantes y las expectativas 
que mantiene respecto de éstos, son factores determinantes en el desarrollo de una convivencia 
escolar armoniosa, fundamento básico para prevenir la violencia escolar, lo que además favorece 
el aprendizaje de los alumnos. 

 
Es necesario, por lo tanto, poner atención en el desarrollo personal y social de los estudiantes, y 
fortalecer las competencias sociales y ciudadanas que les permitan establecer interacciones 
grupales sanas y responsables, que los dispongan a prevenir en el establecimiento y en las salas de 
clases la violencia escolar. 

 
Lo anterior permite entender la importancia del aprendizaje de la convivencia dentro del 
establecimiento y en el entorno familiar, puesto que las habilidades sociales, como el respeto, la 
tolerancia, la solidaridad, la empatía, el trabajar con el otro, participar en grupos, no discriminar y 
aceptar las diferencias nos ayuda a evitar la violencia escolar y elbullying. 

 
Diversos estudios le dan un rol fundamental al clima del aula, y la convivencia escolar a los 
resultados de los alumnos en cuanto a su aprendizaje y desarrollo psicosocial. 
RESPONSABILIDAD DE LOS SOSTENEDORES Y DIRECTORES 

 
Los adultos de la comunidad educativa tienen una responsabilidad en la prevención y manejo de 
las situaciones de violencia dentro del establecimiento, pues son ellos quienes gestionan el 
Proyecto Educativo 
Institucional. 

 
La creación de un ambiente libre de violencia, entre todos los integrantes, constituye el elemento 
básico para alcanzar una convivencia respetuosa, tolerante, solidaria y participativa, teniendo 
presente que se trata de una institución cuya misión es la educaciónde niños, niñas y adolescentes 
que están en plena etapa de formación. 

 
Es necesario tener presente las siguientes recomendaciones: 

 
- Diagnosticar la situación del establecimiento; aplicar un instrumento para diagnosticar y conocer la 
situación de la convivencia en el colegio, detectando situaciones de violencia ydel bullying en particular. 
- Definir la política participativa de convivencia; expresada en el PEI y reglamento de Convivencia 
Escolar, definiendo encargados y que sea un reglamento conocido por toda la comunidad 
educativa. Incluir las situaciones de violencia escolar y bullying en el establecimiento, con la 
participación de padres, madres y apoderados, profesores/as, estudiantes, asistentes 
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de la educación y directivos. Esta política debiera ser sostenida en el tiempo y debe definirnormas, 
relaciones interpersonales y climas discriminatorios e intolerantes. 
- Sensibilizar a los padres y apoderados, en torno a la responsabilidad, formación de los alumnos, 
particularmente en las situaciones de violencia, haciéndolos participar activamente en los programas para 
su detección y resolución. 
- Evaluar los resultados de las acciones emprendidas, reconocer avances y dificultades, definir nuevas 
acciones. 
- Hacer comprender a toda la comunidad educativa que la formación de los estudiantes es una 
responsabilidad de todos. Que la educación no es sólo la entrega de conocimientos, sino también el cultivo 
de valores, de habilidades sociales y emocionales que les permitana los estudiantes crecer como personas y 
aprender a vivir en sociedad, respetando ideas,valorando diferencias y teniendo la capacidad de resolver los 
conflictos. 

 
 

PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE SITUACIONES DE VIOLENCIA Y/O 
AGRESIONES FÍSICAS Y PSICOLÓGICAS ENTRE PARES (APODERADOS, DOCENTES) 

DENTRO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 

Este documento es una guía para abordar situaciones de violencia y/o agresiones física y 
psicológica entre pares adultos, ya sea un profesor y un apoderado, entre apoderados o entre 
profesores del establecimiento educacional. 
Su aplicación requiere la formación y capacitación en el área de la prevención e intervención de 
situaciones de violencia física y psicológica por parte de cada miembro de 
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la comunidad educativa, y debe articularse con las normas, reglas y sanciones establecidasen el 
reglamento de convivencia escolar. 

 
TIPIFICACIÓN: 

AGRESIÓN Y VIOLENCIA ESCOLAR: 
 

La agresividad es considerada un comportamiento defensivo natural, siendo una de las formas de 
enfrentar situaciones percibidas como peligrosas. Es esperable en toda persona que se ve 
enfrentada a una amenaza que podría eventualmente afectar su integridad. No implica 
necesariamente un hecho de violencia, pero cuando está mal canalizada o la persona no logra 
controlar sus impulsos, se puede convertir en una agresión o manifestarse en hechos de violencia. 

 Violencia cumple con 2 criterios básicos: 
 

- El uso ilegitimo del poder y de la fuerza, sea física, o psicológica. 
- El daño al otro como una consecuencia. 

 
Entre las manifestaciones de violencia se encuentran: 
- Violencia psicológica: Incluye humillaciones, insultos, amenazas, burlas, rumores mal intencionado, 
aislamiento, discriminación, ignorar a otro adrede, etc. También considera las agresiones psicológicas de 
carácter permanente, que constituyen acoso escolar. 
- Violencia física: Es toda agresión física que provoca daño o malestar, ya sean: patadas, empujones, 
cachetadas, manotazos, mordidas, arañazos, tirones de oreja, pellizcos, etc.,que pueden ser realizadas con el 
cuerpo o algún otro objeto. 

 
- Violencia sexual: Incluye vulneraciones a los límites corporales con connotación sexualizada, que 
transgreden la esfera de la sexualidad de una persona, sea hombre o mujer. Esto incluye tocaciones, 
insinuaciones, comentarios de connotación sexual, violación, intento de violación, exponer a la vista 
genitales, etc. 

 
- Violencia por género: Son agresiones provocadas por los estereotipos de género, que afectan 
principalmente a las mujeres, pero también pueden afectar a los hombres. Esta manifestación de la 
violencia ayuda a mantener el desequilibrio de poder entre hombres y mujeres. Incluye comentarios 
descalificatorios, humillaciones, trato degradante, agresiones físicas o psicológicas fundadas en la presunta 
idea de que los roles son generados por el sexo de nacimiento y que al pertenecer a alguno se tiene una 
condición obligatoria. Además de la idea de superioridad de uno de los sexos sobre otro. 

 
- Violencia a través de medios tecnológicos: Implica el uso de tecnología para realizar agresiones, 
amenazas o descalificaciones a través de correos electrónicos, chats, blogs, páginas de Facebook, 
comentarios en twitter, mensajes de texto, sitios web o cualquier otro medio tecnológico virtual o 
electrónico, incluyendo aplicaciones de celular. 
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PLAN DE ACCIÓN FRENTE A LA SITUACIÓN DE AGRESIÓN Y/O VIOLENCIA FÍSICA Y 
PSICOLÓGICA ENTRE PARES 

El siguiente protocolo ha sido elaborado por el área de convivencia escolar tiene la finalidad de 
entregar un accionar claro aplicable a situaciones de violencia física y psicológica ocurridas entre 
adultos, ya sea un profesor y un apoderado, entre apoderados o entre profesores o asistentes de 
educación pertenecientes a la comunidad educativa. A continuación se definen los pasos a seguir 
aplicables SIEMPRE que se detecte una situaciónde violencia entre pares 

 
 

FASE 0: IDENTIFICACIÓN 
Objetivo: Informar de cualquier situación de agresión y/o violencia física opsicológica ocurrida 
entre unos pares de la comunidad educativa. 
Plazo Primeras 24 horas de ocurrido el hecho. 
Responsable Cualquier integrante de la comunidad educativa: Docentes, estudiantes, 

padres y apoderados, asistentesde la educación, Directivos. 

Acciones Denuncia INMEDIATA por parte de los involucrados a cualquier 
miembro de la comunidad educativa,posteriormente se acude al equipo 
de convivencia escolar(ya sea encargado de convivencia escolar del 
establecimiento educacional, psicólogo SEP) y se realiza reunión 
inmediata con Dirección 

 
FASE 1: EVALUACIÓN PRELIMINAR DE LA SITUACIÓN 
Objetivo: Registrar los hechos por escrito con firma de quien identifica lasituación (o con 
grabación de audio) a modo de evidencia frente a cualquier 
acción legal 
Plazo Primeras 24 horas de conocido el hecho. 
Responsable Equipo de convivencia escolar en colaboración con eldirector del 

establecimiento. 
Acciones - Tomar la declaración de los hechos al profesorinvolucrado 

- Tomar la declaración de los hechos al apoderadoinvolucrado 
(Los  implicados deben firmar un consentimiento 
informado) 

 
FASE 2: ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA PARA LOS IMPLICADOS 
Objetivo: Intervenir en crisis y dar a conocer la situación en dirección yconcordar una 
reunión en donde participen los involucrados 
Plazo Primeras 24 horas de conocido el hecho. 
Responsable Equipo de convivencia escolar. Encargado  Convivencia 

Escolar 
Acciones - Derivar a atención médica, en el caso que sea necesario. 

- Informar apoyo externo según corresponda: 
Carabineros, PDI, etc. 
- Acordar reunión en donde participen los involucrados 
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FASE 3: MEDIDAS RESOLUTIVAS 
Objetivo: Aplicación de medidas reparatorias de acuerdo al reglamento deconvivencia. 

Plazo Al tercer día de conocido el hecho. 
Responsable Equipo de convivencia escolar. 

 
 

Acciones - Entrevista conjunta con los implicados, en presencia dedirector y 
equipo de convivencia. 
- Entrevista con agentes y/o testigos 
- Análisis del contexto. 
- Registro psicosocial: Evidencia escrita por parte deprofesionales 
- Derivación Red de apoyo (PIB) 
- Acoger y educar a la víctima 
- Corregir y educar al agresor 
- Trabajar con las observaciones hechas de la situación 
- Revisar acciones preventivas al interior de la sala de clases, en los 
recreos y espacios donde se realizan actividades escolares. 
- Elaboración de Informe Concluyente. 
- Informar al Sostenedor y al MINEDUC. 
- Disculpas públicas de parte de agresor y medidasreparatorias, 
con sanciones en hoja de vida 

Al finalizar este paso, es necesaria la APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE CONVIVENCIA 
ESCOLAR (considerando las sanciones según la tipificación de lafalta) 

 
 

 
FASE 4: EVALUACIÓN FINAL DE LA INTERVENCIÓN 
Plazo 2 meses. 
Responsable Equipo de convivencia escolar. 
Acciones - Seguimiento 

- Reunión Equipo convivencia escolar. 
- Aplicación Lista Cotejo Final. 
- Informe final con copia al sostenedor y MINEDUC 
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*En el caso de que se acuda a organizaciones externas como PDI, Carabineros, Fiscalías,el equipo 
de convivencia llevara a cabo el protocolo hasta el mayor punto posible, se velará por la integridad 
de la comunidad educativa y se prestara atención en el caso de que sevea un alumno involucrado. 

 
Los procedimientos adscritos al presente protocolo están ligados a la Ley Nº 
20.536sobre violencia escolar. 

 
 “Se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión u 

hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por 
estudiantes que, en forma individual 
o colectiva atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de 
superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, 
maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya 
sea por medios tecnológicos,o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y 
condición. 

 
 S “ Los alumnos (as), Padres y/o apoderados, profesionales y/o asistentes de la educación, 

así como los equipos docentes y directivo del establecimiento deberán propiciar un clima 
escolar que promueva la buena convivencia  de manera permanente de tal manera de 
prevenir todo tipo de acoso o violencia escolar. 

* El seguimiento se desarrollara con vigilancia constante por un tiempo prudente, hasta observar 
cambios conductuales. La supervisión o seguimiento de la conducta del agresor tanto al interior del 
aula, como en los recreos uotrasactividades escolares, tanto al interior del establecimiento como en 
su exterior, mediante un diálogo permanente sin menoscabar la imagen delalumnos. 
Padres del agresor pagarán todos los costos del tratamiento del afectado, recetas, medicamentos, 
curaciones, horas médicas, etc.) 

 
*De persistir el problema se realizará externalización del problema y se pediráasesoría y atención 
externa, ya sea con apoyo de Superintendencia como de profesionales médicos, psicólogos, 
asistentes sociales según corresponda. 
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TÍTULO XV 

REGULACIONES RELATIVAS A LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE 
INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN 

ENTRE ÉSTAS Y LOS ESTABLECIMIENTOS 
 
 

CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS 
 

El Centro de Padres y Apoderados del Colegio Porvenir School Chiguayante, es 
unorganismo que comparte y colabora con los propósitos educativos y sociales 
del colegio. 

Sus principales funciones son: 

 
a) Integrar activamente a los Padres y Apoderados a esa Comunidad educativa 
inspirada en los principios y valores que sustentan las bases de la función 
formadora, promoviendo las acciones de estudio y capacitación que sea 
convenientes para el mejor cometido de las responsabilidades educativas de la 
familia. 

b) Crear vínculos entre el hogar y el colegio para facilitar la comprensión y apoyo 
familiar en las actividades escolares. 

c) Mantener una comunicación permanente con los niveles directivos del 
colegio a objeto de conocer y difundir entre los Padres y Apoderados la 
formación relativa a las políticas, programas y proyectos, así como plantear 
cuando corresponda las inquietudes, motivaciones y sugerencias en lo relativo al 
proceso educativo. 

d) Fomentar la preocupación de los Padres y Apoderados por la formación y 
desarrollo de los alumnos. 

Artículo 163: La Asamblea General estará constituida por los padres y 
apoderados de los alumnos del establecimiento que deseen participar y, en 
ausencia de cualesquiera de ellos, por quienes los representen. 

Artículo 164: El Directorio del Centro estará formado a lo menos por el 
Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un tesorero. 

Artículo 165: Por cada curso del establecimiento existirá un Sub-Centro de 
Padres, el que estará integrado por los padres y apoderados del respectivo curso, 
que deseen participar en él. 



154 
 

Artículo 166: A los Sub-Centros corresponderá dentro del ámbito de sus 
respectivascompetencias, cumplir y promover las funciones del Centro de Padres. 

Artículo 167: Dentro de 30 días de iniciado el año escolar en el establecimiento, 
los apoderados de cada curso elegirán democráticamente una directiva. El 
profesor jefe de cadacurso, será el encargado de guiar esta elección. 

 

 
CENTRO DE ALUMNOS 

 
Es la organización formada por estudiantes de segundo ciclo de enseñanza básica 
del establecimiento educacional. 

Las principales funciones del centro de alumnos son: 
 

- Promover la creación e incrementar de oportunidades para que los 
alumnos manifiesten democrática y organizadamente sus intereses, 
inquietudes y aspiraciones. 

- Representar los problemas, necesidades y aspiraciones de sus 
miembros ante elConsejo Escolar, las autoridades u organismos que 
corresponda. 

- Procurar el bienestar de sus miembros, tendiendo a establecer las 
condicionesdeseables para su pleno desarrollo. 

 

Artículo 168: La Directiva del centro de Alumnos, será elegida anualmente en 
votación universal, dentro de los primeros 45 días luego de haber iniciado el año 
escolar. 

Artículo 169: La Directiva estará constituida a los menos por un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y un Delegado. 

Le corresponde a la Directiva: 
a) Dirigir y administrar el Centro de Alumnos en todas aquellas materias de su 
competencia. 
b) Elaborar y ejecutar el Plan Anual de Trabajo del Centro de Alumnos. 
c) Representar al Centro de Alumnos ante la Dirección del establecimiento, el 
Centro dePadres y Apoderados y las instituciones de 
la Comunidad. 
En el caso del Consejo Escolar, se representará a través de su presidente. 

 
Artículo 170: Por cada curso del establecimiento existirá una Directiva, que 
estará integrada por alumnos del respectivo curso, que deseen participar en él. 
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Artículo 171: Dentro de 30 días de iniciado el año escolar en el establecimiento, 
los alumnos de cada curso elegirán democráticamente una directiva. El profesor 
jefe de cada curso, será el encargado de guiar esta elección. 

Artículo 172: En caso de encontrarnos en situación de contingencia, en que no se 
realicen clases presenciales, el curso deberá elegir a su directiva, en clases de 
orientación a través de la plataforma que se utilice para realizar las clases 
virtuales. 

 
 

CONSEJO DE PROFESORES 
 

Forma parte de la jornada de trabajo de los profesionales de la educación 
que ejercenactividades de docencia. 

 
Artículo 173: Todo docente del establecimiento deberá asistir con puntualidad a 
todos losConsejos de Profesores. 

 
Artículo 174: Participan los Docentes, Director, Inspector general, Jefe de U.T.P, 
Docentesdel programa de Integración. En caso de ser Necesario participará el 
Encargado de Convivencia escolar. Los docentes deberán participar de las actividades 
que se realicen dentrodel Consejo de profesores. 

 
Artículo 175: El Consejo de Profesores será una instancia en donde se acordarán 
directrices para evaluar estrategias que promuevan el mejoramiento del proceso 
educativo institucional,se entregará información relevante de los departamentos. 

 
Artículo 176: El Consejo de Profesores tiene un carácter consultivo, ya que 
según lo que declara el reglamento de evaluación en su artículo N°3. 

Artículo 177: En materias y contenidos del Reglamento de Evaluación y 
Promoción Escolar, el Consejo de Profesores tiene carácter consultivo y 
propositivo. En lo referido a las resoluciones finales, éstas quedan a cargo del 
Equipo de Gestión y la Directora del Establecimiento. 

Artículo 178: Los consejos de profesores son de carácter reflexivo, en el cual se 
permite a los docentes reunirse con sus diversos departamentos de manera de dar 
espacios a lareflexión. 

Artículo 179: El consejo de profesores es informado a los docentes a través de 
correo electrónico detallando sus puntos a abordar, material de trabajo de la 
jornada entre otros, mencionando sus horarios y dependencia en la cual se 
desarrollará. 

 
Artículo 180: El Consejo de profesores se llevará a cabo en forma semanal, con 
una duración de 2 horas. Será presidido por el Director y el Jefe de U.T.P del 
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establecimiento y/o quién estos destinen para la jornada y la programación 
establecida. 

 
Artículo 181: Cada Consejo debe ser registrado en un acta, en donde quede 
registro de todos los acuerdos y los temas tratados, el cual es registrado por 
secretaria que mantiene el libro actualizado, con su respectiva firma. 

 
Artículo 182: Los nombres de cuyas personas no estén presentes en el consejo, 
quedan registrados en el acta, mencionando el motivo por el cual no se encuentran. 

 

Artículo 183: En caso de situación de contingencia en que no se realicen clases 
presenciales,los consejos de profesores se realizarán en forma virtual, a través de 
plataforma y frecuenciaque determine el equipo de gestión del establecimiento. 

 
Artículo 184: Los consejos de profesores representan un espacio para abordar 
temas de importancia para continuar con el proceso de enseñanza, por lo cual los 
docentes deben conectarse oportunidad y puntualmente, con su cámara encendida. 
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REUNIONES DE EQUIPO DE GESTIÓN 
 

El Equipo de Gestión estará compuesto por: 
- Director 
- Inspector General 
- Jefe U.T.P. 
- Coordinador de programa de Integración 
- Coordinador de Convivencia Escolar 
- Coordinador de Extra escolar 

 
Las reuniones del Equipo de Gestión se realizarán con periodicidad de a lo menos 
dos veces al mes, de las cuales deberá quedar un acta de los acuerdos o temas 
tratados y con registro de losasistentes a dicha reunión. 

 
REUNIONES DE EQUIPO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
 

El equipo de Convivencia Escolar realizará reuniones con una frecuencia de a lo 
menos unavez al mes, las cuales serán dirigidas por el Encargado de Convivencia 
escolar. 

Cada reunión debe quedar registrada en un acta o documento con los acuerdos o 
temas tratados y con los asistentes a dicha reunión. 

El equipo de Convivencia escolar estará compuesto por: 
 

- Encargado de Convivencia escolar. 
- Inspector General. 
- Orientador y/o terapeuta ocupacional. 
- Asistente Social 
- Profesional de apoyo psicológico. 
- Encargado de departamento de Nutrición y Salud 
- Inspectores de pasillo 
- Otros actores de la comunidad educativa. 

 
En caso de ser necesario, se realizarán reuniones con algunos de los miembros del 
Equipo deConvivencia Escolar, con quienes se requiera analizar casos o situaciones 
particulares. 
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TÍTULO XVI 
APROBACIÓN, MODIFICACIONES, ACTUALIZACIÓN Y DIFUSIÓN DELREGLAMENTO 

INTERNO. 
 

APROBACIÓN, ACTUALIZACIONES Y MODIFICACIONES 
 

Artículo 185: El reglamento Interno del Establecimiento, deberá ser actualizado anualmente. 
 

Artículo 186: Las modificaciones que se realizan deberán ser consultadas al Consejo escolar. 
 

Artículo 187: El director del establecimiento, deberá responder por escrito al 
pronunciamiento del Consejo escolar acerca de la elaboración y las 
modificaciones al Reglamento Interno, en un plazo de 30 días desde el último 
Consejo escolar. 

 
Artículo 188: El proceso de actualización anual, supone al menos ajustar el 
reglamento Interno a la normativa vigente y verificar que los responsables de 
activar las acciones contenidas en los protocolos y procedimientos establecidos, 
continúen vinculados al establecimiento. 

 
DIFUSIÓN 

 
Artículo 189: La comunidad educativa, debe tomar conocimiento del 
Reglamento Interno, por lo cual será publicado en el sitio web del 
Establecimiento y estará disponible en formato físico para consulta de los 
estudiantes, padres y apoderados y funcionarios. 

 
Artículo 190: Al momento de la matrícula, el apoderado será informado del 
Reglamento Interno, recibiendo una copia de éste, dejando constancia escrita de 
aquello, mediante firma. 

 
Artículo 191: Durante el año escolar, serán socializadas diferentes temáticas 
contenidas en el reglamento interno, ya sea en Consejos Escolares, Consejo de 
profesores, Reuniones de Apoderados, Orientación, etc. 

 
Artículo 192: Cada curso mantendrá una copia del Reglamento Interno en su sala 
de clases, del cual se hará responsable la Directiva de alumnos correspondiente al 
curso. 

 
Artículo 193: Se harán responsable de al menos una copia del reglamento Interno: 
Cada uno de los miembros del Equipo de Gestión, es decir, Director, Inspector 
General, Jefe de U.T.P, Encargado de Convivencia Escolar, Coordinador PIE, 
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Coordinador de extra escolar, Coordinador EPJA. 
Además será entregada al menos una copia del Reglamento Interno para sala de 
profesores, Inspectoría, Biblioteca, Secretaría. 


